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02.01. PRINCIPIOS GENERALES

02. DERECHOS FUNDAMENTALES
Ver derechos lingüísticos en Elementos constitutivos e identificativos; emigración e inmigración, en Trabajo; extranjeros, en Interior.

-Derechos y deberes de los ciudadanos de la C.A y principios rectores de la política social y económica de la C.A. en general       -Derechos de los residentes en la C.A. y en el extranjero

 -Estados de alarma, excepción o sitio           -Derechos de los extranjeros        

Artículo 6.
Los navarros tendrán los mismos derechos, 
libertades y deberes fundamentales que los 
demás españoles.

Artículo 5.
1. Los ciudadanos de Canarias son titulares 
de los derechos y deberes fundamentales 
establecidos en la Constitución.
2. Los poderes públicos canarios, en el 
marco de sus competencias, asumen como 
principios rectores de su política:
a) La promoción de las condiciones 
necesarias para el libre ejercicio de los 
derechos y libertades de los ciudadanos y la 
igualdad de los individuos y los grupos en 
que se integran.
b) La defensa de la identidad y de los 
valores e intereses del pueblo canario.
c) La consecución del pleno empleo y del 
desarrollo equilibrado entre las Islas.
d) La solidaridad consagrada en el artículo 
138 de la Constitución.
e) La defensa y protección de la naturaleza y 
del medio ambiente.

Artículo 20. Disposiciones generales. 
Corresponde a los poderes públicos 
aragoneses, sin perjuicio de la acción estatal 
y dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias: 
a) Promover las condiciones adecuadas para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la 
participación de todos los aragoneses en la 
vida política, económica, cultural y social. 
b) Impulsar una política tendente a la mejora 
y equiparación de las condiciones de vida y 
trabajo de los aragoneses, propugnando 
especialmente las medidas que favorezcan el 
arraigo y el regreso de los que viven y 
trabajan fuera de Aragón. 
c) Promover la corrección de los 
desequilibrios económicos, sociales y 
culturales entre los diferentes territorios de 
Aragón, fomentando su mutua solidaridad. 

Artículo 6. Derechos y libertades. 
1. Los derechos y libertades de los 
aragoneses y aragonesas son los 
reconocidos en la Constitución, los incluidos 
en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en los demás instrumentos 
internacionales de protección de los mismos 
suscritos o ratificados por España, así como 
los establecidos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma por el presente 
Estatuto. 
2. Los poderes públicos aragoneses están 
vinculados por estos derechos y libertades y 
deben velar por su protección y respeto, así 
como promover su pleno ejercicio. 

Artículo 11. Disposiciones generales. 
1. Los derechos, libertades y deberes de los 
aragoneses y aragonesas son los 
establecidos en la Constitución y en este 
Estatuto.  
3. Los poderes públicos aragoneses 
promoverán las medidas necesarias para 
garantizar de forma efectiva el ejercicio de 
estos derechos. 

Artículo 4.
Uno. Los derechos, libertades y deberes 
fundamentales de los ciudadanos de Castilla-
La Mancha son los establecidos en la 
Constitución.
Dos. Corresponde a los poderes públicos 
regionales, promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la 
política, económica, cultural y social de la 
Región.
Tres. La Junta de Comunidades propiciará la 
efectiva igualdad del hombre y de la mujer, 
promoviendo la plena incorporación de esta a 
la vida social y superando cualquier 
discriminación laboral, cultural, económica o 
política.
Cuatro. Para todo ello, la Junta de 
Comunidades ejercerá sus poderes con los 
siguiente objetivos básicos:
a) La superación de los desequilibrios 
existentes entre los diversos territorios de 
estado, en efectivo cumplimiento del principio 
constitucional de solidaridad.
b) La consecución del pleno empleo en todos 
los sectores de la producción y la especial 
garantía de puestos de trabajo para las 
jóvenes generaciones.
c) El aprovechamiento y la potenciación de 
los recursos económicos de Castilla-La 
Mancha, y, en especial, de su agricultura, 
ganadería, minería, industria y turismo; la 
promoción de la inversión pública y privada, 
así como la justa redistribución de la riqueza 
y la renta.
d) El acceso de todos los ciudadanos de la 
Región a los niveles educativos y culturales 
que les permitan su realización cultural y 
social.
e) La superación de las actuales condiciones 
económicas y sociales de nuestra Región 
que condicionan el actual nivel de 
emigración, así como crear las condiciones 
necesarias que hagan posible el retorno de 
los emigrantes.
f) El fomento de la calidad de vida, mediante 
la protección de la naturaleza y del medio 
ambiente y el desarrollo de los 
equipamientos sociales, con especial 
atención al medio rural.
g) La protección y realce del paisaje y del 
patrimonio histórico y artístico.
h) La realización de un eficaz sistema de 
comunicaciones que potencie los 
intercambios humanos, culturales y 
económicos entre todos los ciudadanos de la 
Región.
i) La reforma agraria, entendida como la 
transformación, modernización y desarrollo 
de las estructuras agrarias y como 
instrumento de la política de crecimiento 
pleno empleo y corrección de los 
desequilibrios territoriales.

Artículo 6. Derechos y deberes de los 
extremeños.
1. Los derechos fundamentales de los 
extremeños son los establecidos en la 
Constitución. Además, podrán ejercer frente 
a los poderes públicos regionales aquellos 
otros derechos contenidos en este Estatuto 
o en la legislación, especialmente el de 
participar en los asuntos públicos 
directamente o por medio de representantes 
y el de petición.
2. Para contribuir al bienestar colectivo, son 
deberes de los extremeños los previstos en 
la Constitución y en el resto del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 7. Principios rectores de los 
poderes públicos extremeños.
Los poderes públicos regionales:
1. Ejercerán sus atribuciones con las 
finalidades primordiales de promover las 
condiciones de orden social, político, cultural 
o económico, para que la libertad y la 
igualdad de los extremeños, entre sí y con el 
resto de los españoles, sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud; y facilitar la 
participación de todos en la vida política, 
económica, cultural y social de Extremadura, 
en un contexto de libertad, justicia y 
solidaridad.
2. Fomentarán los valores de los extremeños 
y el afianzamiento de su identidad a través 
de la investigación, desarrollo y difusión de 
los rasgos sociales, históricos, lingüísticos y 
culturales de Extremadura en toda su 
variedad y extensión, con especial atención 
al rico patrimonio de las formas tradicionales 
de la vida de los pueblos, en un marco 
irrenunciable de pleno desarrollo 
socioeconómico rural.
3. Impulsarán activamente la equidad 
territorial y la cohesión social en sus políticas 
internas y en sus relaciones con otras 
Comunidades Autónomas, con las 
instituciones generales del Estado y con las 
europeas. Asimismo, alentarán el 
crecimiento demográfico regional, apoyarán 
el retorno de los emigrantes y lucharán 
contra la despoblación de las zonas rurales.
4. Promoverán la concertación y el diálogo 
social con sindicatos y empresarios como 
instrumentos necesarios en la concepción y 
ejecución de sus políticas de cohesión y 
desarrollo.
5. Adoptarán activamente todo tipo de 
políticas para la consecución del pleno 
empleo, especialmente mediante medidas 
que promuevan la inversión productiva y que 
ajusten la oferta y la demanda de trabajo en 
un marco de responsabilidad social 
empresarial.
6. Estimularán la investigación científica y 
técnica, la incorporación de procesos 
innovadores por los actores económicos, el 
acceso a las nuevas tecnologías por parte 
de empresas y ciudadanos y los 
mecanismos legales y técnicos que faciliten 
el libre acceso de todos al conocimiento y la 
cultura.
7. Perseguirán un modelo de desarrollo 
sostenible y cuidarán de la preservación y 
mejora de la calidad medioambiental y la 
biodiversidad de la región, con especial 

Artículo 12. Principios rectores de la 
actividad pública. 
1. La Comunidad Autónoma fundamenta el 
derecho al autogobierno en los valores del 
respeto a la dignidad humana, la libertad, la 
igualdad, la justicia, la paz y los derechos 
humanos. 
2. Este Estatuto reafirma, en el marco de las 
competencias de la Comunidad Autónoma, 
los derechos fundamentales que emanan de 
la Constitución, de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, del 
Convenio Europeo para la protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales y de los tratados y los 
acuerdos sobre la materia ratificados por el 
Estado. 
3. Las instituciones propias de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, para cumplir 
las finalidades que les son propias y en el 
marco de las competencias que les atribuye 
este Estatuto, deben promover, como 
principios rectores de la política económica y 
social, el desarrollo sostenible encaminado a 
la plena ocupación, la cohesión social y el 
progreso científico y técnico de manera que 
asegure a toda la ciudadanía el acceso a los 
servicios públicos y el derecho a la salud, la 
educación, la vivienda, la protección social, el 
ocio y la cultura. 
4. Las instituciones propias deben orientar la 
función del poder público en el sentido de 
consolidar y desarrollar las características de 
nacionalidad común de los pueblos de 
Mallorca, de Menorca, de Ibiza y de 
Formentera, así como las peculiaridades de 
cada isla como vínculo de solidaridad entre 
ellas. 

Artículo 13. Derechos, deberes y 
libertades reconocidos a los ciudadanos 
de las Illes Balears. 
1. Los ciudadanos de las Illes Balears, como 
ciudadanos españoles y europeos, son 
titulares de los derechos, deberes y 
libertades reconocidos en la Constitución, en 
el ordenamiento de la Unión Europea y en los 
instrumentos internacionales de protección 
de los derechos humanos, individuales y 
colectivos: en particular, en la Declaración de 
Derechos Humanos, en los Pactos 
Internacionales de Derechos Civiles y 
Políticos y de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; en la Convención 
Europea de Derechos del Hombre y 
Libertades Fundamentales y en la Carta 
Social Europea. 
2. Los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears están 
vinculados por estos derechos y libertades y 
velarán por su protección y respeto, así como 
por el cumplimiento de los deberes. 

Artículo 1.
3. La Comunidad Autónoma de Madrid, al 
facilitar la más plena participación de los 
ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social, aspira a hacer realidad los 
principios de libertad, justicia e igualdad para 
todos los madrileños, de conformidad con el 
principio de solidaridad entre todas las 
nacionalidades y regiones de España.

Artículo 7.
1. Los derechos y deberes fundamentales de 
los ciudadanos de la Comunidad de Madrid 
son los establecidos en la Constitución.

Artículo 8. Derechos y deberes de los 
ciudadanos de Castilla y León. 
1. Los ciudadanos de Castilla y León tienen 
los derechos y deberes establecidos en la 
Constitución Española, en los Tratados 
Internacionales sobre Derechos Humanos 
ratificados por España, en el ordenamiento de 
la Unión Europea, así como los establecidos 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma por 
el presente Estatuto de Autonomía. 
2. Corresponde a los poderes públicos de 
Castilla y León promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integran sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que impidan 
o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los castellanos y 
leoneses en la vida política, económica, 
cultural y social. 
3. Los derechos y principios del presente 
Título no supondrán una alteración del 
régimen de distribución de competencias, ni 
la creación de títulos competenciales nuevos 
o la modificación de los ya existentes. 
Ninguna de las disposiciones de este Título 
puede ser desarrollada, aplicada o 
interpretada de forma que reduzca o limite los 
derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución y por los tratados y convenios 
internacionales ratificados por España. 

Artículo 16. Principios rectores de las 
políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León 
deben orientar sus actuaciones de acuerdo 
con los principios rectores que establecen la 
Constitución y el presente Estatuto...

Artículo 9.
1. Los derechos y deberes 
fundamentales de los ciudadanos del 
País Vasco son los establecidos en la 
Constitución.
2. Los poderes públicos vascos, en el 
ámbito de su competencia:
A) Velarán y garantizarán el adecuado 
ejercicio de los derechos y deberes 
fundamentales de los ciudadanos.
B) Impulsarán particularmente una 
política tendente a la mejora de las 
condiciones de vida y trabajo.
C) Adoptarán aquellas medidas que 
tiendan a fomentar el incremento del 
empleo y la estabilidad económica.
D) Adoptarán aquellas medidas dirigidas 
a promover las condiciones y a remover 
los obstáculos para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos 
en que se integra sean efectivas y 
reales.
E) Facilitarán la participación de todos 
los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social del País 
Vasco.

Artículo 4.
Uno. Los derechos, libertades y deberes 
fundamentales de los gallegos son los 
establecidos en la Constitución.
Dos. Corresponde a los poderes 
públicos de Galicia promover las 
condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos 
en que se integran sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar 
la participación de todos los gallegos en 
la vida política, económica, cultural y 
social.
Tres. Los poderes públicos de la 
Comunidad Autónoma asumen, como 
uno de los principios rectores de su 
política social y económica, el derecho 
de los gallegos a vivir y trabajar en su 
propia tierra.

Artículo 1. Andalucía.
4. La Unión Europea es ámbito de 
referencia de la Comunidad Autónoma, 
que asume sus valores y vela por el 
cumplimiento de sus objetivos y por el 
respeto de los derechos de los 
ciudadanos europeos.

Artículo 9. Derechos.
1. Todas las personas en Andalucía 
gozan como mínimo de los derechos 
reconocidos en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y demás 
instrumentos europeos e 
internacionales de protección de los 
mismos ratificados por España, en 
particular en los Pactos Internacionales 
de Derechos Civiles y Políticos y de 
Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; en el Convenio Europeo 
para la Protección de los Derechos 
Humanos y de las Libertades 
Fundamentales y en la Carta Social 
Europea.
2. La Comunidad Autónoma garantiza el 
pleno respeto a las minorías que 
residan en su territorio.

Artículo 10. Objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma.
1. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía promoverá las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se 
integra sean reales y efectivas; 
removerá los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y fomentará la 
calidad de la democracia facilitando la 
participación de todos los andaluces en 
la vida política, económica, cultural y 
social. A tales efectos, adoptará todas 
las medidas de acción positiva que 
resulten necesarias.
2. La Comunidad Autónoma propiciará 
la efectiva igualdad del hombre y de la 
mujer andaluces, promoviendo la 
democracia paritaria y la plena 
incorporación de aquélla en la vida 
social, superando cualquier 
discriminación laboral, cultural, 
económica, política o social.
4. Los poderes públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 
adoptarán las medidas adecuadas para 
alcanzar los objetivos señalados, 
especialmente mediante el impulso de 
la legislación pertinente, la garantía de 
una financiación suficiente y la eficacia 
y eficiencia de las actuaciones 
administrativas.

Artículo 11. Promoción de los valores 
democráticos y ciudadanos.
Los poderes públicos de Andalucía 
promoverán el desarrollo de una 
conciencia ciudadana y democrática 
plena, fundamentada en los valores 
constitucionales y en los principios y 
objetivos establecidos en este Estatuto 
como señas de identidad propias de la 
Comunidad Autónoma. Con esta 

Artículo 9.
Uno. Los derechos y deberes 
fundamentales de los asturianos, son 
los establecidos en la Constitución.
Dos. Las instituciones de la Comunidad 
Autónoma de Asturias, dentro del 
marco de sus competencias, velarán 
especialmente por:
A) Garantizar el adecuado ejercicio de 
los derechos y deberes fundamentales 
de cuantos residen en el territorio del 
Principado.
B) Impulsar una política tendente a la 
mejora de las condiciones de vida y 
Trabajo.
C) Adoptar aquellas medidas que 
tiendan a fomentar el incremento del 
empleo y la estabilidad económica.
D) Procurar la adopción de medidas 
dirigidas a promover las condiciones y 
a remover los obstáculos, para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra, sean 
efectivas y reales.
E) Facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social de 
Asturias.

Artículo 5.
1. Los ciudadanos y ciudadanas de 
Cantabria son titulares de los derechos 
y deberes establecidos en la 
Constitución y en el presente Estatuto.
2. Corresponde a las instituciones de la 
Comunidad Autónoma, en el ámbito de 
sus competencias, promover las 
condiciones para que la libertad y la 
igualdad de las personas y de los 
grupos en que se integran sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar 
la participación de todos los ciudadanos 
y ciudadanas en la vida política, 
económica, cultural y social.

Artículo 7.
Uno. Los ciudadanos de La Rioja son 
titulares de los derechos y deberes 
fundamentales establecidos en la 
Constitución.
 Dos. Corresponde a los poderes 
públicos de la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, en el ámbito de sus 
competencias, promover las 
condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos 
en que se integran sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar 
la participación de todos los ciudadanos 
en la vida política, económica, cultural y 
social, así como la defensa y protección 
de los valores culturales del pueblo 
riojano.
Tres. Los poderes públicos de la 
Comunidad Autónoma impulsarán 
aquellas acciones que tiendan a 
mejorar las condiciones de vida y 
trabajo y a incrementar la ocupación y 
crecimiento económico.
Cuatro. Igualmente, la Comunidad 
Autónoma promoverá la colaboración 
con las colectividades de riojanos 
asentadas fuera de su territorio, con 
arreglo a lo dispuesto en el presente 
Estatuto y en la legislación general del 
Estado.

Artículo 9.
Uno. Los derechos y deberes 
fundamentales de los murcianos son 
los establecidos en la Constitución para 
los españoles.
Dos. La Comunidad Autónoma, en el 
ámbito de su competencia y a través de 
sus órganos, velará por:
a) Garantizar el adecuado ejercicio de 
los derechos fundamentales y 
libertades públicas de cuantos residen 
en la Región, así como la observancia 
de sus deberes.
b) Promover las condiciones para la 
libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean 
efectivas y reales, removiendo los 
obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud.
c) Adoptar las medidas que promuevan 
la inversión y fomenten el progreso 
económico y social, facilitando el 
empleo, especialmente en el medio 
rural, y la mejora de las condiciones de 
trabajo.
d) Impulsar el desarrollo cultural y 
mejorar la calidad de la vida.
e) Facilitar la participación de todos los 
murcianos en la vida política, 
económica, cultural y social de la 
Región.
f) Promover la solidaridad entre los 
Municipios y Comarcas de la Región y 
de esta con las demás Comunidades 
Autónomas de España, utilizando para 
ello cuantos medios le concede la 
Constitución, el presente Estatuto y las 
Leyes.

Artículo 4. Derechos y principios 
rectores.
 1. Los poderes públicos de Cataluña 
deben promover el pleno ejercicio de 
las libertades y los derechos que 
reconocen el presente Estatuto, la 
Constitución, la Unión Europea, la 
Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y 
los demás tratados y convenios 
internacionales suscritos por España 
que reconocen y garantizan los 
derechos y las libertades 
fundamentales.
2. Los poderes públicos de Cataluña 
deben promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad de los 
individuos y de los grupos sean reales y 
efectivas; deben facilitar la participación 
de todas las personas en la vida 
política, económica, cultural y social, y 
deben reconocer el derecho de los 
pueblos a conservar y desarrollar su 
identidad.
3. Los poderes públicos de Cataluña 
deben promover los valores de la 
libertad, la democracia, la igualdad, el 
pluralismo, la paz, la justicia, la 
solidaridad, la cohesión social, la 
equidad de género y el desarrollo 
sostenible.

Artículo 1.
3. La Comunitat Valenciana tiene como 
objetivo la consecución del autogobierno 
en los términos de este Estatuto, 
reforzar la democracia y garantizar la 
participación de todos los ciudadanos en 
la realización de sus fines.
4. La Comunitat Valenciana, como 
región de Europa, asume los valores de 
la Unión Europea y velará por el 
cumplimiento de sus objetivos y por la 
defensa de los derechos de todos los 
ciudadanos europeos.

Artículo 8.
 1. Los valencianos y valencianas, en su 
condición de ciudadanos españoles y 
europeos, son titulares de los derechos, 
deberes y libertades reconocidos en la 
Constitución Española y en el 
ordenamiento de la Unión Europea y en 
los instrumentos internacionales de 
protección de los derechos humanos, 
individuales y colectivos, en particular, 
en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; en los Pactos Internacionales 
de Derechos Civiles y Políticos y de 
Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; en la Convención Europea 
de Derechos del Hombre y Libertades 
Fundamentales, y en la Carta Social 
Europea.
2. Los poderes públicos valencianos 
están vinculados por estos derechos y 
libertades y velarán por su protección y 
respeto, así como por el cumplimiento 
de los deberes.

Disposición Adicional Cuarta.
Las instituciones y administraciones de 
la Generalitat evitarán utilizar en sus 
expresiones públicas un lenguaje que 
suponga menoscabo o minusvaloración 
para cualquier grupo o persona por 
razón de su sexo o cualquier otra 
condición social cuyo tratamiento 
diferenciado esté vetado por nuestro 
ordenamiento constitucional.

Artículo 39. Disposiciones generales.
1. Los poderes públicos de Cataluña 
deben orientar las políticas públicas de 
acuerdo con los principios rectores que 
establecen la Constitución y el presente 
Estatuto. En el ejercicio de sus 
competencias, los poderes públicos de 
Cataluña deben promover y adoptar las 
medidas necesarias para garantizar su 
plena eficacia.
2. El reconocimiento, el respeto y la 
protección de los principios rectores 
informan la legislación positiva, la 
práctica judicial y la actuación de los 
poderes públicos.
3. Los principios rectores son exigibles 
ante la jurisdicción, de acuerdo con lo 
que determinan las Leyes y las demás 
disposiciones que los desarrollan.

finalidad se adoptarán las medidas 
precisas para la enseñanza y el 
conocimiento de la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía.

Artículo 37. Principios rectores.
1. Los poderes de la Comunidad 
Autónoma orientarán sus políticas 
públicas a garantizar y asegurar el 
ejercicio de los derechos reconocidos 
en el Capítulo anterior y alcanzar los 
objetivos básicos establecidos en el 
artículo 10, mediante la aplicación 
efectiva de los siguientes principios 
rectores:
2.º La lucha contra el sexismo, la 
xenofobia, la homofobia y el belicismo, 
especialmente mediante la educación 
en valores que fomente la igualdad, la 
tolerancia, la libertad y la solidaridad.

atención a sus ecosistemas característicos, 
como la dehesa. Asimismo, sus políticas 
contribuirán proporcionadamente a los 
objetivos establecidos en los acuerdos 
internacionales sobre lucha contra el cambio 
climático.
8. Velarán por un uso racional del agua y por 
su distribución solidaria entre los ciudadanos 
que la precisen, de acuerdo con el marco 
constitucional de competencias y las 
prioridades que señale la ley, sin menoscabo 
de la calidad de vida de los extremeños, del 
desarrollo económico de Extremadura 
confirmado mediante estudios que 
garanticen las demandas actuales y futuras 
de todos los usos y aprovechamientos, y sin 
perjuicio de las compensaciones a que haya 
lugar.
9. Favorecerán medidas para el ahorro y la 
eficiencia energética y apoyarán la 
generación de energías renovables. 
Asimismo, velarán estrictamente por el 
retorno a la región de los beneficios 
resultantes de la exportación de energía 
fuera de su territorio.
10. Consideran un objetivo irrenunciable la 
masiva difusión de la cultura en su sentido 
más amplio y un acceso igualitario de los 
extremeños a la información y a los bienes y 
servicios culturales. Para ello, Extremadura 
considera instrumentos particularmente 
útiles el dominio de otras lenguas, el manejo 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación, la extensión de los sistemas 
operativos de código abierto y el uso de las 
licencias de libre copia y distribución. 
Asimismo, velarán por la conservación de 
los bienes del patrimonio cultural, histórico y 
artístico.
11. Asumen como una aspiración esencial la 
más estricta garantía de los derechos a la 
salud, a la educación y a la protección 
pública en caso de dependencia.
12. Consideran un objetivo irrenunciable que 
informará todas las políticas regionales y la 
práctica de las instituciones, la plena y 
efectiva igualdad de la mujer en todos los 
ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural. Asimismo, 
removerán los obstáculos que impidan o 
dificulten la igualdad real y efectiva mediante 
las medidas de acción positiva que resulten 
necesarias.
13. Promoverán políticas para garantizar el 
respeto a la orientación sexual y a la 
identidad de género de todas las personas.
14. Velarán por la especial protección de 
aquellos sectores de población con 
especiales necesidades de cualquier tipo. La 
igualdad efectiva de los extremeños pasa 
inexcusablemente por la adopción de 
políticas específicas para la infancia, los 
mayores y cualquier otro sector social con 
necesidades específicas.
15. Promoverán la autonomía, la igualdad de 
oportunidades y la integración social y 
laboral de las personas con discapacidad, 
con especial atención a su aportación activa 
al conjunto de la sociedad, a la enseñanza y 
uso de la lengua de signos española y a la 
eliminación de las barreras físicas.
16. Cuidarán de la existencia de canales 
para la expresión de las opiniones de los 
jóvenes, de la eficacia de sus sistemas 
asociativos y del fomento de sus 
capacidades emprendedoras, asumiendo su 
participación en la vida pública como un 
elemento esencial para el desarrollo 
presente y futuro de la región. También 

velarán por su orientación profesional, su 
emancipación familiar y su acceso a la 
vivienda.
17. La integración de los inmigrantes que 
viven en Extremadura es un objetivo común 
de las políticas públicas regionales y que 
estará orientado por los principios del mutuo 
conocimiento, el respeto por las diferencias, 
la igualdad de derechos y deberes, en el 
marco de los principios y valores 
constitucionales.
18. Asumen que la Comunidad Autónoma de 
Extremadura es parte activa del proceso de 
integración europea, mediante los 
mecanismos de participación en las 
instituciones de la Unión que se establezcan 
por los tratados, las leyes nacionales o los 
acuerdos de ámbito estatal o europeo, 
mediante su intervención en las 
asociaciones europeas de regiones y a 
través de las actividades internas de difusión 
de las políticas y los valores europeos.
19. Impulsarán todo tipo de relaciones con 
Portugal, tanto de las instituciones como de 
la sociedad extremeñas, bajo los principios 
de lealtad, respeto por la respectiva 
identidad, mutuo beneficio y solidaridad. 
Asimismo, fomentarán las relaciones de 
cualquier naturaleza con los pueblos e 
instituciones de la comunidad 
iberoamericana de naciones.
20. Entienden como una exigencia ética 
colectiva, la contribución activa de la 
sociedad regional y de sus instituciones a la 
paz y al desarrollo socioeconómico, político 
y cultural de todas las naciones y pueblos 
del mundo, mediante sus propias acciones 
de cooperación al desarrollo y su 
participación en las que realicen otras 
instancias españolas o internacionales.

Artículo 9. La condición política de los 
isleños. 
3. Los extranjeros que, teniendo vecindad en 
cualquiera de los municipios de las Illes 
Balears, adquieran la nacionalidad española 
quedan sujetos al Derecho Civil de las Illes 
Balears excepto en el caso en que 
manifiesten su voluntad en sentido contrario. 

Artículo 37.
Uno. La Comunidad Autónoma de Canarias, 
podrá elevar al Gobierno las propuestas que 
estime pertinentes sobre la residencia y 
trabajo de extranjeros en Canarias.

Artículo 14. Eficacia territorial de las 
normas.
2. Los extranjeros que adquieren la 
nacionalidad española quedan 
sometidos al derecho civil catalán 
mientras mantengan la vecindad 
administrativa en Cataluña, salvo que 
manifiesten su voluntad en contra.

Artículo 7. Ámbito personal. 
1. A los efectos del presente Estatuto, tienen 
la condición política de ciudadanos de Castilla 
y León todos los españoles que, de acuerdo 
con las leyes del Estado, tengan vecindad 
administrativa en cualquiera de los municipios 
integrados en el territorio de la Comunidad. 
2. Gozarán de los derechos de participación 
en los asuntos públicos definidos en el 
artículo 11 de este Estatuto, como ciudadanos 
de Castilla y León, los españoles residentes 
en el extranjero que hayan tenido la última 
vecindad administrativa en Castilla y León y 
acrediten esta condición en la forma prevista 
en la legislación estatal. Igualmente gozarán 
de estos derechos sus descendientes 
inscritos como españoles, si así lo solicitaren, 
en la forma que determine la ley del Estado. 

Artículo 9. Castellanos y leoneses en el 
exterior. 
1. Los ciudadanos oriundos o procedentes de 
Castilla y León que residan en otras 
Comunidades Autónomas de España o fuera 
del territorio nacional, así como sus 
asociaciones y centros sociales, tendrán el 
reconocimiento de su origen o procedencia y 
el derecho a colaborar y compartir la vida 
social y cultural de Castilla y León. 
2. Sin perjuicio de las competencias del 
Estado, una ley de las Cortes de Castilla y 
León regulará el alcance y contenido de dicho 
reconocimiento. 
3. Para facilitar lo anteriormente dispuesto, la 
Comunidad de Castilla y León podrá suscribir 
convenios con otras Comunidades 
Autónomas y solicitar del Estado que se 
adopten las previsiones oportunas en los 
tratados y convenios internacionales que se 
celebren. 

Artículo 17.
7. En los casos de declaración del 
Estado de alarma, excepción o sitio, 
todas las fuerzas policiales del País 
Vasco quedaran a las ordenes directas 
de la autoridad civil o militar que en su 
caso corresponda, de acuerdo con la 
legislación que regule estas materias.

Artículo 7.
1. A los efectos del presente estatuto 
tendrán la condición política de vascos 
quienes tengan la vecindad 
administrativa, de acuerdo con las leyes 
generales del Estado, en cualquiera de 
los Municipios integrados en el territorio 
de la Comunidad Autónoma.
2. Los residentes en el extranjero, así 
como sus descendientes, sí así lo 
solicitaren, gozaran de idénticos 
derechos políticos que los residentes en 
el País Vasco, si hubieran tenido su 
ultima vecindad administrativa en 
Euskadi, siempre que conserven la 
nacionalidad española.

Artículo 3.
Uno. A los efectos del presente 
Estatuto, gozan de la condición política 
de gallegos los ciudadanos españoles 
que, de acuerdo con las Leyes 
generales del Estado, tengan vecindad 
administrativa en cualquiera de los 
municipios de Galicia.
Dos. Como gallegos, gozan de los 
derechos políticos definidos en este 
Estatuto los ciudadanos españoles 
residentes en el extranjero que hayan 
tenido la ultima vecindad administrativa 
en Galicia y acrediten esta condición en 
el correspondiente consulado de 
España. Gozarán también de estos 
derechos sus descendientes inscritos 
como españoles, si así lo solicitan, en la 
forma que determine la Ley del Estado.

Artículo 7.
Uno. Las comunidades gallegas 
asentadas fuera de Galicia podrán 
solicitar, como tales, el reconocimiento 
de su galleguidad entendida como el 
derecho a colaborar y compartir la vida 
social y cultural del pueblo gallego, una 
Ley del Parlamento regulará, sin 
perjuicio de las competencias del 
Estado, el alcance y contenido de aquel 
reconocimiento a dichas comunidades 
que en ningún caso implicará la 
concesión de derechos políticos.
Dos. La Comunidad Autónoma podrá 
solicitar del Estado español que para 
facilitar lo dispuesto anteriormente 
celebre los oportunos tratados o 
convenios con los Estados donde 
existan dichas Comunidades.

Artículo 11.
Seis. El Parlamento, mediante Ley, 
podrá establecer un sistema para que 
los intereses del conjunto de los 
gallegos residentes en el extranjero 
estén presentes en las decisiones de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 5. Condición de andaluz o 
andaluza.
1. A los efectos del presente Estatuto, 
gozan de la condición política de 
andaluces o andaluzas los ciudadanos 
españoles que, de acuerdo con las 
leyes generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera 
de los municipios de Andalucía.
2. Como andaluces y andaluzas, gozan 
de los derechos políticos definidos en 
este Estatuto los ciudadanos españoles 
residentes en el extranjero que hayan 
tenido la última vecindad administrativa 
en Andalucía y acrediten esta condición 
en el correspondiente Consulado de 
España. Gozarán también de estos 
derechos sus descendientes inscritos 
como españoles, si así lo solicitan, en la 
forma que determine la ley del Estado.
3. Dentro del marco constitucional, se 
establecerán los mecanismos 
adecuados para promover la 
participación de los ciudadanos 
extranjeros residentes en Andalucía.

Artículo 6. Andaluces y andaluzas en 
el exterior.
1. Los andaluces y andaluzas en el 
exterior y las comunidades andaluzas 
asentadas fuera de Andalucía, como 
tales, tendrán derecho a participar en la 
vida del pueblo andaluz y a compartirla, 
en los términos que, en cada caso, 
establezcan las leyes. Asimismo, las 
citadas comunidades podrán solicitar el 
reconocimiento de la identidad 
andaluza, con los efectos que 
dispongan las leyes.
2. A efectos de fomentar y fortalecer los 
vínculos con los andaluces y andaluzas, 
así como con las comunidades 
andaluzas en el exterior, prestarles la 
asistencia y garantizarles el ejercicio y 
defensa de sus derechos e intereses, la 
Comunidad Autónoma podrá, según 
corresponda, formalizar acuerdos con 
las instituciones públicas y privadas de 
los territorios y países donde se 
encuentren, o instar del Estado la 
suscripción de tratados internacionales 
sobre estas materias.

Artículo 245. Principio de solidaridad.
3. Serán también objeto de atención 
preferente las políticas de cooperación 
al desarrollo con países vecinos o 
culturalmente próximos, o que se 
concierten con Estados receptores de 
emigrantes andaluces y andaluzas o de 
procedencia de inmigrantes hacia 
Andalucía.

Artículo 5. Condición de andaluz o 
andaluza.
3. Dentro del marco constitucional, se 
establecerán los mecanismos 
adecuados para promover la 
participación de los ciudadanos 
extranjeros residentes en Andalucía.
Artículo 30. Participación política.
2. La Junta de Andalucía establecerá 
los mecanismos adecuados para hacer 
extensivo a los ciudadanos de la Unión 
Europea y a los extranjeros residentes 
en Andalucía los derechos 
contemplados en el apartado anterior, 
en el marco constitucional y sin perjuicio 
de los derechos de participación que les 
garantiza el ordenamiento de la Unión 
Europea.

Artículo 5.
Uno. A los efectos de la presente Ley 
Orgánica, ostentarán la condición política de 
navarros los españoles que, de acuerdo con 
las leyes generales del Estado, tengan la 
vecindad administrativa en cualquiera de los 
municipios de Navarra.
Dos. Los españoles residentes en el 
extranjero, que hayan tenido en Navarra su 
última vecindad administrativa, tendrán 
idénticos derechos políticos que los 
residentes en Navarra. Gozarán, asimismo, 
de estos derechos sus descendientes 
inscritos como españoles que lo soliciten en 
la forma que determine la legislación del 
Estado.
Tres. La adquisición, conservación, pérdida y 
recuperación de la condición civil foral de 
navarro se regirá por lo establecido en la 
compilación del Derecho Civil Foral o Fuero 
Nuevo de Navarra.

Artículo 4.
Uno. A los efectos del presente Estatuto, 
gozan de la condición política de canarios 
los ciudadanos españoles que, de acuerdo 
con las Leyes Generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera de los 
municipios de Canarias.
Dos. Como canarios, gozan de los derechos 
políticos definidos en este Estatuto los 
ciudadanos españoles residentes en el 
extranjero que hayan tenido la última 
vecindad administrativa en Canarias y 
acrediten esta condición en el 
correspondiente Consulado de España. 
Gozarán también de estos derechos sus 
descendientes inscritos como españoles, si 
así lo solicitan, en la forma que determine la 
Ley del Estado.

Artículo 7.
Uno. A los efectos del presente 
Estatuto gozan de la condición política 
de Asturianos los ciudadanos 
españoles que, de acuerdo con las 
Leyes generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en 
cualesquiera de los concejos de 
Asturias.
Dos. Como asturianos, gozan de los 
derechos políticos definidos en este 
Estatuto los ciudadanos españoles 
residentes en el extranjero que hayan 
tenido la ultima vecindad administrativa 
en Asturias y acrediten esta condición 
en el correspondiente consulado de 
España. Gozarán también de estos 
derechos, si así lo solicitan, sus 
descendientes inscritos como 
españoles en la forma que determine la 
Ley del Estado.

Artículo 8.
Las comunidades asturianas asentadas 
fuera de Asturias podrán solicitar como 
tales, el reconocimiento de su 
asturiana, entendida como el derecho a 
colaborar y compartir la vida social y 
cultural de Asturias. Una Ley del 
Principado de Asturias regulará, sin 
perjuicio de las competencias del 
Estado, el alcance y contenido de dicho 
reconocimiento, que en ningún caso 
implicará la concesión de derechos 
políticos.
El Principado de Asturias podrá solicitar 
del Estado que, para facilitar lo 
dispuesto anteriormente, celebre los 
oportunos tratados o convenios 
internacionales con los Estados donde 
existan dichas comunidades.

Artículo 4.
1. A los efectos del presente Estatuto, 
gozan de la condición política de 
cántabros los ciudadanos españoles 
que, de acuerdo con las Leyes 
generales del Estado, tengan la 
vecindad administrativa en cualquiera 
de los municipios de Cantabria.
2. Como cántabros gozan de los 
derechos políticos definidos en este 
Estatuto los ciudadanos españoles 
residentes en el extranjero que hayan 
tenido la última vecindad administrativa 
en Cantabria y acrediten esta condición 
en el correspondiente Consulado de 
España. Gozarán también de estos 
derechos sus descendientes inscritos 
como españoles, si así lo solicitan, en la 
forma que determina la Ley del Estado.
 
Artículo 6.
Las comunidades montañesas o 
cántabras asentadas fuera de ámbito 
territorial de Cantabria, así como sus 
asociaciones y centros sociales, 
tendrán el reconocimiento de su origen 
cántabro y el derecho a colaborar y 
compartir la vida social y cultural de 
Cantabria. Una ley del Parlamento 
regulará, sin perjuicio de las 
competencias del Estado, el alcance y 
contenido de dicho reconocimiento, que 
en ningún caso implicará la concesión 
de derechos políticos.
La Comunidad Autónoma podrá solicitar 
del Estado que, para facilitar lo 
anteriormente dispuesto, celebre, en su 
caso, los oportunos tratados o 
convenios internacionales con los 
Estados donde existan dichas 
comunidades.

Artículo 6.
Uno. A los efectos del presente Estatuto 
gozan de la condición política de 
Riojanos los ciudadanos españoles que, 
según las Leyes del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera 
de los municipios de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.
Dos. Como riojanos, gozan de los 
derechos políticos definidos en este 
Estatuto los ciudadanos españoles 
residentes en el extranjero que hayan 
tenido su ultima vecindad administrativa 
en La Rioja y acrediten esta condición 
en el correspondiente Consulado de 
España. Gozarán también de estos 
derechos sus descendientes inscritos 
como españoles, si así lo solicitan, en la 
forma que determine la legislación del 
Estado.
Tres. Las comunidades riojanas 
asentadas fuera de La Rioja podrán 
solicitar como tales, el reconocimiento 
de su entidad riojana, entendida como 
el derecho a colaborar y compartir la 
vida social y cultural de La Rioja. Una 
Ley de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja regulará, sin perjuicio de las 
competencias del Estado, el alcance y 
contenido de dicho reconocimiento, 
que, en ningún caso, implicará la 
concesión de derechos políticos.
Cuatro. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja podrá solicitar del Estado que, 
para facilitar lo dispuesto anteriormente, 
celebre los oportunos Tratados o 
Convenios Internacionales con los 
Estados donde existan dichas 
Comunidades.

 Artículo 8
Uno.23. La Comunidad Autónoma podrá 
celebrar convenios con otras 
Comunidades para la gestión y 
prestación de servicios de actos de 
carácter cultural, especialmente 
dirigidos a los emigrantes de origen 
riojano residentes en otras 
Comunidades.

Artículo 6.
Uno. A los efectos del presente 
Estatuto, gozan de la condición política 
de murcianos los españoles que, de 
acuerdo con las Leyes del Estado, 
tengan vecindad administrativa en 
cualquiera de los municipios de la 
Región de Murcia.
Dos. Los españoles residentes en el 
extranjero gozarán de la misma 
condición si hubiesen tenido su última 
vecindad en la Región y acrediten esta 
condición en el correspondiente 
Consulado de España.
Tres. De igual condición gozarán sus 
descendientes inscritos como 
españoles, si así lo solicitan, en la 
forma que determine la legislación del 
Estado.
 
Artículo 7
Uno. La Región prestará especial 
atención a los emigrantes murcianos, 
sin perjuicio de lo establecido en la 
Constitución y las Leyes del Estado.
Dos. Las Comunidades murcianas 
asentadas fuera de la Región podrán 
solicitar, como tales, el reconocimiento 
de su condición, entendida como el 
derecho a colaborar y compartir la vida 
social y cultural de la misma. Una Ley 
de la Asamblea Regional regulará, sin 
perjuicio de las competencias del 
Estado, el alcance y contenido de dicho 
reconocimiento, que en ningún caso 
implicará la concesión de derechos 
políticos.

Artículo 4. Condición política de 
aragonés. 
1. A los efectos del presente Estatuto, gozan 
de la condición política de aragoneses los 
ciudadanos españoles que tengan vecindad 
administrativa en cualquiera de los 
municipios de Aragón o cumplan los 
requisitos que la legislación aplicable pueda 
establecer. 
2. Como aragoneses, gozan también de los 
derechos políticos contemplados en este 
Estatuto los ciudadanos españoles 
residentes en el extranjero que hayan tenido 
su última vecindad administrativa en Aragón 
y acrediten esta condición en el 
correspondiente Consulado de España o 
cumplan los requisitos establecidos en la 
legislación estatal. Los mismos derechos 
corresponderán a sus descendientes, si así 
lo solicitan, siempre que ostenten la 
nacionalidad española en la forma que 
determine la ley. 

Artículo 8. Comunidades aragonesas en el 
exterior. 
1. Los poderes públicos aragoneses deben 
fomentar los vínculos sociales y culturales 
con las comunidades aragonesas del exterior 
y prestarles la ayuda necesaria, así como 
velar para que las mismas puedan ejercitar 
su derecho a participar, colaborar y compartir 
la vida social y cultural del pueblo aragonés. 
Una ley de las Cortes de Aragón regulará el 
alcance, el contenido y la forma de ejercicio 
de este derecho, sin perjuicio de las 
competencias del Estado. 
2. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de 
sus competencias, podrá formalizar acuerdos 
de cooperación con instituciones y entidades 
de los territorios en los que existan 
comunidades aragonesas del exterior y 
solicitar del Estado la celebración de los 
correspondientes tratados o convenios 
internacionales. 

Artículo 11. Disposiciones generales. 
2. Quienes gocen de la condición política de 
aragonés son titulares de los derechos 
regulados en este capítulo, sin perjuicio de 
su extensión a otras personas, en los 
términos que establezcan este Estatuto y las 
leyes. 

Artículo 3.
Uno. A los efectos del presente Estatuto 
gozan de la condición de ciudadanos de 
Castilla-La Mancha los que, de acuerdo con 
las Leyes generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera de los 
municipios de la Región.
Dos. Gozarán también de los derechos 
políticos definidos en este Estatuto los 
españoles residentes en el extranjero que 
hayan tenido la última vecindad 
administrativa en cualquiera de los 
municipios de la Región y acrediten esta 
condición en el correspondiente Consulado 
de España. Igualmente gozarán de tales 
derechos sus descendientes si así lo 
solicitan, siempre que figuren inscritos como 
españoles en la forma que determine la Ley 
del Estado.

Artículo 7.
Las Comunidades originarias de Castilla-La 
Mancha asentadas fuera del territorio de la 
Comunidad Autónoma podrán solicitar, como 
tales, el reconocimiento de su origen, 
entendido como el derecho a colaborar y 
compartir la vida social y cultural de Castilla-
La Mancha. Una Ley de las Cortes regionales 
regulará, sin perjuicio de las competencias 
del Estado, el alcance y contenido de dicho 
reconocimiento que en ningún caso implicará 
la concesión de derechos políticos.
La Comunidad Autónoma podrá solicitar del 
Estado que, para facilitar lo dispuesto 
anteriormente, celebre los oportunos tratados 
o convenios internacionales con los Estados 
donde existan dichas Comunidades.

Artículo 40.
Tres. Igualmente, la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha podrá dirigirse al 
Gobierno de la Nación para instar la 
celebración de convenios o tratados con 
países de recepción de emigrantes de la 
Región para una especial asistencia a los 
mismos.

Artículo 3. Extremeñas y extremeños.
1. A los efectos del presente Estatuto, 
ostentan la condición política de extremeños 
los ciudadanos españoles que, de acuerdo 
con las leyes generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera de los 
municipios de Extremadura.
2. Igualmente, son extremeños los 
españoles residentes en el extranjero que 
hayan tenido la última vecindad 
administrativa en Extremadura y acrediten 
esta condición en la correspondiente 
representación diplomática de España. Sus 
descendientes inscritos como españoles 
gozarán de esa condición si así lo solicitan 
en la forma que determine una ley del 
Estado.
3. Las comunidades extremeñas asentadas 
fuera de Extremadura, con arreglo a lo 
establecido en la ley, podrán solicitar el 
reconocimiento de la identidad extremeña, 
entendida como el derecho a colaborar y 
compartir la vida social y cultural del pueblo 
extremeño y sin que, en ningún caso, 
implique la concesión de derechos políticos. 
La Comunidad Autónoma podrá solicitar del 
Estado la celebración de los oportunos 
tratados o convenios internacionales con los 
Estados en los que existan dichas 
comunidades.

Artículo 9. La condición política de los 
isleños. 
1. A los efectos de este Estatuto, tienen la 
condición política de ciudadanos de la 
Comunidad Autónoma los españoles que, de 
acuerdo con las leyes generales del Estado, 
tengan vecindad administrativa en cualquiera 
de los municipios de las Illes Balears. 
2. Gozan de los derechos políticos definidos 
en este Estatuto los ciudadanos españoles 
residentes en el extranjero que hayan tenido 
su última vecindad administrativa en las Illes 
Balears y acrediten esta condición en el 
correspondiente consulado de España. 
Gozan también de estos derechos sus 
descendientes inscritos como españoles, si lo 
solicitan, en la forma que determine la ley del 
Estado. 

Artículo 11. Comunidades isleñas fuera 
del territorio. 
1. Las comunidades baleares establecidas 
fuera del territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán solicitar como tales el 
reconocimiento de su personalidad de origen, 
entendida como el derecho a colaborar y 
compartir la vida social y cultural de las islas. 
Una ley del Parlamento de las Illes Balears 
regulará, sin perjuicio de las competencias 
del Estado, el alcance y contenido del 
reconocimiento mencionado que, en ningún 
caso, implicará la concesión de derechos 
políticos. 
2. La Comunidad Autónoma podrá solicitar 
del Estado español que, para facilitar la 
disposición anterior, celebre, en su caso, los 
pertinentes tratados internacionales. 

Artículo 7.
2. A los efectos del presente Estatuto, gozan 
de la condición política de ciudadanos de la 
Comunidad los españoles que, de acuerdo 
con las Leyes Generales del Estado, tengan 
vecindad administrativa en cualquiera de sus 
municipios.
3. Como madrileños, gozan de los derechos 
políticos definidos en este Estatuto, los 
ciudadanos españoles residentes en el 
extranjero que hayan tenido su última 
vecindad administrativa en la Comunidad de 
Madrid y acrediten esta condición en el 
correspondiente Consulado de España. 
Gozarán también de estos derechos sus 
descendientes inscritos como españoles, si 
así lo solicitan, en la forma que determine la 
Ley del Estado.
4. Corresponde a los poderes públicos de la 
Comunidad de Madrid, en el ámbito de su 
competencia, promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y 
de los grupos en que se integran sean reales 
y efectivas, remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la 
vida política, económica, cultural y social.

Artículo 7.
Las Comunidades Canarias establecidas 
fuera del territorio de la Comunidad 
Autónoma podrán solicitar como tales el 
reconocimiento de su personalidad de 
origen, entendida como el derecho a 
colaborar y compartir la vida social y cultural 
de las Islas. Una Ley del Parlamento de 
Canarias regulará el alcance y contenido del 
reconocimiento mencionado, sin perjuicio de 
las competencias del Estado, así como la 
especial consideración a los descendientes 
de canarios emigrados que regresen al 
archipiélago, que en ningún caso implicará la 
concesión de derechos políticos.

Artículo 7. La condición política de 
catalanes.
1. Gozan de la condición política de 
catalanes o ciudadanos de Cataluña los 
ciudadanos españoles que tienen 
vecindad administrativa en Cataluña. 
Sus derechos políticos se ejercen de 
acuerdo con el presente Estatuto y las 
Leyes.
2. Gozan, como catalanes, de los 
derechos políticos definidos por el 
presente Estatuto los españoles 
residentes en el extranjero que han 
tenido en Cataluña la última vecindad 
administrativa, así como sus 
descendientes que mantienen esta 
ciudadanía, si así lo solicitan, en la 
forma que determine la Ley.

Artículo 3.
1. A los efectos de este Estatuto, gozan 
de la condición política de valencianos 
todos los ciudadanos españoles que 
tengan o adquieran vecindad 
administrativa en cualquiera de los 
municipios de la Comunitat Valenciana.
2. Los ciudadanos españoles residentes 
en el extranjero que hayan tenido su 
última vecindad administrativa en la 
Comunitat Valenciana y acrediten esta 
condición en el correspondiente 
Consulado de España gozarán de los 
derechos políticos definidos en este 
Estatuto. Este mismo régimen se 
aplicará a sus descendientes, inscritos 
como españoles, si así lo solicitan en los 
términos en los que lo determine la Ley 
del Estado.
3. Las comunidades de valencianos 
asentadas fuera de la Comunitat 
Valenciana tendrán derecho a solicitar, 
como tales, el reconocimiento de su 
valencianidad entendida como el 
derecho a participar, colaborar y 
compartir la vida social y cultural del 
pueblo valenciano. Sin perjuicio de las 
competencias del Estado, una Ley de 
Les Corts regulará el alcance y 
contenido de este reconocimiento a 
estas comunidades.
La Generalitat podrá solicitar del Estado 
la celebración de los correspondientes 
tratados o convenios en los Estados 
donde existan dichas Comunidades, con 
la finalidad de que pueda cumplirse lo 
establecido en el presente artículo.
5. Los ciudadanos de la Unión Europea 
residentes en la Comunitat Valenciana 
que no tengan la nacionalidad española 
gozarán en la misma de los derechos y 
estarán sujetos a las obligaciones 
propias de los valencianos, con las 
excepciones que establezcan, en su 
caso, la Constitución o las Leyes del 
Estado.

Artículo 13. Las comunidades 
catalanas en el exterior.
 La Generalitat, en los términos 
establecidos por la Ley, debe fomentar 
los vínculos sociales, económicos y 
culturales con las comunidades 
catalanas en el exterior y debe 
prestarles la asistencia necesaria. A tal 
fin, la Generalitat, según proceda, 
puede formalizar acuerdos de 
cooperación con las instituciones 
públicas y privadas de los territorios y 
los países donde se encuentran las 
comunidades catalanas en el exterior y 
puede solicitar al Estado la suscripción 
de tratados internacionales sobre esta 
materia.

Artículo 4. Condición política de 
aragonés. 
3. Los poderes públicos aragoneses, dentro 
del marco constitucional, establecerán las 
vías adecuadas para facilitar y potenciar la 
participación en las decisiones de interés 
general de los ciudadanos extranjeros 
residentes en Aragón. 

Artículo 10. Derechos de los extranjeros. 
1. En el marco de la Constitución y de la 
legislación estatal aplicable, los derechos que 
el presente Estatuto reconoce a los 
ciudadanos de Castilla y León se extenderán 
a los extranjeros con vecindad administrativa 
en la Comunidad en los términos que 
establezcan las leyes que los desarrollen. 
2. Los poderes públicos de la Comunidad 
promoverán la integración social, económica, 
laboral y cultural de los inmigrantes en la 
sociedad de Castilla y León. 
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02.02. DERECHOS PERSONALES

02. DERECHOS FUNDAMENTALES

-Derechos personales        -Familiares         -Menores          -Mayores

-Mujeres        -Muerte

Artículo 15. Derechos de las 
personas.
1. Los ciudadanos de Cataluña son 
titulares de los derechos y deberes 
reconocidos por las normas a que se 
refiere el artículo 4.1.
2. Todas las personas tienen derecho a 
vivir con dignidad, seguridad y 
autonomía, libres de explotación, de 
malos tratos y de todo tipo de 
discriminación, y tienen derecho al libre 
desarrollo de su personalidad y 
capacidad personal.
3. Los derechos que el presente 
Estatuto reconoce a los ciudadanos de 
Cataluña pueden extenderse a otras 
personas, en los términos que 
establecen las Leyes.
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Artículo 12. Titulares.
Los destinatarios de las políticas 
públicas y los titulares de los derechos y 
deberes contenidos en este Título son 
todas las personas con vecindad 
administrativa en Andalucía, sin 
perjuicio de lo establecido para el 
derecho de participación en los asuntos 
públicos en el Artículo 30 y de acuerdo 
con las leyes reguladoras de los 
Derechos Fundamentales y Libertades 
Públicas.

Artículo 14. Prohibición de 
discriminación.
Se prohíbe toda discriminación en el 
ejercicio de los derechos, el 
cumplimiento de los deberes y la 
prestación de los servicios 
contemplados en este Título, 
particularmente la ejercida por razón de 
sexo, orígenes étnicos o sociales, 
lengua, cultura, religión, ideología, 
características genéticas, nacimiento, 
patrimonio, discapacidad, edad, 
orientación sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o 
social. La prohibición de discriminación 
no impedirá acciones positivas en 
beneficio de sectores, grupos o 
personas desfavorecidas.

Artículo 35. Orientación sexual.
Toda persona tiene derecho a que se 
respete su orientación sexual y su 
identidad de género. Los poderes 
públicos promoverán políticas para 
garantizar el ejercicio de este derecho.

Artículo 17. Protección de la familia.
1. Se garantiza la protección social, 
jurídica y económica de la familia. La 
ley regulará el acceso a las ayudas 
públicas para atender a las situaciones 
de las diversas modalidades de familia 
existentes según la legislación civil.
2. Todas las parejas no casadas tienen 
el derecho a inscribir en un registro 
público sus opciones de convivencia. 
En el ámbito de competencias de la 
Comunidad Autónoma, las parejas no 
casadas inscritas en el registro gozarán 
de los mismos derechos que las parejas 
casadas.

Artículo 18. Menores.
1. Las personas menores de edad 
tienen derecho a recibir de los poderes 
públicos de Andalucía la protección y la 
atención integral necesarias para el 
desarrollo de su personalidad y para su 
bienestar en el ámbito familiar, escolar y 
social, así como a percibir las 
prestaciones sociales que establezcan 
las leyes.
2. El beneficio de las personas menores 
de edad primará en la interpretación y 
aplicación de la legislación dirigida a 
éstos.

Artículo 16. Derechos en el ámbito 
de las familias.
Todas las personas tienen derecho, de 
acuerdo con los requisitos establecidos 
por la Ley, a recibir prestaciones 
sociales y ayudas públicas para 
atender las cargas familiares.

Artículo 17. Derechos de los 
menores.
 Los menores tienen derecho a recibir 
la atención integral necesaria para el 
desarrollo de su personalidad y su 
bienestar en el contexto familiar y 
social.

Artículo 18. Derechos de las 
personas mayores.
 Las personas mayores tienen derecho 
a vivir con dignidad, libres de 
explotación y de malos tratos, sin que 
puedan ser discriminadas debido a su 
edad.

Artículo 19. Derechos de las 
mujeres.
1. Todas las mujeres tienen derecho al 
libre desarrollo de su personalidad y 
capacidad personal, y a vivir con 
dignidad, seguridad y autonomía, libres 
de explotación, malos tratos y todo tipo 
de discriminación.
2. Las mujeres tienen derecho a 
participar en condiciones de igualdad 
de oportunidades con los hombres en 
todos los ámbitos públicos y privados.

Artículo 20. Derecho a vivir con 
dignidad el proceso de la muerte.
1. Todas las personas tienen derecho a 
recibir un adecuado tratamiento del 
dolor y cuidados paliativos integrales y 
a vivir con dignidad el proceso de su 
muerte.
2. Todas las personas tienen derecho a 
expresar su voluntad de forma 
anticipada para dejar constancia de las 
instrucciones sobre las intervenciones y 
los tratamientos médicos que puedan 
recibir, que deben ser respetadas en 
los términos que establecen las Leyes, 
especialmente por el personal sanitario 
cuando no estén en condiciones de 
expresar personalmente su voluntad.

02.02.2A 02.02.2B

Artículo 19. Mayores.
Las personas mayores tienen derecho a 
recibir de los poderes públicos de 
Andalucía una protección y una 
atención integral para la promoción de 
su autonomía personal y del 
envejecimiento activo, que les permita 
una vida digna e independiente y su 
bienestar social e individual, así como a 
acceder a una atención gerontológica 
adecuada, en el ámbito sanitario, social 
y asistencial, y a percibir prestaciones 
en los términos que establezcan las 
leyes.

Artículo 15. Igualdad de género.
Se garantiza la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres 
en todos los ámbitos.

Artículo 16. Protección contra la 
violencia de género.
Las mujeres tienen derecho a una 
protección integral contra la violencia de 
género, que incluirá medidas 
preventivas, medidas asistenciales y 
ayudas públicas.

Artículo 20. Testamento vital y 
dignidad ante el proceso de la 
muerte.
1. Se reconoce el derecho a declarar la 
voluntad vital anticipada que deberá 
respetarse, en los términos que 
establezca la ley.
2. Todas las personas tienen derecho a 
recibir un adecuado tratamiento del 
dolor y cuidados paliativos integrales y 
a la plena dignidad en el proceso de su 
muerte.
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Artículo 17. No discriminación por razón 
de sexo. 
1. Todas las mujeres y hombres tienen 
derecho al libre desarrollo de su personalidad 
y capacidad personal, y a vivir con dignidad, 
seguridad y autonomía. 
3. Todas las personas tienen derecho a no 
ser discriminadas por razón de su orientación 
sexual. 

Artículo 12. Derechos de las personas. 
1. Todas las personas tienen derecho a vivir 
con dignidad, seguridad y autonomía, libres 
de explotación, de malos tratos y de todo tipo 
de discriminación, y tienen derecho al libre 
desarrollo de su personalidad y capacidad 
personal. 
2. Todas las personas tienen derecho a las 
prestaciones sociales destinadas a su 
bienestar, y a los servicios de apoyo a las 
responsabilidades familiares para conciliar la 
vida laboral y familiar, en las condiciones 
establecidas por las leyes. 

Artículo 13. Derechos sociales. 
6. Derechos de las personas menores de 
edad. Los menores tienen derecho a recibir 
de las Administraciones Públicas de Castilla y 
León, con prioridad presupuestaria, la 
atención integral necesaria para el desarrollo 
de su personalidad y su bienestar en el 
contexto familiar y social, en los términos que 
se determinen normativamente. 

Artículo 13. Derechos sociales. 
5. Derechos de las personas mayores. Las 
Administraciones Públicas de Castilla y León 
velarán para que las personas mayores no 
sean discriminadas en ningún ámbito de su 
existencia y garantizarán sus derechos, en 
particular, la protección jurídica y de la salud, 
el acceso a un alojamiento adecuado, a la 
cultura y al ocio, y el derecho de participación 
pública y de asociación. 

Artículo 14. Derecho a la no 
discriminación por razón de género. 
1. Se prohíbe cualquier discriminación de 
género u orientación sexual, ya sea directa o 
indirecta. 
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02.03. DERECHOS SOCIALES

02. DERECHOS FUNDAMENTALES
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Artículo 21. Derechos y deberes en 
el ámbito de la educación.
1. Todas las personas tienen derecho a 
una educación de calidad y a acceder a 
la misma en condiciones de igualdad. 
La Generalitat debe establecer un 
modelo educativo de interés público 
que garantice estos derechos.
2. Las madres y los padres tienen 
garantizado, de acuerdo con los 
principios establecidos por el artículo 
37.4, el derecho que les asiste para 
que sus hijos e hijas reciban la 
formación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus convicciones en las 
escuelas de titularidad pública, en las 
que la enseñanza es laica.
3. Los centros docentes privados 
pueden ser sostenidos con fondos 
públicos de acuerdo con lo que 
determinen las Leyes, para garantizar 
los derechos de acceso en condiciones 
de igualdad y a la calidad de la 
enseñanza.
4. La enseñanza es gratuita en todas 
las etapas obligatorias y en los demás 
niveles que se establezcan por ley.
5. Todas las personas tienen derecho a 
la formación profesional y a la 
formación permanente, en los términos 
establecidos por las Leyes.
6. Todas las personas tienen derecho a 
disponer, en los términos y condiciones 
que establezcan las Leyes, de ayudas 
públicas para satisfacer los 
requerimientos educativos y para 
acceder en igualdad de condiciones a 
los niveles educativos superiores, en 
función de sus recursos económicos, 
aptitudes y preferencias.
7. Las personas con necesidades 
educativas especiales tienen derecho a 
recibir el apoyo necesario que les 
permita acceder al sistema educativo, 
de acuerdo con lo establecido por las 
Leyes.
8. Los miembros de la comunidad 
educativa tienen derecho a participar 
en los asuntos escolares y 
universitarios en los términos 
establecidos por las Leyes.

Artículo 23. Derechos en el ámbito 
de la salud.
1. Todas las personas tienen derecho a 
acceder en condiciones de igualdad y 
gratuidad a los servicios sanitarios de 
responsabilidad pública, en los 
términos que se establecen por ley.
2. Los usuarios de la sanidad pública 
tienen derecho al respeto de sus 
preferencias en lo que concierne a la 
elección de médico o médica y de 
centro sanitario, en los términos y las 
condiciones que establecen las Leyes.
3. Todas las personas, con relación a 
los servicios sanitarios públicos y 
privados, tienen derecho a ser 
informadas sobre los servicios a que 
pueden acceder y los requisitos 
necesarios para su uso; sobre los 
tratamientos médicos y sus riesgos, 
antes de que les sean aplicados; a dar 
el consentimiento para cualquier 
intervención; a acceder a la historia 
clínica propia, y a la confidencialidad de 
los datos relativos a la salud propia, en 
los términos que se establecen por ley.

Artículo 26. Derechos en el ámbito 
de la vivienda.
Las personas que no disponen de los 
recursos suficientes tienen derecho a 
acceder a una vivienda digna, para lo 
cual los poderes públicos deben 
establecer por ley un sistema de 
medidas que garantice este derecho, 
con las condiciones que la Ley 
determine.

3. Todos los trabajadores tienen 
derecho a ejercer las tareas laborales y 
profesionales en condiciones de 
garantía para la salud, la seguridad y la 
dignidad de las personas.
4. Los trabajadores, o sus 
representantes, tienen derecho a la 
información, la consulta y la 
participación en las empresas.
5. Las organizaciones sindicales y 
empresariales tienen derecho a ejercer 
sus funciones en los ámbitos de la 
concertación social, la participación y la 
colaboración social.
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Artículo 21. Educación.
1. Se garantiza, mediante un sistema 
educativo público, el derecho 
constitucional de todos a una educación 
permanente y de carácter 
compensatorio.
2. Los poderes públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 
garantizan el derecho que asiste a los 
padres para que sus hijos reciban la 
formación religiosa y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones. 
La enseñanza pública, conforme al 
carácter aconfesional del Estado, será 
laica.
Los poderes públicos de la Comunidad 
tendrán en cuenta las creencias 
religiosas de la confesión católica y de 
las restantes confesiones existentes en 
la sociedad andaluza.
3. Todos tienen derecho a acceder en 
condiciones de igualdad a los centros 
educativos sostenidos con fondos 
públicos. A tal fin se establecerán los 
correspondientes criterios de admisión, 
al objeto de garantizarla en condiciones 
de igualdad y no discriminación.
4. Se garantiza la gratuidad de la 
enseñanza en los niveles obligatorios y, 
en los términos que establezca la ley, 
en la educación infantil. Todos tienen el 
derecho a acceder, en condiciones de 
igualdad, al sistema público de ayudas 
y becas al estudio en los niveles no 
gratuitos.
5. Se garantiza la gratuidad de los libros 
de texto en la enseñanza obligatoria en 
los centros sostenidos con fondos 
públicos. La ley podrá hacer extensivo 
este derecho a otros niveles educativos.
6. Todos tienen derecho a acceder a la 
formación profesional y a la educación 
permanente en los términos que 
establezca la ley.
7. Las universidades públicas de 
Andalucía garantizarán, en los términos 
que establezca la ley, el acceso de 
todos a las mismas en condiciones de 
igualdad.
8. Los planes educativos de Andalucía 
incorporarán los valores de la igualdad 
entre hombres y mujeres y la diversidad 
cultural en todos los ámbitos de la vida 
política y social. El sistema educativo 
andaluz fomentará la capacidad 
emprendedora de los alumnos, el 
multilingüismo y el uso de las nuevas 
tecnologías.

Artículo 22. Derechos y deberes en 
el ámbito cultural.
1. Todas las personas tienen derecho a 
acceder en condiciones de igualdad a 
la cultura y al desarrollo de sus 
capacidades creativas individuales y 
colectivas.
2. Todas las personas tienen el deber 
de respetar y preservar el patrimonio 
cultural.

Artículo 33. Cultura.
Todas las personas tienen derecho, en 
condiciones de igualdad, al acceso a la 
cultura, al disfrute de los bienes 
patrimoniales, artísticos y paisajísticos 
de Andalucía, al desarrollo de sus 
capacidades creativas individuales y 
colectivas, así como el deber de 
respetar y preservar el patrimonio 
cultural andaluz.

Artículo 36. Deberes.
1. En el ámbito de sus competencias, 
sin perjuicio de los deberes 
constitucionalmente establecidos, el 
Estatuto establece y la ley desarrollará 
la obligación de todas las personas de:
f) Cuidar y proteger el patrimonio 
público, especialmente el de carácter 
histórico-artístico y natural.

Artículo 24. Derechos en el ámbito 
de los servicios sociales.
1. Todas las personas tienen derecho a 
acceder en condiciones de igualdad a 
las prestaciones de la red de servicios 
sociales de responsabilidad pública, a 
ser informadas sobre estas 
prestaciones y a dar el consentimiento 
para cualquier actuación que les afecte 
personalmente, en los términos que 
establecen las Leyes.
2. Las personas con necesidades 
especiales, para mantener la 
autonomía personal en las actividades 
de la vida diaria, tienen derecho a 
recibir la atención adecuada a su 
situación, de acuerdo con las 
condiciones que legalmente se 
establecen.
3. Las personas o las familias que se 
encuentran en situación de pobreza 
tienen derecho a acceder a una renta 
garantizada de ciudadanía que les 
asegure los mínimos de una vida digna, 
de acuerdo con las condiciones que 
legalmente se establecen.
4. Las organizaciones del tercer sector 
social tienen derecho a ejercer sus 
funciones en los ámbitos de la 
participación y la colaboración sociales.

Artículo 25. Derechos en el ámbito 
laboral.
1. Los trabajadores tienen derecho a 
formarse y promoverse 
profesionalmente y a acceder de forma 
gratuita a los servicios públicos de 
ocupación.
2. Las personas excluidas del mercado 
de trabajo porque no han podido 
acceder o reinsertarse al mismo y no 
disponen de medios de subsistencia 
propios tienen derecho a percibir 
prestaciones y recursos no 
contributivos de carácter paliativo, en 
los términos establecidos por ley.

Artículo 22. Salud.
1. Se garantiza el derecho 
constitucional previsto en el artículo 43 
de la Constitución Española a la 
protección de la salud mediante un 
sistema sanitario público de carácter 
universal.
2. Los pacientes y usuarios del sistema 
andaluz de salud tendrán derecho a:
a) Acceder a todas las prestaciones del 
sistema.
b) La libre elección de médico y de 
centro sanitario.
c) La información sobre los servicios y 
prestaciones del sistema, así como de 
los derechos que les asisten.
d) Ser adecuadamente informados 
sobres sus procesos de enfermedad y 
antes de emitir el consentimiento para 
ser sometidos a tratamiento médico.
e) El respeto a su personalidad, 
dignidad humana e intimidad.
f) El consejo genético y la medicina 
predictiva.
g) La garantía de un tiempo máximo 
para el acceso a los servicios y 
tratamientos.
h) Disponer de una segunda opinión 
facultativa sobre sus procesos.
i) El acceso a cuidados paliativos.
j) La confidencialidad de los datos 
relativos a su salud y sus características 
genéticas, así como el acceso a su 
historial clínico.
k) Recibir asistencia geriátrica 
especializada.
3. Las personas con enfermedad 
mental, las que padezcan 
enfermedades crónicas e invalidantes y 
las que pertenezcan a grupos 
específicos reconocidos sanitariamente 
como de riesgo, tendrán derecho a 
actuaciones y programas sanitarios 
especiales y preferentes.
4. Con arreglo a la ley se establecerán 
los términos, condiciones y requisitos 
del ejercicio de los derechos previstos 
en los apartados anteriores.

Artículo 23. Prestaciones sociales.
1. Se garantiza el derecho de todos a 
acceder en condiciones de igualdad a 
las prestaciones de un sistema público 
de servicios sociales.
2. Todos tienen derecho a una renta 
básica que garantice unas condiciones 
de vida digna y a recibirla, en caso de 
necesidad, de los poderes públicos con 
arreglo a lo dispuesto en la ley.

Artículo 24. Personas con 
discapacidad o dependencia.
Las personas con discapacidad y las 
que estén en situación de dependencia 
tienen derecho a acceder, en los 
términos que establezca la ley, a las 
ayudas, prestaciones y servicios de 
calidad con garantía pública necesarios 
para su desarrollo personal y social. c) El acceso a la formación profesional.

d) El derecho al descanso y al ocio.
2. Se garantiza a los sindicatos y a las 
organizaciones empresariales el 
establecimiento de las condiciones 
necesarias para el desempeño de las 
funciones que la Constitución les 
reconoce. La ley regulará la 
participación institucional en el ámbito 
de la Junta de Andalucía de las 
organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas en 
la Comunidad Autónoma.

Artículo 26. Trabajo.
1. En el ejercicio del derecho 
constitucional al trabajo, se garantiza a 
todas las personas:
a) El acceso gratuito a los servicios 
públicos de empleo.
b) El acceso al empleo público en 
condiciones de igualdad y según los 
principios constitucionales de mérito y 
capacidad.

Artículo 27. Derechos y deberes con 
relación al medio ambiente.
1. Todas las personas tienen derecho a 
vivir en un medio equilibrado, 
sostenible y respetuoso hacia la salud, 
de acuerdo con los estándares y los 
niveles de protección que determinan 
las Leyes. Tienen también derecho a 
gozar de los recursos naturales y del 
paisaje en condiciones de igualdad y 
tienen el deber de hacer un uso 
responsable de los mismos y evitar su 
despilfarro.
2. Todas las personas tienen derecho a 
la protección ante las distintas formas 
de contaminación, de acuerdo con los 
estándares y los niveles que se 
determinen por ley. Tienen también el 
deber de colaborar en la conservación 
del patrimonio natural y en las 
actuaciones que tiendan a eliminar las 
diferentes formas de contaminación, 
con el objetivo de su mantenimiento y 
conservación para las generaciones 
futuras.
3. Todas las personas tienen derecho a 
acceder a la información 
medioambiental de que disponen los 
poderes públicos. El derecho de 
información sólo puede ser limitado por 
motivos de orden público justificados, 
en los términos que establecen las 
Leyes.

Artículo 28. Derechos de los 
consumidores y usuarios.
1. Las personas, en su condición de 
consumidoras y usuarias de bienes y 
de servicios, tienen derecho a la 
protección de su salud y seguridad. 
Tienen también derecho a una 
información veraz y comprensible sobre 
las características y los precios de los 
productos y de los servicios, a un 
régimen de garantías de los productos 
adquiridos y de los suministros 
contratados y a la protección de sus 
intereses económicos ante conductas 
abusivas, negligentes o fraudulentas.
2. Los consumidores y usuarios tienen 
derecho a ser informados y a participar, 
directamente o mediante sus 
representantes, en lo que se refiere a 
las Administraciones públicas de 
Cataluña, en los términos que 
establecen las Leyes.

Artículo 25. Vivienda.
Para favorecer el ejercicio del derecho 
constitucional a una vivienda digna y 
adecuada, los poderes públicos están 
obligados a la promoción pública de la 
vivienda. La ley regulará el acceso a la 
misma en condiciones de igualdad, así 
como las ayudas que lo faciliten.

Artículo 28. Medio ambiente.
1. Todas las personas tienen derecho a 
vivir en un medio ambiente equilibrado, 
sostenible y saludable, así como a 
disfrutar de los recursos naturales, del 
entorno y el paisaje en condiciones de 
igualdad, debiendo hacer un uso 
responsable del mismo para evitar su 
deterioro y conservarlo para las 
generaciones futuras, de acuerdo con 
lo que determinen las leyes.
2. Se garantiza este derecho mediante 
una adecuada protección de la 
diversidad biológica y los procesos 
ecológicos, el patrimonio natural, el 
paisaje, el agua, el aire y los recursos 
naturales.
3. Todas las personas tienen derecho a 
acceder a la información 
medioambiental de que disponen los 
poderes públicos, en los términos que 
establezcan las leyes.
Artículo 36. Deberes.
1. En el ámbito de sus competencias, 
sin perjuicio de los deberes 
constitucionalmente establecidos, el 
Estatuto establece y la ley desarrollará 
la obligación de todas las personas de:
b) Conservar el medio ambiente...
2. Las empresas que desarrollen su 
actividad en Andalucía se ajustarán a 
los principios de respeto y conservación 
del medio ambiente establecidos en el 
Título VII. La Administración andaluza 
establecerá los correspondientes 
mecanismos de inspección y sanción.

9. Se complementará el sistema 
educativo general con enseñanzas 
específicas propias de Andalucía.
10. Las personas con necesidades 
educativas especiales tendrán derecho 
a su efectiva integración en el sistema 
educativo general de acuerdo con lo 
que dispongan las leyes.

Artículo 36. Deberes.
1. En el ámbito de sus competencias, 
sin perjuicio de los deberes 
constitucionalmente establecidos, el 
Estatuto establece y la ley desarrollará 
la obligación de todas las personas de:
g) Contribuir a la educación de los hijos, 
especialmente en la enseñanza 
obligatoria.

Artículo 27. Consumidores.
Se garantiza a los consumidores y 
usuarios de los bienes y servicios el 
derecho a asociarse, así como a la 
información, formación y protección en 
los términos que establezca la ley. 
Asimismo, la ley regulará los 
mecanismos de participación y el 
catálogo de derechos del consumidor.

Artículo 17.
1. Se garantiza el derecho de los 
valencianos y valencianas a disponer del 
abastecimiento suficiente de agua de 
calidad. Igualmente, se reconoce el 
derecho de redistribución de los 
sobrantes de aguas de cuencas 
excedentarias atendiendo a criterios de 
sostenibilidad de acuerdo con la 
Constitución y la legislación estatal.
Los ciudadanos y ciudadanas 
valencianos tienen derecho a gozar de 
una cantidad de agua de calidad, 
suficiente y segura, para atender a sus 
necesidades de consumo humano y 
para poder desarrollar sus actividades 
económicas y sociales de acuerdo con 
la Ley.
2. Toda persona tiene derecho a gozar 
de una vida y un medio ambiente 
seguro, sano y ecológicamente 
equilibrado. ....

Artículo 54.
6. La Generalitat garantizará los 
derechos de los ciudadanos a conocer 
los tratamientos médicos a los que serán 
sometidos, sus posibles consecuencias 
y riesgos, y a dar su aprobación a 
aquéllos de manera previa a su 
aplicación.

Artículo 34. Acceso a las tecnologías 
de la información y de la 
comunicación.
Se reconoce el derecho a acceder y 
usar las nuevas tecnologías y a 
participar activamente en la sociedad 
del conocimiento, la información y la 
comunicación, mediante los medios y 
recursos que la ley establezca.

-Educación.        -Cultura.         -Salud.           -Servicios sociales
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Artículo 26. Educación. 
1. Todas las personas tienen derecho a una 
educación de calidad y acceder a ella en 
condiciones de igualdad. 
2. Todos tienen derecho a acceder en 
condiciones de igualdad a los centros 
educativos sostenidos con fondos públicos. 
3. Se garantizará la gratuidad de la 
enseñanza en los niveles obligatorios y en 
los demás niveles que se establezcan por ley. 
4. Las personas con necesidades educativas 
especiales por razones de enfermedad o 
discapacidad tienen derecho a acceder a una 
educación adaptada. 
5. Todas las personas tienen derecho a 
acceder a la formación profesional y a la 
educación permanente en los términos que 
establezca la ley. 
6. Los miembros de la comunidad educativa 
tienen derecho a participar en los asuntos 
escolares y universitarios en los términos 
establecidos por la ley. 

Artículo 18. Derechos en el ámbito cultural 
y en relación con la identidad del pueblo 
de las Illes Balears y con la creatividad. 
1. Todas las personas tienen derecho a 
acceder en condiciones de igualdad a la 
cultura, a la protección y la defensa de la 
creatividad artística, científica y técnica, tanto 
individual como colectiva. 
Los poderes públicos procurarán la 
protección y defensa de la creatividad en la 
forma que determinen las leyes. 
2. Todas las personas tienen derecho a que 
los poderes públicos promuevan su 
integración cultural. 
3. Los poderes públicos de las Illes Balears 
velarán por la protección y la defensa de la 
identidad y los valores e intereses del pueblo 
de las Illes Balears y el respeto a la 
diversidad cultural de la Comunidad 
Autónoma y a su patrimonio histórico. 

Artículo 25. Salud. 
1. Se garantiza el derecho a la prevención y 
a la protección de la salud mediante un 
sistema sanitario público de carácter 
universal. 
2. Todas las personas con relación a los 
servicios sanitarios tienen derecho a ser 
informadas sobre los servicios a que pueden 
acceder y los requisitos necesarios para 
usarlos y sobre los tratamientos médicos y 
sus riesgos, antes de que les sean aplicados; 
a dar el consentimiento para cualquier 
intervención; a acceder a su historia clínica 
propia y a la confidencialidad de los datos 
relativos a la propia salud, en los términos 
que establecen las leyes. 
3. Todas las personas con relación a los 
servicios sanitarios tienen derecho al 
conocimiento y a la exigencia de 
cumplimiento de un plazo máximo para que 
les sea aplicado un tratamiento; a ser 
informadas de todos los derechos que les 
asisten y a no padecer ningún tratamiento o 
práctica degradante. 
4. Todas las personas tienen derecho a un 
adecuado tratamiento del dolor y a cuidados 
paliativos, así como a declarar su voluntad 
vital anticipada que deberá respetarse en los 
términos que establezca la ley. 

Artículo 27. Derechos relativos a la 
ocupación y al trabajo. 

2. Se proclama el valor de la concertación y 
del diálogo social como instrumento 
indispensable de cohesión social, y del papel 
institucional que en tal resultado tienen los 
interlocutores sociales más representativos, 
por ello se reconocen a los que cumplan las 
condiciones previstas en el ordenamiento 
jurídico, las facultades y prerrogativas 
institucionales que tienen asignadas y su 
ineludible participación en la vida 
administrativa pública, ya que con ello 
contribuyen a la satisfacción de los intereses 
generales mediante el ejercicio de su función. 

Artículo 23. Medio ambiente. 
1. Toda persona tiene derecho a gozar de 
una vida y un medio ambiente seguro y 
sano...

Artículo 13. Derechos y deberes en 
relación con la cultura. 
1. Todas las personas tienen derecho a 
acceder, en condiciones de igualdad, a la 
cultura, al desarrollo de sus capacidades 
creativas y al disfrute del patrimonio cultural. 
2. Todas las personas y los poderes públicos 
aragoneses tienen el deber de respetar el 
patrimonio cultural y colaborar en su 
conservación y disfrute. 

Artículo 14. Derecho a la salud. 
1. Todas las personas tienen derecho a 
acceder a los servicios públicos de salud, en 
condiciones de igualdad, universalidad y 
calidad, y los usuarios del sistema público de 
salud tienen derecho a la libre elección de 
médico y centro sanitario, en los términos 
que establecen las leyes. 
4. Todas las personas podrán expresar su 
voluntad, incluso de forma anticipada, sobre 
las intervenciones y tratamientos médicos 
que desean recibir, en la forma y con los 
efectos previstos en las leyes. 

Artículo 18. Derechos y deberes en 
relación con el medio ambiente. 
1. Todas las personas tienen derecho a vivir 
en un medio ambiente equilibrado, sostenible 
y respetuoso hacia la salud, de acuerdo con 
los estándares y los niveles de protección 
que determinan las leyes. Tienen también 
derecho a gozar de los recursos naturales en 
condiciones de igualdad y el deber de hacer 
un uso responsable de los mismos y evitar su 
despilfarro. 
2. Todas las personas tienen derecho a la 
protección ante las distintas formas de 
contaminación, de acuerdo con los 
estándares y los niveles que se determinen 
por ley. Tienen también el deber de colaborar 
en la conservación del patrimonio natural y 
en las actuaciones que tiendan a eliminar las 
diferentes formas de contaminación, con el 
objetivo de su mantenimiento y conservación 
para las generaciones presentes y futuras. 
3. Todas las personas tienen derecho a 
acceder a la información medioambiental de 
que disponen los poderes públicos, en los 
términos que establecen las leyes. 

Artículo 19. Derechos en relación con el 
agua. 
1. Los aragoneses, en el marco del 
desarrollo sostenible, de la participación y de 
la utilización eficaz y eficiente del recurso, 
tienen derecho a disponer del abastecimiento 
de agua en condiciones de cantidad y calidad 
suficientes para atender sus necesidades 
presentes y futuras, tanto para el consumo 
humano como para el desarrollo de 
actividades sociales y económicas que 
permitan la vertebración y el reequilibrio 
territorial de Aragón. 

Artículo 17. Derechos de consumidores y 
usuarios. 
1. Todas las personas, como consumidoras y 
usuarias, tienen derecho a la protección de 
su salud y su seguridad. 
2. La ley regulará el derecho de 
consumidores y usuarios a la información y la 
protección, así como los procedimientos de 
participación en las cuestiones que puedan 
afectarles. 

Artículo 13. Derechos sociales. 
1. Derecho a la educación. Todas las 
personas tienen derecho a una educación 
pública de calidad en un entorno escolar que 
favorezca su formación integral y a la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la 
misma. Los poderes públicos de la 
Comunidad garantizarán la gratuidad de la 
enseñanza en los niveles educativos 
obligatorios y en aquellos en los que se 
determine por ley. Asimismo, establecerán un 
sistema de becas y ayudas al estudio para 
garantizar el acceso a los restantes niveles 
educativos de todas las personas en función 
de sus recursos y aptitudes. 
Las personas con necesidades educativas 
especiales tienen derecho a recibir el apoyo 
de los poderes públicos de la Comunidad 
para acceder a la educación de acuerdo con 
lo que determinen las leyes. Se reconoce el 
derecho de todas las personas adultas a la 
educación permanente, en los términos que 
legalmente se establezcan. 

Artículo 13. Derechos sociales. 
10. Derechos a la cultura y el patrimonio. 
Todos los castellanos y leoneses tienen 
derecho, en condiciones de igualdad, a 
acceder a la cultura y al desarrollo de sus 
capacidades creativas individuales y 
colectivas. 

Artículo 15. Deberes. 
Los ciudadanos de Castilla y León, según lo 
establecido en el artículo 8 del presente 
Estatuto, tendrán el deber de: 
d) Respetar, cuidar y proteger el patrimonio 
cultural. 

Artículo 13. Derechos sociales. 
2. Derecho a la salud. Todas las personas 
tienen derecho a la protección integral de su 
salud, y los poderes públicos de la 
Comunidad velarán para que este derecho 
sea efectivo. 
Los ciudadanos de Castilla y León tendrán 
garantizado el acceso, en condiciones de 
igualdad, a los servicios sanitarios de la 
Comunidad en los términos que la ley 
determine. Asimismo serán informados sobre 
los servicios que el Sistema de Salud preste. 
Se establecerán legalmente los derechos y 
deberes de los usuarios del sistema sanitario, 
y entre ellos los siguientes: 
a) A la intimidad y confidencialidad relativas a 
la propia salud, así como el acceso a su 
historia clínica. 
b) A la regulación de plazos para que les sea 
aplicado un tratamiento. 
c) Al respeto a sus preferencias en lo que 
concierne a médico y centro. 
d) A recabar una segunda opinión médica 
cuando así se solicite. 
e) A ser suficientemente informados antes de 
dar su consentimiento a los tratamientos 
médicos o a manifestar en su caso 
instrucciones previas sobre los mismos. 
f) A recibir tratamientos y cuidados paliativos 
adecuados. 
Las personas con enfermedad mental, las 
que padezcan enfermedades crónicas e 
invalidantes y las que pertenezcan a grupos 
específicos reconocidos sanitariamente como 
de riesgo, tendrán derecho a actuaciones y 
programas sanitarios especiales y 
preferentes. 

Artículo 13. Derechos sociales. 
3. Derecho de acceso a los servicios sociales. 
Los ciudadanos de Castilla y León tienen 
derecho a acceder en condiciones de 
igualdad al Sistema de Acción Social de 
Castilla y León y a recibir información sobre 
las prestaciones de la red de servicios 
sociales de responsabilidad pública. 
7. Derechos de las personas en situación de 
dependencia y de sus familias. Los 
castellanos y leoneses que se encuentren en 
situación de dependencia tienen derecho a 
las prestaciones públicas necesarias para 
asegurar su autonomía personal, su 
integración socioprofesional y su participación 
en la vida social de la Comunidad. Las 
familias con personas dependientes a su 
cargo tienen derecho a las ayudas de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad 
en los términos que determine la ley. 
8. Derechos de las personas con 
discapacidad. Las personas de Castilla y 
León con algún grado de discapacidad tienen 
derecho a la igualdad de trato y de 
oportunidades, a la accesibilidad en cualquier 
ámbito de su vida, así como a las ayudas 
públicas necesarias para facilitar su plena 
integración educativa, laboral y social. 
Mediante ley se asegurará la supresión de 

barreras en los espacios y dependencias de 
uso público y en el transporte público 
colectivo de pasajeros. La ley reconocerá 
asimismo la participación de las personas 
con discapacidad en la definición de las 
políticas que les afecten a través de las 
asociaciones representativas de sus 
intereses. 
Los poderes públicos promoverán el uso de 
la lengua de signos española de las 
personas sordas, que deberá ser objeto de 
enseñanza, protección y respeto. Además, 
se implementará la utilización por las 
Administraciones Públicas de la Comunidad 
de los sistemas que permitan la 
comunicación a los discapacitados 
sensoriales. 
9. Derecho a una renta garantizada de 
ciudadanía. Los ciudadanos de Castilla y 
León que se encuentren en situación de 
exclusión social tienen derecho a acceder a 
una renta garantizada de ciudadanía. El 
ordenamiento de la Comunidad determinará 
las condiciones para el disfrute de esta 
prestación. Los poderes públicos 
promoverán la integración social de estas 
personas en situación de exclusión. 

Artículo 13. Derechos sociales. 
4. Derechos laborales. Los ciudadanos de 
Castilla y León tienen derecho a acceder en 
condiciones de igualdad y de modo gratuito 
al Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León. Los trabajadores tienen derecho a 
formarse y promoverse profesionalmente y a 
ejercer sus tareas de modo que se les 
garantice la salud, la seguridad y la dignidad. 

Artículo 15. Deberes. 
Los ciudadanos de Castilla y León, según lo 
establecido en el artículo 8 del presente 
Estatuto, tendrán el deber de: 
b) Conservar y proteger el medio ambiente y 
hacer un uso responsable de los recursos 
naturales. 

02.03.3A 02.03.3B

Artículo 19.
2. Queda garantizado el derecho de 
acceso de los valencianos a las nuevas 
tecnologías y a que la Generalitat 
desarrolle políticas activas que impulsen 
la formación, las infraestructuras y su 
utilización.
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02.04. DERECHOS POLÍTICOS

02. DERECHOS FUNDAMENTALES

-Derecho de participación        -Derecho de acceso a los servicios públicos

 -Protección de datos personales
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Artículo 29. Derecho de 
participación.
 1. Los ciudadanos de Cataluña tienen 
derecho a participar en condiciones de 
igualdad en los asuntos públicos de 
Cataluña, de forma directa o bien a 
través de representantes, en los 
supuestos y en los términos que 
establecen el presente Estatuto y las 
Leyes.
2. Los ciudadanos de Cataluña tienen 
derecho a elegir a sus representantes 
en los órganos políticos representativos 
y a presentarse como candidatos, de 
acuerdo con las condiciones y los 
requisitos que establecen las Leyes.
3. Los ciudadanos de Cataluña tienen 
derecho a promover y presentar 
iniciativas legislativas al Parlamento, en 
los términos que establecen el presente 
Estatuto y las Leyes.
4. Los ciudadanos de Cataluña tienen 
derecho a participar, directamente o a 
través de entidades asociativas, en el 
proceso de elaboración de las Leyes 
del Parlamento, mediante los 
procedimientos que establezca el 
Reglamento del Parlamento.
5. Todas las personas tienen derecho a 
dirigir peticiones y a plantear quejas, en 
la forma y con los efectos que 
establecen las Leyes, a las 
instituciones y la Administración de la 
Generalitat, así como a los entes 
locales de Cataluña, en materias de las 
respectivas competencias. La Ley debe 
establecer las condiciones de ejercicio 
y los efectos de este derecho y las 
obligaciones de las instituciones 
receptoras.
6. Los ciudadanos de Cataluña tienen 
derecho a promover la convocatoria de 
consultas populares por parte de la 
Generalitat y los Ayuntamientos, en 
materia de las competencias 
respectivas, en la forma y las 
condiciones que las Leyes establecen.

Artículo 31. Derecho a la protección 
de los datos personales.
 Todas las personas tienen derecho a la 
protección de los datos personales 
contenidos en los ficheros que son 
competencia de la Generalitat y el 
derecho a acceder a los mismos, a su 
examen y a obtener su corrección. Una 
autoridad independiente, designada por 
el Parlamento, debe velar por el 
respeto de estos derechos en los 
términos que establecen las Leyes.

Artículo 9.
 1. Sin perjuicio de lo que dispone la 
legislación básica del Estado, una Ley 
de Les Corts regulará el derecho a una 
buena administración y el acceso a los 
documentos de las instituciones y 
administraciones públicas valencianas.
2. Todos los ciudadanos tienen derecho 
a que las administraciones públicas de 
la Generalitat traten sus asuntos de 
modo equitativo e imparcial y en un 
plazo razonable y a gozar de servicios 
públicos de calidad.
Asimismo, los ciudadanos valencianos 
tendrán derecho a dirigirse a la 
Administración de la Comunitat 
Valenciana en cualquiera de sus dos 
lenguas oficiales y a recibir respuesta en 
la misma lengua utilizada.
3. La Generalitat velará por una 
Administración de Justicia sin demoras 
indebidas y próxima al ciudadano.

02.04.1A

02.04.2A

02.04.1B
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Artículo 30. Participación política.
1. Conforme al artículo 5, los andaluces 
y andaluzas tienen el derecho a 
participar en condiciones de igualdad en 
los asuntos públicos de Andalucía, 
directamente o por medio de 
representantes, en los términos que 
establezcan la Constitución, este 
Estatuto y las leyes. Este derecho 
comprende:
a) El derecho a elegir a los miembros 
de los órganos representativos de la 
Comunidad Autónoma y a concurrir 
como candidato a los mismos.
b) El derecho a promover y presentar 
iniciativas legislativas ante el 
Parlamento de Andalucía y a participar 
en la elaboración de las leyes, 
directamente o por medio de entidades 
asociativas, en los términos que 
establezca el Reglamento del 
Parlamento.
c) El derecho a promover la 
convocatoria de consultas populares 
por la Junta de Andalucía o por los 
Ayuntamientos, en los términos que 
establezcan las leyes.
d) El derecho de petición individual y 
colectiva, por escrito, en la forma y con 
los efectos que determine la ley.
e) El derecho a participar activamente 
en la vida pública andaluza para lo cual 
se establecerán los mecanismos 
necesarios de información, 
comunicación y recepción de 
propuestas.
2. La Junta de Andalucía establecerá 
los mecanismos adecuados para hacer 
extensivo a los ciudadanos de la Unión 
Europea y a los extranjeros residentes 
en Andalucía los derechos 
contemplados en el apartado anterior, 
en el marco constitucional y sin perjuicio 
de los derechos de participación que les 
garantiza el ordenamiento de la Unión 
Europea.

Artículo 36. Deberes.
1. En el ámbito de sus competencias, 
sin perjuicio de los deberes 
constitucionalmente establecidos, el 
Estatuto establece y la ley desarrollará 
la obligación de todas las personas de:
d) Cumplir las obligaciones derivadas 
de la participación de los ciudadanos en 
la Administración electoral, respetando 
lo establecido en el régimen electoral 
general.

Artículo 84. Organización de 
servicios básicos.
2. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía ajustará el ejercicio de las 
competencias que asuma en las 
materias expresadas en el apartado 
anterior a criterios de participación 
democrática de todos los interesados, 
así como de los sindicatos de 
trabajadores y asociaciones 
empresariales en los términos que la ley 
establezca.

Artículo 30. Derechos de acceso a 
los servicios públicos y a una buena 
Administración.
 1. Todas las personas tienen derecho a 
acceder en condiciones de igualdad a 
los servicios públicos y a los servicios 
económicos de interés general. Las 
Administraciones públicas deben fijar 
las condiciones de acceso y los 
estándares de calidad de estos 
servicios, con independencia del 
régimen de su prestación.
2. Todas las personas tienen derecho a 
ser tratadas por los poderes públicos 
de Cataluña, en los asuntos que les 
afectan, de forma imparcial y objetiva, y 
a que la actuación de los poderes 
públicos sea proporcionada a las 
finalidades que la justifican.
3. Las Leyes deben regular las 
condiciones de ejercicio y las garantías 
de los derechos a que se refieren los 
apartados 1 y 2 y determinar los casos 
en que las Administraciones públicas 
de Cataluña y los servicios públicos 
que de ella dependen deben adoptar 
una carta de derechos de los usuarios y 
de obligaciones de los prestadores.

Artículo 31. Buena administración.
Se garantiza el derecho a una buena 
administración, en los términos que 
establezca la ley, que comprende el 
derecho de todos ante las 
Administraciones Públicas, cuya 
actuación será proporcionada a sus 
fines, a participar plenamente en las 
decisiones que les afecten, obteniendo 
de ellas una información veraz, y a que 
sus asuntos se traten de manera 
objetiva e imparcial y sean resueltos en 
un plazo razonable, así como a acceder 
a los archivos y registros de las 
instituciones, corporaciones, órganos y 
organismos públicos de Andalucía, 
cualquiera que sea su soporte, con las 
excepciones que la ley establezca.

Artículo 29. Acceso a la justicia.
En el ámbito de sus competencias, la 
Comunidad Autónoma garantiza la 
calidad de los servicios de la 
Administración de justicia, la atención 
de las víctimas y el acceso a la justicia 
gratuita.

Artículo 36. Deberes.
1. En el ámbito de sus competencias, 
sin perjuicio de los deberes 
constitucionalmente establecidos, el 
Estatuto establece y la ley desarrollará 
la obligación de todas las personas de:
e) Hacer un uso responsable y solidario 
de las prestaciones y servicios públicos 
y colaborar en su buen funcionamiento, 
manteniendo el debido respeto a las 
normas establecidas en cada caso, así 
como a los demás usuarios y al 
personal encargado de prestarlos.

Artículo 9.
4. Todos los valencianos tienen derecho 
a participar de forma individual, o 
colectiva, en la vida política, económica, 
cultural y social de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 32. Protección de datos.
Se garantiza el derecho de todas las 
personas al acceso, corrección y 
cancelación de sus datos personales 
en poder de las Administraciones 
públicas andaluzas.

Artículo 15. Derechos de participación. 
1. Todos los ciudadanos de las Illes Balears 
tienen derecho a participar de forma 
individual o colectiva en la vida política, 
económica, cultural y social de la 
Comunidad Autónoma. ...
2. Los ciudadanos de las Illes Balears tienen 
el derecho a participar en condiciones de 
igualdad en los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes, 
en los términos que establecen la 
Constitución, este Estatuto y las leyes. Este 
derecho comprende: 
a) El derecho a elegir a los miembros de los 
órganos representativos de la Comunidad 
Autónoma y a concurrir como candidato a 
los mismos. 
b) El derecho a promover y presentar 
iniciativas legislativas ante el Parlamento de 
las Illes Balears y a participar en la 
elaboración de leyes, directamente o 
mediante entidades asociativas, en los 
términos que establezca la ley. 
c) El derecho a promover la convocatoria de 
consultas populares por el Gobierno de las 
Illes Balears, Consejos Insulares o por los 
Ayuntamientos en los términos que 
establezca la Constitución española y las 
leyes. 
d) El derecho de petición individual y 
colectiva en los términos que establezcan 
las leyes del Estado. 

Artículo 28. Datos personales y ficheros. 
Todas las personas tienen derecho al 
acceso, la protección, la corrección y la 
cancelación de sus datos personales que 
figuren en los ficheros de titularidad de las 
Administraciones públicas de la Comunidad 
Autónoma y de los entes u organismos de 
cualquier clase vinculados o dependientes 
de las mismas. 

Artículo 14. Derechos en relación con las 
Administraciones públicas. 
1. Sin perjuicio de lo que dispone la 
legislación básica del Estado, una ley del 
Parlamento de las Illes Balears regulará el 
derecho a una buena administración y al 
acceso a los archivos y registros 
administrativos de las instituciones y 
Administraciones públicas de las Illes 
Balears. 
2. Todos los ciudadanos tienen derecho a 
que las Administraciones públicas de las Illes 
Balears traten sus asuntos de forma objetiva 
e imparcial y en un plazo razonable, a gozar 
de servicios públicos de calidad, así como a 
acceder a la función pública en condiciones 
de igualdad y según los principios 
constitucionales de mérito y capacidad. 
4. En el ámbito de sus competencias, la 
Comunidad Autónoma garantizará la calidad 
de los servicios de la Administración de 
Justicia, la atención a las víctimas y el 
acceso a la justicia gratuita. 

Artículo 15. Derecho de participación. 
1. Los aragoneses tienen derecho a 
participar en condiciones de igualdad en los 
asuntos públicos, en los términos que 
establecen la Constitución, este Estatuto y 
las leyes. 
2. Los aragoneses tienen derecho a 
presentar iniciativas legislativas ante las 
Cortes de Aragón, así como a participar en el 
proceso de elaboración de las leyes, de 
acuerdo con lo que establezcan la ley y el 
Reglamento de las Cortes. 

Artículo 16. Derechos en relación con los 
servicios públicos. 
1. Todas las personas tienen derecho a 
acceder en condiciones de igualdad a unos 
servicios públicos de calidad. 
2. Los ciudadanos y ciudadanas, en el marco 
de lo regulado por las leyes, tienen derecho a 
formular solicitudes, peticiones, 
reclamaciones y recursos ante las 
Administraciones Públicas y a que éstos 
sean resueltos en los plazos adecuados. 

Artículo 16. Derechos en relación con los 
servicios públicos. 
3. Todas las personas tienen derecho a la 
protección de sus datos personales 
contenidos en las bases de datos de las 
Administraciones Públicas y empresas 
públicas aragonesas y las empresas privadas 
que trabajen o colaboren con ellas. 
Igualmente, tendrán derecho a acceder a los 
mismos, a su examen y a obtener su 
corrección y cancelación. 

Artículo 11. Derechos de participación en 
los asuntos públicos. 
1. Los ciudadanos de Castilla y León tienen 
derecho a participar en los asuntos públicos 
de la Comunidad directamente o mediante la 
elección de representantes, en los términos 
establecidos en la Constitución, en el 
presente Estatuto y en las leyes. 
2. Los ciudadanos de Castilla y León tienen 
derecho a ser electores y elegibles en las 
elecciones legislativas autonómicas en las 
condiciones y con los requisitos que señalen 
las leyes. 
3. La ley promoverá la igualdad efectiva de 
las mujeres y de los hombres en el acceso a 
los mandatos representativos autonómicos. 
4. Los ciudadanos de Castilla y León tienen 
derecho a presentar iniciativas legislativas 
ante las Cortes de Castilla y León en los 
términos que establezcan las leyes. 
5. Los ciudadanos de Castilla y León tienen 
derecho a promover la convocatoria de 
consultas populares, relativas a decisiones 
políticas que sean competencia de la 
Comunidad, en las condiciones y con los 
requisitos que señalen las leyes, respetando 
lo dispuesto en el artículo 149.1.32.ª de la 
Constitución Española. 
6. Todas las personas tienen el derecho a 
dirigir peticiones a las Instituciones y a las 
Administraciones Públicas de la Comunidad, 
así como a los entes que dependan de las 
mismas, en relación con asuntos que sean de 
su competencia. 

Artículo 12. Derecho a una buena 
Administración. 
La ley garantizará los siguientes derechos de 
los ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración autonómica: 
a) A recibir información suficiente sobre los 
servicios y prestaciones a los que pueden 
acceder y sobre las condiciones del acceso a 
los mismos. 
b) A un tratamiento imparcial y objetivo de los 
asuntos que les conciernan y a la resolución 
de los mismos en un plazo razonable. 
c) Al acceso a los archivos y registros 
administrativos, a los documentos de las 
instituciones y administraciones públicas de 
Castilla y León, y a la información 
administrativa, con las excepciones que 
legalmente se establezcan. 
e) Al acceso en condiciones de igualdad y con 
pleno respeto a los principios constitucionales 
de mérito y capacidad a los empleos públicos 
en la Administración autonómica y en los 
entes de ella dependientes. 
f) A formular quejas sobre el funcionamiento 
de los servicios públicos. 

Artículo 15. Deberes. 
Los ciudadanos de Castilla y León, según lo 
establecido en el artículo 8 del presente 
Estatuto, tendrán el deber de: 
e) Hacer un uso responsable y solidario de 
los bienes y servicios públicos. 

Artículo 12. Derecho a una buena 
Administración. 
La ley garantizará los siguientes derechos de 
los ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración autonómica:  
d) A la protección de los datos personales 
contenidos en ficheros dependientes de la 
Administración autonómica, garantizándose el 
acceso a dichos datos, a su examen y a 
obtener, en su caso, la corrección y 
cancelación de los mismos. Mediante ley de 
las Cortes podrá crearse la Agencia de 
Protección de Datos de la Comunidad de 
Castilla y León para velar por el respeto de 
estos derechos en el marco de la legislación 
estatal aplicable. 
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02.05. PRINCIPIOS RECTORES 1

-Protección de las personas y familias.       Discapacitados       -Mujer.

-Cohesión social.            -Participación        

Artículo 40. Protección de las 
personas y de las familias.
1. Los poderes públicos deben tener 
como objetivo la mejora de la calidad 
de vida de todas las personas.
2. Los poderes públicos deben 
garantizar la protección jurídica, 
económica y social de las distintas 
modalidades de familia previstas en las 
Leyes, como estructura básica y factor 
de cohesión social y como primer 
núcleo de convivencia de las personas. 
Asimismo, deben promover las 
medidas económicas y normativas de 
apoyo a las familias dirigidas a 
garantizar la conciliación de la vida 
laboral y familiar y a tener 
descendencia, con especial atención a 
las familias numerosas.
3. Los poderes públicos deben 
garantizar la protección de los niños, 
especialmente contra toda forma de 
explotación, abandono, malos tratos o 
crueldad y de la pobreza y sus efectos. 
En todas las actuaciones llevadas a 
cabo por los poderes públicos o por 
instituciones privadas el interés 
superior del niño debe ser prioritario.
4. Los poderes públicos deben 
promover políticas públicas que 
favorezcan la emancipación de los 
jóvenes, facilitándoles el acceso al 
mundo laboral y a la vivienda para que 
puedan desarrollar su propio proyecto 
de vida y participar en igualdad de 
derechos y deberes en la vida social y 
cultural.
...
6. Los poderes públicos deben 
garantizar la protección de las personas 
mayores para que puedan llevar una 
vida digna e independiente y participar 
en la vida social y cultural. También 
deben procurar la plena integración de 
las personas mayores en la sociedad 
mediante políticas públicas basadas en 
el principio de solidaridad 
intergeneracional.
7. Los poderes públicos deben 
promover la igualdad de las distintas 
uniones estables de pareja, teniendo en 
cuenta sus características, con 
independencia de la orientación sexual 
de sus miembros. La Ley debe regular 
dichas uniones y otras formas de 
convivencia y sus efectos.
8. Los poderes públicos deben 
promover la igualdad de todas las 
personas con independencia de su 
origen, nacionalidad, sexo, raza, 
religión, condición social u orientación 
sexual, así como promover la 
erradicación del racismo, del 
antisemitismo, de la xenofobia, de la 
homofobia y de cualquier otra 
expresión que atente contra la igualdad 
y la dignidad de las personas.

Artículo 41. Perspectiva de género.
1. Los poderes públicos deben 
garantizar el cumplimiento del principio 
de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el acceso a la 
ocupación, la formación, la promoción 
profesional, las condiciones de trabajo, 
incluida la retribución, y en todas las 
demás situaciones, así como garantizar 
que las mujeres no sean discriminadas 
por causa de embarazo o maternidad.
2. Los poderes públicos deben 
garantizar la transversalidad en la 
incorporación de la perspectiva de 
género y de las mujeres en todas las 
políticas públicas para conseguir la 
igualdad real y efectiva y la paridad 
entre mujeres y hombres.
3. Las políticas públicas deben 
garantizar que se haga frente de modo 
integral a todas las formas de violencia 
contra las mujeres y a los actos de 
carácter sexista y discriminatorio; 
deben fomentar el reconocimiento del 
papel de las mujeres en los ámbitos 
cultural, histórico, social y económico, y 
deben promover la participación de los 
grupos y las asociaciones de mujeres 
en la elaboración y evaluación de 
dichas políticas.
4. Los poderes públicos deben 
reconocer y tener en cuenta el valor 
económico del trabajo de cuidado y 
atención en el ámbito doméstico y 
familiar en la fijación de sus políticas 
económicas y sociales.
5. Los poderes públicos, en el ámbito 
de sus competencias y en los 
supuestos previstos en la Ley, deben 
velar para que la libre decisión de la 
mujer sea determinante en todos los 
casos que puedan afectar a su 
dignidad, integridad y bienestar físico y 
mental, en particular en lo que 
concierne al propio cuerpo y a su salud 
reproductiva y sexual.

Artículo 42. La cohesión y el 
bienestar sociales.
1. Los poderes públicos deben 
promover políticas públicas que 
fomenten la cohesión social y que 
garanticen un sistema de servicios 
sociales, de titularidad pública y 
concertada, adecuado a los indicadores 
económicos y sociales de Cataluña.
2. Los poderes públicos deben velar 
por la plena integración social, 
económica y laboral de las personas y 
los colectivos más necesitados de 
protección, especialmente de los que 
se encuentran en situación de pobreza 
y riesgo de exclusión social.
3. Los poderes públicos deben velar 
por la dignidad, la seguridad y la 
protección integral de las personas, 
especialmente de las más vulnerables.
4. Los poderes públicos deben 
garantizar la calidad del servicio y la 
gratuidad de la asistencia sanitaria 
pública en los términos que establece 
la Ley.
5. Los poderes públicos deben 
promover políticas preventivas y 
comunitarias y deben garantizar la 
calidad del servicio y la gratuidad de los 
servicios sociales que las Leyes 
determinan como básicos.
6. Los poderes públicos deben 
emprender las acciones necesarias 
para establecer un régimen de acogida 
de las personas inmigradas y deben 
promover las políticas que garanticen el 
reconocimiento y la efectividad de los 
derechos y deberes de las personas 
inmigradas, la igualdad de 
oportunidades, las prestaciones y las 
ayudas que permitan su plena 
acomodación social y económica y la 
participación en los asuntos públicos.
7. Los poderes públicos deben velar 
por la convivencia social, cultural y 
religiosa entre todas las personas en 
Cataluña y por el respeto a la 
diversidad de creencias y convicciones 
éticas y filosóficas de las personas, y 
deben fomentar las relaciones 
interculturales mediante el impulso y la 
creación de ámbitos de conocimiento 
recíproco, diálogo y mediación. 
También deben garantizar el 
reconocimiento de la cultura del pueblo 
gitano como salvaguarda de la realidad 
histórica de este pueblo.

02. DERECHOS FUNDAMENTALES

Artículo 43. Fomento de la 
participación.
1. Los poderes públicos deben 
promover la participación social en la 
elaboración, prestación y evaluación de 
las políticas públicas, así como la 
participación individual y asociativa en 
los ámbitos cívico, social, cultural, 
económico y político, con pleno respeto 
a los principios de pluralismo, libre 
iniciativa y autonomía.
2. Los poderes públicos deben facilitar 
la participación y representación 
ciudadanas y políticas, con especial 
atención a las zonas menos pobladas 
del territorio.

3. Los poderes públicos deben procurar 
que las campañas institucionales que 
se organicen en ocasión de los 
procesos electorales tengan como 
finalidad la de promover la participación 
ciudadana y que los electores reciban 
de los medios de comunicación una 
información veraz, objetiva, neutral y 
respetuosa del pluralismo político sobre 
las candidaturas que concurren en los 
procesos electorales.

Artículo 40. Protección de las 
personas y de las familias.
5. Los poderes públicos deben 
garantizar la protección jurídica de las 
personas con discapacidades y deben 
promover su integración social, 
económica y laboral. También deben 
adoptar las medidas necesarias para 
suplir o complementar el apoyo de su 
entorno familiar directo.

Artículo 50. Fomento y difusión del 
catalán.
6. Los poderes públicos deben 
garantizar el uso de la lengua de signos 
catalana y las condiciones que 
permitan alcanzar la igualdad de las 
personas con sordera que opten por 
esta lengua, que debe ser objeto de 
enseñanza, protección y respeto.

02.05.2A

02.05.1B

02.05.3B

Artículo 9.
4. ...La Generalitat promoverá la 
participación de los agentes sociales y 
del conjunto de la sociedad civil en los 
asuntos públicos.

Artículo 10.
1. La Generalitat defenderá y promoverá 
los derechos sociales de los valencianos 
que representan un ámbito inseparable 
del respeto de los valores y derechos 
universales de las personas y que 
constituyen uno de los fundamentos 
cívicos del progreso económico, cultural 
y tecnológico de la Comunitat 
Valenciana.
2. Mediante una Ley de Les Corts se 
elaborará la Carta de Derechos Sociales 
de la Comunitat Valenciana, como 
expresión del espacio cívico de 
convivencia social de los valencianos, 
que contendrá el conjunto de principios, 
derechos y directrices que informen la 
actuación pública de la Generalitat en el 
ámbito de la política social.
3. En todo caso, la actuación de la 
Generalitat se centrará primordialmente 
en los siguientes ámbitos: defensa 
integral de la familia; los derechos de las 
situaciones de unión legalizadas; 
protección específica y tutela social del 
menor; la no discriminación y derechos 
de las personas con discapacidad y sus 
familias a la igualdad de oportunidades, 
a la integración y a la accesibilidad 
universal en cualquier ámbito de la vida 
pública, social, educativa o económica; 
la articulación de políticas que 
garanticen la participación de la juventud 
en el desarrollo político, social, 
económico y cultural; participación y 
protección de las personas mayores y 
de los dependientes; asistencia social a 
las personas que sufran marginación, 
pobreza o exclusión y discriminación 
social; ... protección social contra la 
violencia, especialmente de ... actos 
terroristas; ...
4. La Generalitat, en el marco de sus 
competencias y mediante su 
organización jurídica, promoverá las 
condiciones necesarias para que los 
derechos sociales de los ciudadanos 
valencianos y de los grupos y colectivos 
en que se integren sean objeto de una 
aplicación real y efectiva.

Artículo 10.
3. En todo caso, la actuación de la 
Generalitat se centrará primordialmente 
en los siguientes ámbitos: ... igualdad de 
derechos de hombres y mujeres en 
todos los ámbitos, en particular en 
materia de empleo y trabajo; protección 
social contra la violencia, especialmente 
de la violencia de género 

Artículo 10.
3. En todo caso, la actuación de la 
Generalitat se centrará primordialmente 
en los siguientes ámbitos: ... la no 
discriminación y derechos de las 
personas con discapacidad y sus 
familias a la igualdad de oportunidades, 
a la integración y a la accesibilidad 
universal en cualquier ámbito de la vida 
pública, social, educativa o económica; 
... asistencia social a las personas que 
sufran marginación, pobreza o exclusión 
y discriminación social...derechos y 
atención social de los inmigrantes con 
residencia en la Comunitat Valenciana.

Artículo 11.
 La Generalitat, conforme a la Carta de 
Derechos Sociales, velará en todo caso 
para que las mujeres y los hombres 
puedan participar plenamente en la vida 
laboral, social, familiar y política sin 
discriminaciones de ningún tipo y 
garantizará que lo hagan en igualdad de 
condiciones. A estos efectos se 
garantizará la compatibilidad de la vida 
familiar y laboral.

Artículo 13.
1. La Generalitat, conforme a la Carta de 
Derechos Sociales, garantizará en todo 
caso a toda persona afectada de 
discapacidad, el derecho a las 
prestaciones públicas necesarias para 
asegurar su autonomía personal, su 
integración socioprofesional y su 
participación en la vida social de la 
comunidad.
2. La Generalitat procurará a las 
personas afectadas de discapacidad su 
integración por medio de una política de 
igualdad de oportunidades, mediante 
medidas de acción positiva, y 
garantizará la accesibilidad espacial de 
las instalaciones, edificios y servicios 
públicos.
3. Las familias que incluyan personas 
mayores o menores dependientes, o que 
alguno de sus miembros esté afectado 
por discapacidad que exija cuidados 
especiales, tienen derecho a una ayuda 
de la Generalitat, en la forma que 
determine la Ley.
4. La Generalitat garantizará el uso de la 
lengua de signos propia de los sordos, 
que deberá ser objeto de enseñanza, 
protección y respeto.

Artículo 15.
 Con el fin de combatir la pobreza y 
facilitar la inserción social, la Generalitat 
garantiza el derecho de los ciudadanos 
valencianos en estado de necesidad a la 
solidaridad y a una renta de ciudadanía 
en los términos previstos en la Ley.

Artículo 14.
 Los poderes públicos velarán por los 
derechos y necesidades de las personas 
que hayan sufrido daños causados por 
catástrofes naturales y sobrevenidas.

Artículo 10. Objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma.
2. La Comunidad Autónoma propiciará 
la efectiva igualdad del hombre y de la 
mujer andaluces, promoviendo la 
democracia paritaria y la plena 
incorporación de aquélla en la vida 
social, superando cualquier 
discriminación laboral, cultural, 
económica, política o social.
3. Para todo ello, la Comunidad 
Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos:
1.º La consecución del pleno empleo 
estable y de calidad en todos los 
sectores de la producción, con singular 
incidencia en la salvaguarda de la 
seguridad y salud laboral, la conciliación 
de la vida familiar y laboral y la especial 
garantía de puestos de trabajo para las 
mujeres y las jóvenes generaciones de 
andaluces.

Artículo 37. Principios rectores.
1. Los poderes de la Comunidad 
Autónoma orientarán sus políticas 
públicas a garantizar y asegurar el 
ejercicio de los derechos reconocidos 
en el Capítulo anterior y alcanzar los 
objetivos básicos establecidos en el 
artículo 10, mediante la aplicación 
efectiva de los siguientes principios 
rectores:
11.º La plena equiparación laboral entre 
hombres y mujeres y así como la 
conciliación de la vida laboral y familiar.

Artículo 21. Educación.
8. Los planes educativos de Andalucía 
incorporarán los valores de la igualdad 
entre hombres y mujeres ...

Artículo 4.
Tres. La Junta de Comunidades propiciará la 
efectiva igualdad del hombre y de la mujer, 
promoviendo la plena incorporación de esta a 
la vida social y superando cualquier 
discriminación laboral, cultural, económica o 
política.
Cuatro. Para todo ello, la Junta de 
Comunidades ejercerá sus poderes con los 
siguiente objetivos básicos:
b) La consecución del pleno empleo en todos 
los sectores de la producción y la especial 
garantía de puestos de trabajo para las 
jóvenes generaciones.

Artículo 7. Principios rectores de los 
poderes públicos extremeños.
Los poderes públicos regionales:
12. Consideran un objetivo irrenunciable que 
informará todas las políticas regionales y la 
práctica de las instituciones, la plena y 
efectiva igualdad de la mujer en todos los 
ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural. Asimismo, 
removerán los obstáculos que impidan o 
dificulten la igualdad real y efectiva mediante 
las medidas de acción positiva que resulten 
necesarias.

Artículo 7. Principios rectores de los 
poderes públicos extremeños.
Los poderes públicos regionales:
1. Ejercerán sus atribuciones con las 
finalidades primordiales de promover las 
condiciones de orden social, político, cultural 
o económico, para que la libertad y la 
igualdad de los extremeños, entre sí y con el 
resto de los españoles, sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud; y facilitar la 
participación de todos en la vida política, 
económica, cultural y social de Extremadura, 
en un contexto de libertad, justicia y 
solidaridad.
12. Consideran un objetivo irrenunciable que 
informará todas las políticas regionales y la 
práctica de las instituciones, la plena y 
efectiva igualdad de la mujer en todos los 
ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural. Asimismo, 
removerán los obstáculos que impidan o 
dificulten la igualdad real y efectiva mediante 
las medidas de acción positiva que resulten 
necesarias.
13. Promoverán políticas para garantizar el 
respeto a la orientación sexual y a la 
identidad de género de todas las personas.
14. Velarán por la especial protección de 
aquellos sectores de población con 
especiales necesidades de cualquier tipo. La 
igualdad efectiva de los extremeños pasa 
inexcusablemente por la adopción de 
políticas específicas para la infancia, los 
mayores y cualquier otro sector social con 
necesidades específicas.
15. Promoverán la autonomía, la igualdad de 
oportunidades y la integración social y 
laboral de las personas con discapacidad, 
con especial atención a su aportación activa 
al conjunto de la sociedad, a la enseñanza y 
uso de la lengua de signos española y a la 
eliminación de las barreras físicas.
16. Cuidarán de la existencia de canales 
para la expresión de las opiniones de los 
jóvenes, de la eficacia de sus sistemas 
asociativos y del fomento de sus 
capacidades emprendedoras, asumiendo su 
participación en la vida pública como un 
elemento esencial para el desarrollo 
presente y futuro de la región. También 
velarán por su orientación profesional, su 
emancipación familiar y su acceso a la 
vivienda.
17. La integración de los inmigrantes que 
viven en Extremadura es un objetivo común 
de las políticas públicas regionales y que 
estará orientado por los principios del mutuo 
conocimiento, el respeto por las diferencias, 
la igualdad de derechos y deberes, en el 
marco de los principios y valores 
constitucionales.

Artículo 80.
1. La Generalitat, en el ámbito de sus 
competencias, garantizará a todas las 
personas el derecho a un trabajo digno, 
bien remunerado, estable y en 
condiciones de igualdad y seguridad, 
que permita la conciliación de la vida 
laboral y familiar y el desarrollo humano 
y profesional de los trabajadores.
2. Asimismo, garantizará el derecho a 
los trabajadores a tener una jornada 
laboral que limite la duración máxima del 
tiempo de trabajo y en condiciones que 
permitan períodos de descanso diario y 
semanal. También a las vacaciones 
anuales retribuidas.
3. Para hacer posible la compatibilidad 
entre la vida profesional y familiar, a toda 
persona trabajadora, la Generalitat, en el 
ámbito de sus competencias, 
garantizará el derecho:

a) A ser protegida por la Ley frente al 
despido motivado por la maternidad.
b) A un permiso retribuido por causa de 
maternidad en la forma que determine 
la Ley.
c) A un permiso parental con motivo del 
nacimiento de un hijo. También por 
motivo de adopción se tendrá derecho 
a un permiso parental proporcionado.

Artículo 37. Principios rectores.
1. Los poderes de la Comunidad 
Autónoma orientarán sus políticas 
públicas a garantizar y asegurar el 
ejercicio de los derechos reconocidos 
en el Capítulo anterior y alcanzar los 
objetivos básicos establecidos en el 
artículo 10, mediante la aplicación 
efectiva de los siguientes principios 
rectores:
3.º El acceso de las personas mayores 
a unas condiciones de vida digna e 
independiente, asegurando su 
protección social e incentivando el 
envejecimiento activo y su participación 
en la vida social, educativa y cultural de 
la comunidad.
8.º La integración de los jóvenes en la 
vida social y laboral, favoreciendo su 
autonomía personal.
24.º La atención de las víctimas de 
delitos, especialmente los derivados de 
actos terroristas.

Artículo 37. Principios rectores.
1. Los poderes de la Comunidad 
Autónoma orientarán sus políticas 
públicas a garantizar y asegurar el 
ejercicio de los derechos reconocidos 
en el Capítulo anterior y alcanzar los 
objetivos básicos establecidos en el 
artículo 10, mediante la aplicación 
efectiva de los siguientes principios 
rectores:
5.º La autonomía y la integración social 
y profesional de las personas con 
discapacidad, de acuerdo con los 
principios de no discriminación, 
accesibilidad universal e igualdad de 
oportunidades, incluyendo la utilización 
de los lenguajes que les permitan la 
comunicación y la plena eliminación de 
las barreras.
6.º El uso de la lengua de signos 
española y las condiciones que 
permitan alcanzar la igualdad de las 
personas sordas que opten por esta 
lengua, que será objeto de enseñanza, 
protección y respeto.

Artículo 10. Objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma.
3. Para todo ello, la Comunidad 
Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos:
16.º La integración social, económica y 
laboral de las personas con 
discapacidad.

Artículo 10. Objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma.
3. Para todo ello, la Comunidad 
Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos:
14.º La cohesión social, mediante un 
eficaz sistema de bienestar público, con 
especial atención a los colectivos y 
zonas más desfavorecidos social y 
económicamente, para facilitar su 
integración plena en la sociedad 
andaluza, propiciando así la superación 
de la exclusión social.
15.º La especial atención a las personas 
en situación de dependencia.
17.º La integración social, económica, 
laboral y cultural de los inmigrantes en 
Andalucía.
21.º La promoción de las condiciones 
necesarias para la plena integración de 
las minorías y, en especial, de la 
comunidad gitana para su plena 
incorporación social.

Artículo 37. Principios rectores.
1. Los poderes de la Comunidad 
Autónoma orientarán sus políticas 
públicas a garantizar y asegurar el 
ejercicio de los derechos reconocidos 
en el Capítulo anterior y alcanzar los 
objetivos básicos establecidos en el 
artículo 10, mediante la aplicación 
efectiva de los siguientes principios 
rectores:
4.º La especial protección de las 
personas en situación de dependencia 
que les permita disfrutar de una digna 
calidad de vida.
9.º La integración laboral, económica, 
social y cultural de los inmigrantes.
23.º La convivencia social, cultural y 
religiosa de todas las personas en 

Andalucía y el respeto a la diversidad 
cultural, de creencias y convicciones, 
fomentando las relaciones 
interculturales con pleno respeto a los 
valores y principios constitucionales.
25.º La atención y protección civil ante 
situaciones de emergencia, catástrofe o 
calamidad pública.
2. Los anteriores principios se 
orientarán además a superar las 
situaciones de desigualdad y 
discriminación de las personas y grupos 
que puedan derivarse de sus 
circunstancias personales o sociales o 
de cualquier otra forma de marginación 
o exclusión. Para ello, su desarrollo 
facilitará el acceso a los servicios y 
prestaciones correspondientes para los 
mismos, y establecerá los supuestos de 
gratuidad ante las situaciones 
económicamente más desfavorables.

Artículo 36. Deberes.
1. En el ámbito de sus competencias, 
sin perjuicio de los deberes 
constitucionalmente establecidos, el 
Estatuto establece y la ley desarrollará 
la obligación de todas las personas de:
c) Colaborar en las situaciones de 
emergencia.

Artículo 10. Objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma.
1. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía promoverá las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se 
integra sean reales y efectivas; 
removerá los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y fomentará la 
calidad de la democracia facilitando la 
participación de todos los andaluces en 
la vida política, económica, cultural y 
social. A tales efectos, adoptará todas 
las medidas de acción positiva que 
resulten necesarias.
3. Para todo ello, la Comunidad 
Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos:
19.º La participación ciudadana en la 
elaboración, prestación y evaluación de 
las políticas públicas, así como la 
participación individual y asociada en 
los ámbitos cívico, social, cultural, 
económico y político, en aras de una 
democracia social avanzada y 
participativa.
20.º El diálogo y la concertación social, 
reconociendo la función relevante que 
para ello cumplen las organizaciones 
sindicales y empresariales más 
representativas de Andalucía.
Artículo 26. Trabajo.
2. Se garantiza a los sindicatos y a las 
organizaciones empresariales el 
establecimiento de las condiciones

necesarias para el desempeño de las 
funciones que la Constitución les 
reconoce. La ley regulará la 
participación institucional en el ámbito 
de la Junta de Andalucía de las 
organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas en 
la Comunidad Autónoma.
Artículo 159. Diálogo y concertación 
social.
Los sindicatos y las organizaciones 
empresariales contribuyen al diálogo y 
la concertación social, y ejercen una 
relevante función en la defensa y 
promoción de los intereses económicos 
y sociales que les son propios.
Artículo 113. Participación ciudadana 
en el procedimiento legislativo.
Los ciudadanos, a través de las 
organizaciones y asociaciones en que 
se integran, así como las instituciones, 
participarán en el procedimiento 
legislativo en los términos que 
establezca el Reglamento del 
Parlamento.
Artículo 84. Organización de 
servicios básicos.
2. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía ajustará el ejercicio de las 
competencias que asuma en las 
materias expresadas en el apartado 
anterior a criterios de participación 
democrática de todos los interesados, 
así como de los sindicatos de 
trabajadores y asociaciones 
empresariales en los términos que la 
ley establezca.

Artículo 16. Derechos sociales. 
3. En todo caso, la actuación de las 
Administraciones públicas de las Illes Balears 
deberá centrarse primordialmente en los 
siguientes ámbitos: la defensa integral de la 
familia; los derechos de las parejas estables; 
la protección específica y la tutela social del 
menor; la no discriminación y los derechos de 
las personas dependientes y de sus familias 
a la igualdad de oportunidades, su 
participación y protección, a la integración y a 
la accesibilidad universal en cualquier ámbito 
de la vida pública, social, educativa y 
económica; la protección y atención integral 
de las personas mayores para la promoción 
de su autonomía personal y del 
envejecimiento activo que les permita una 
vida digna e independiente y su bienestar 
social e individual; la articulación de políticas 
que garanticen la participación de la juventud 
en el desarrollo político, social, económico y 
cultural; la asistencia social a las personas 
que padezcan marginación, pobreza o 
exclusión social; la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres en todos los ámbitos, en 
particular en materia de empleo y trabajo; la 
protección social contra la violencia, 
especialmente la violencia de género; los 
derechos y la atención social de los 
inmigrantes con residencia permanente en la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

Artículo 17. No discriminación por razón 
de sexo.  
2. Las Administraciones públicas, según la 
Carta de Derechos Sociales, velarán en todo 
caso para que las mujeres y los hombres 
puedan participar plenamente en la vida 
laboral, social, familiar y política sin 
discriminaciones de ningún tipo y 
garantizarán que lo hagan en igualdad de 
condiciones. A estos efectos se garantizará la 
conciliación de la vida familiar y laboral. 

Artículo 16. Derechos sociales. 
1. Los poderes públicos de las Illes Balears 
defenderán y promoverán los derechos 
sociales de los ciudadanos de las Illes 
Balears, que representan un ámbito 
inseparable del respeto de los valores y 
derechos universales de las personas y que 
constituyen uno de los fundamentos cívicos 
del progreso económico, cultural y 
tecnológico de la Comunidad Autónoma. 
2. Mediante una ley del Parlamento se 
elaborará la Carta de Derechos Sociales de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
como expresión del espacio cívico de 
convivencia social de los ciudadanos de las 
Illes Balears, que contendrá el conjunto de 
principios, derechos y directrices que 
informan la actuación pública de las 
Administraciones públicas de las Illes Balears 
en el ámbito de la política social. 
3. En todo caso, la actuación de las 
Administraciones públicas de las Illes Balears 
deberá centrarse primordialmente en los 
siguientes ámbitos: la defensa integral de la 
familia; los derechos de las parejas estables; 
la protección específica y la tutela social del 
menor; la no discriminación y los derechos de 
las personas dependientes y de sus familias 
a la igualdad de oportunidades, su 
participación y protección, a la integración y a 
la accesibilidad universal en cualquier ámbito 
de la vida pública, social, educativa y 
económica; la protección y atención integral 
de las personas mayores para la promoción 
de su autonomía personal y del 
envejecimiento activo que les permita una 
vida digna e independiente y su bienestar 
social e individual; la articulación de políticas 
que garanticen la participación de la juventud 
en el desarrollo político, social, económico y 
cultural; la asistencia social a las personas 
que padezcan marginación, pobreza o 
exclusión social; la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres en todos los ámbitos, en 
particular en materia de empleo y trabajo; la 
protección social contra la violencia, 
especialmente la violencia de género; los 
derechos y la atención social de los 
inmigrantes con residencia permanente en la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
4. Las Administraciones públicas, en el marco 
de sus competencias respectivas, 
promoverán las condiciones necesarias para 
que los derechos sociales de los ciudadanos 
de las Illes Balears y de los grupos y 
colectivos en que se integran sean objeto de 
una aplicación real y efectiva. 

Artículo 19. Derechos en relación con las 
personas dependientes. 
1. Las Administraciones públicas de las Illes 
Balears, según la Carta de Derechos 
Sociales, garantizarán en todo caso a toda 
persona dependiente, el derecho a las 
prestaciones públicas necesarias para 
asegurar su autonomía personal, su 
integración socio-profesional y su 
participación en la vida social de la 
comunidad. 
2. Las Administraciones públicas de las Illes 
Balears procurarán a las personas 
dependientes su integración mediante una 
política de igualdad de oportunidades, 
desarrollando medidas de acción positiva, y 
garantizarán la accesibilidad espacial de las 
instalaciones, los edificios y los servicios 
públicos. 
3. Las Administraciones públicas de las Illes 
Balears garantizarán el uso de la lengua de 
signos propia de las personas sordas, que 
deberá ser objeto de enseñanza, protección y 
respeto. 

Artículo 16. Derechos sociales. 
3. En todo caso, la actuación de las 
Administraciones públicas de las Illes Balears 
deberá centrarse primordialmente en los 
siguientes ámbitos: la defensa integral de la 
familia; los derechos de las parejas estables; 
la protección específica y la tutela social del 
menor; la no discriminación y los derechos de 
las personas dependientes y de sus familias 
a la igualdad de oportunidades, su 
participación y protección, a la integración y a 
la accesibilidad universal en cualquier ámbito 
de la vida pública, social, educativa y 
económica; la protección y atención integral 
de las personas mayores para la promoción 
de su autonomía personal y del 
envejecimiento activo que les permita una 
vida digna e independiente y su bienestar 
social e individual; la articulación de políticas 
que garanticen la participación de la juventud 
en el desarrollo político, social, económico y 
cultural; la asistencia social a las personas 
que padezcan marginación, pobreza o 
exclusión social; la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres en todos los ámbitos, en 
particular en materia de empleo y trabajo; la 
protección social contra la violencia, 
especialmente la violencia de género; los 
derechos y la atención social de los 
inmigrantes con residencia permanente en la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 

Artículo 20. Catástrofes. 
Los poderes públicos velarán por los 
derechos y las necesidades de las personas 
que hayan padecido daños causados por 
catástrofes. 

Artículo 21. Pobreza e inserción social. 
A fin de combatir la pobreza y facilitar la 
inserción social, los poderes de las Illes 
Balears garantizan el derecho de los 
ciudadanos de las Illes Balears en estado de 
necesidad a la solidaridad y a una renta 
mínima de inserción en los términos previstos 
en la ley. 

Artículo 15. Derechos de participación. 

1. ... Los poderes públicos promoverán la 
participación de los agentes económicos y 
sociales del conjunto de la sociedad civil en 
los asuntos públicos. 

Artículo 24. Protección personal y familiar. 
Los poderes públicos aragoneses orientarán 
sus políticas de acuerdo con los siguientes 
objetivos: 
a) Mejorar la calidad de vida y el bienestar de 
todas las personas. 
b) Garantizar la protección integral de la 
familia y los derechos de toda forma de 
convivencia reconocida por el ordenamiento 
jurídico. 
c) Garantizar la igualdad entre el hombre y la 
mujer en todos los ámbitos, con atención 
especial a la educación, el acceso al empleo 
y las condiciones de trabajo. 
d) Garantizar el derecho de todas las 
personas a no ser discriminadas por razón 
de su orientación sexual e identidad de 
género. 
e) Garantizar la protección de la infancia, en 
especial contra toda forma de explotación, 
malos tratos o abandono. 
f) Favorecer la emancipación de los jóvenes, 
facilitando su acceso al mundo laboral y a la 
vivienda. 
g) Garantizar la protección de las personas 
mayores, para que desarrollen una vida 
digna, independiente y participativa. 

Artículo 30. Cultura de los valores 
democráticos. 
Los poderes públicos aragoneses 
promoverán la cultura de la paz, mediante la 
incorporación de valores de no violencia, 
tolerancia, participación, solidaridad y 
justicia, especialmente en el sistema 
educativo. Asimismo, facilitarán la protección 
social de las víctimas de la violencia y, en 
especial, la de género y la de actos 
terroristas. 

Artículo 25. Promoción de la autonomía 
personal. 
1. Los poderes públicos aragoneses 
promoverán medidas que garanticen la 
autonomía y la integración social y 
profesional de las personas con 
discapacidades, así como su participación en 
la vida de la comunidad. 
2. Los poderes públicos aragoneses 
promoverán la enseñanza y el uso de la 
lengua de signos española que permita a las 
personas sordas alcanzar la plena igualdad 
de derechos y deberes. 

Artículo 14. Derecho a la salud. 
2. Los poderes públicos aragoneses 
garantizarán la existencia de un sistema 
sanitario público desarrollado desde los 
principios de universalidad y calidad, y una 
asistencia sanitaria digna, con información 
suficiente al paciente sobre los derechos que 
le asisten como usuario. 
3. Los poderes públicos aragoneses velarán 
especialmente por el cumplimiento del 
consentimiento informado. 

Artículo 23. Bienestar y cohesión social. 
1. Los poderes públicos de Aragón 
promoverán y garantizarán un sistema 
público de servicios sociales suficiente para 
la atención de personas y grupos, orientado 
al logro de su pleno desarrollo personal y 
social, así como especialmente a la 
eliminación de las causas y efectos de las 
diversas formas de marginación o exclusión 
social, garantizando una renta básica en los 
términos previstos por la ley. 
2. Los poderes públicos aragoneses 
promoverán las condiciones necesarias para 
la integración de las minorías étnicas y, en 
especial, de la comunidad gitana. 

Artículo 29. Fomento de la integración 
social de las personas inmigrantes. 
Los poderes públicos de Aragón promoverán 
las políticas necesarias para la integración 
socioeconómica de las personas inmigrantes, 
la efectividad de sus derechos y deberes, su 
integración en el mundo educativo y la 
participación en la vida pública. 

Artículo 15. Derecho de participación. 
3. Los poderes públicos aragoneses 
promoverán la participación social en la 
elaboración, ejecución y evaluación de las 
políticas públicas, así como la participación 
individual y colectiva en los ámbitos cívico, 
político, cultural y económico. 

Artículo 24. Protección personal y familiar. 
Los poderes públicos aragoneses orientarán 
sus políticas de acuerdo con los siguientes 
objetivos: 
c) Garantizar la igualdad entre el hombre y la 
mujer en todos los ámbitos, con atención 
especial a la educación, el acceso al empleo 
y las condiciones de trabajo. 

Artículo 16. Principios rectores de las 
políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León 
deben orientar sus actuaciones de acuerdo 
con los principios rectores que establecen la 
Constitución y el presente Estatuto. En el 
ejercicio de sus competencias, deben 
promover y adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la plena eficacia de los 
siguientes objetivos: 
12. La plena integración de los jóvenes en la 
vida pública y en la sociedad, facilitando su 
autonomía, en especial mediante el acceso a 
la formación, al empleo y a la vivienda. 
13. La protección integral de las distintas 
modalidades de familia, garantizándose la 
igualdad de trato entre las mismas, 
favoreciendo la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, la información, 
formación y orientación de las familias y la 
atención a las familias con necesidades 
especiales. 
25. La promoción de la cultura de la paz, de la 
tolerancia, del respeto y del civismo 
democráticos, rechazando cualquier actitud 
que promueva la violencia, el odio, la 
discriminación o la intolerancia, o que, de 
cualquier otra forma, atente contra la igualdad 
y la dignidad de las personas. 

Artículo 13. Derechos sociales. 
8. ...
Los poderes públicos promoverán el uso de la 
lengua de signos española de las personas 
sordas, que deberá ser objeto de enseñanza, 
protección y respeto. Además, se 
implementará la utilización por las 
Administraciones Públicas de la Comunidad 
de los sistemas que permitan la comunicación 
a los discapacitados sensoriales. 

Artículo 16. Principios rectores de las 
políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León 
deben orientar sus actuaciones de acuerdo 
con los principios rectores que establecen la 
Constitución y el presente Estatuto. En el 
ejercicio de sus competencias, deben 
promover y adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la plena eficacia de los 
siguientes objetivos: 
23. La no discriminación y el respeto a la 
diversidad de los distintos colectivos étnicos, 
culturales y religiosos presentes en Castilla y 
León, con especial atención a la comunidad 
gitana, fomentando el entendimiento mutuo y 
las relaciones interculturales. 

Artículo 15. Deberes. 
Los ciudadanos de Castilla y León, según lo 
establecido en el artículo 8 del presente 
Estatuto, tendrán el deber de: 
c) Colaborar en las situaciones de catástrofes 
y emergencia. 

Artículo 16. Principios rectores de las 
políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León 
deben orientar sus actuaciones de acuerdo 
con los principios rectores que establecen la 
Constitución y el presente Estatuto. En el 
ejercicio de sus competencias, deben 
promover y adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la plena eficacia de los 
siguientes objetivos: 
4. El fomento del diálogo social como factor 
de cohesión social y progreso económico, 
reconociendo el papel de los sindicatos y 
organizaciones empresariales como 
representantes de los intereses económicos y 
sociales que les son propios, a través de los 
marcos institucionales permanentes de 
encuentro entre la Junta de Castilla y León y 
dichos agentes sociales. Para ello podrá 
regularse un Consejo del Diálogo Social en 
Castilla y León. 

Artículo 7. Principios rectores de los 
poderes públicos extremeños.
Los poderes públicos regionales:
11. Asumen como una aspiración esencial la 
más estricta garantía de los derechos a la 
salud, a la educación y a la protección 
pública en caso de dependencia.
14. Velarán por la especial protección de 
aquellos sectores de población con 
especiales necesidades de cualquier tipo. La 
igualdad efectiva de los extremeños pasa 
inexcusablemente por la adopción de 
políticas específicas para la infancia, los 
mayores y cualquier otro sector social con 
necesidades específicas.
15. Promoverán la autonomía, la igualdad de 
oportunidades y la integración social y 
laboral de las personas con discapacidad, 
con especial atención a su aportación activa 
al conjunto de la sociedad, a la enseñanza y 
uso de la lengua de signos española y a la 
eliminación de las barreras físicas.

Artículo 7. Principios rectores de los 
poderes públicos extremeños.
Los poderes públicos regionales:
1. Ejercerán sus atribuciones con las 
finalidades primordiales de promover las 
condiciones de orden social, político, cultural 
o económico, para que la libertad y la 
igualdad de los extremeños, entre sí y con el 
resto de los españoles, sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud; y facilitar la 
participación de todos en la vida política, 
económica, cultural y social de Extremadura, 
en un contexto de libertad, justicia y 
solidaridad.
3. Impulsarán activamente la equidad 
territorial y la cohesión social en sus políticas 
internas y en sus relaciones con otras 
Comunidades Autónomas, con las 
instituciones generales del Estado y con las 
europeas. Asimismo, alentarán el 
crecimiento demográfico regional, apoyarán 
el retorno de los emigrantes y lucharán 
contra la despoblación de las zonas rurales.
4. Promoverán la concertación y el diálogo 
social con sindicatos y empresarios como 
instrumentos necesarios en la concepción y 
ejecución de sus políticas de cohesión y 
desarrollo.
5. Adoptarán activamente todo tipo de 
políticas para la consecución del pleno 
empleo, especialmente mediante medidas 
que promuevan la inversión productiva y que 
ajusten la oferta y la demanda de trabajo en 
un marco de responsabilidad social 
empresarial.
11. Asumen como una aspiración esencial la 
más estricta garantía de los derechos a la 
salud, a la educación y a la protección 
pública en caso de dependencia.
14. Velarán por la especial protección de 

Artículo 7. Principios rectores de los 
poderes públicos extremeños.
Los poderes públicos regionales:
1. Ejercerán sus atribuciones con las 
finalidades primordiales de promover las 
condiciones de orden social, político, cultural 
o económico, para que la libertad y la 
igualdad de los extremeños, entre sí y con el 
resto de los españoles, sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud; y facilitar la 
participación de todos en la vida política, 
económica, cultural y social de Extremadura, 
en un contexto de libertad, justicia y 
solidaridad.
16. Cuidarán de la existencia de canales 
para la expresión de las opiniones de los 
jóvenes, de la eficacia de sus sistemas 
asociativos y del fomento de sus 
capacidades emprendedoras, asumiendo su 
participación en la vida pública como un 
elemento esencial para el desarrollo 
presente y futuro de la región. También 
velarán por su orientación profesional, su 
emancipación familiar y su acceso a la 
vivienda.
18. Asumen que la Comunidad Autónoma de 
Extremadura es parte activa del proceso de 
integración europea, mediante los 
mecanismos de participación en las 
instituciones de la Unión que se establezcan 
por los tratados, las leyes nacionales o los 
acuerdos de ámbito estatal o europeo, 
mediante su intervención en las 
asociaciones europeas de regiones y a 
través de las actividades internas de difusión 
de las políticas y los valores europeos.

aquellos sectores de población con 
especiales necesidades de cualquier tipo. La 
igualdad efectiva de los extremeños pasa 
inexcusablemente por la adopción de 
políticas específicas para la infancia, los 
mayores y cualquier otro sector social con 
necesidades específicas.
15. Promoverán la autonomía, la igualdad de 
oportunidades y la integración social y 
laboral de las personas con discapacidad, 
con especial atención a su aportación activa 
al conjunto de la sociedad, a la enseñanza y 
uso de la lengua de signos española y a la 
eliminación de las barreras físicas.
17. La integración de los inmigrantes que 
viven en Extremadura es un objetivo común 
de las políticas públicas regionales y que 
estará orientado por los principios del mutuo 
conocimiento, el respeto por las diferencias, 
la igualdad de derechos y deberes, en el 
marco de los principios y valores 
constitucionales.

Artículo 14. Derecho a la no discriminación 
por razón de género. 
2. Los poderes públicos de Castilla y León 
garantizarán la transversalidad del principio 
de igualdad de género en todas sus políticas, 
promoviendo acciones positivas para lograr la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, sobre todo en los ámbitos 
educativo, económico, laboral, en la vida 
pública, en el medio rural, en relación con la 
salud y con los colectivos de mujeres en 
situación de necesidad especial, 
particularmente las víctimas de violencia de 
género. 
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-Educación y cultura.       -Socio-económico.

-Medio ambiente. 

Artículo 44. Educación, investigación 
y cultura.
1. Los poderes públicos deben 
garantizar la calidad del sistema de 
enseñanza y deben impulsar una 
formación humana, científica y técnica 
del alumnado basada en los valores 
sociales de igualdad, solidaridad, 
libertad, pluralismo, responsabilidad 
cívica y los otros que fundamentan la 
convivencia democrática.
2. Los poderes públicos deben 
promover el conocimiento suficiente de 
una tercera lengua al finalizar la 
enseñanza obligatoria.
3. Los poderes públicos deben 
promover e impulsar la implicación y la 
participación de la familia en la 
educación de los hijos e hijas, en el 
marco de la comunidad educativa, y 
deben facilitar y promover el acceso a 
las actividades de educación en el 
tiempo libre.
4. Los poderes públicos deben 
fomentar la investigación y la 
investigación científica de calidad, la 
creatividad artística y la conservación y 
la difusión del patrimonio cultural de 
Cataluña.
5. Los poderes públicos deben 
emprender las acciones necesarias 
para facilitar a todas las personas el 
acceso a la cultura, a los bienes y a los 
servicios culturales y al patrimonio 
cultural, arqueológico, histórico, 
industrial y artístico de Cataluña.

Artículo 45. Ámbito socioeconómico.
 1. Los poderes públicos deben adoptar 
las medidas necesarias para promover 
el progreso económico y el progreso 
social de Cataluña y de sus 
ciudadanos, basados en los principios 
de la solidaridad, la cohesión, el 
desarrollo sostenible y la igualdad de 
oportunidades.
2. Los poderes públicos deben 
promover una distribución de la renta 
personal y territorial más equitativa en 
el marco de un sistema catalán de 
bienestar.
3. Los poderes públicos deben adoptar 
las medidas necesarias para garantizar 
los derechos laborales y sindicales de 
los trabajadores, deben impulsar y 
deben promover su participación en las 
empresas y las políticas de ocupación 
plena, de fomento de la estabilidad 
laboral, de formación de las personas 
trabajadoras, de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad e higiene en el 
trabajo, de creación de unas 
condiciones dignas en el puesto de 
trabajo, de no discriminación por razón 
de género y de garantía del descanso 
necesario y vacaciones retribuidas.
4. La Generalitat debe promover la 
creación de un espacio catalán de 
relaciones laborales establecido en 
función de la realidad productiva y 
empresarial específica de Cataluña y 
de sus agentes sociales, en el cual 
deben estar representadas las 
organizaciones sindicales y 

empresariales y la Administración de la 
Generalitat. En este marco, los poderes 
públicos deben fomentar una práctica 
propia de diálogo social, de 
concertación, de negociación colectiva, 
de resolución extrajudicial de conflictos 
laborales y de participación en el 
desarrollo y la mejora del entramado 
productivo.
5. La Generalitat debe favorecer el 
desarrollo de la actividad empresarial y 
el espíritu emprendedor teniendo en 
cuenta la responsabilidad social de la 
empresa, la libre iniciativa y las 
condiciones de competencia, y debe 
proteger especialmente la economía 
productiva, la actividad de los 
emprendedores autónomos y la de la 
pequeña y media empresas. La 
Generalitat debe fomentar la acción de 
las cooperativas y las sociedades 
laborales y debe estimular las 
iniciativas de la economía social.
6. Las organizaciones sindicales y 
empresariales deben participar en la 
definición de las políticas públicas que 
les afecten. La Generalitat debe 
promover la mediación y el arbitraje 
para la resolución de conflictos de 
intereses entre los diversos agentes 
sociales.
7. Las organizaciones profesionales y 
las corporaciones de derecho público 
representativas de intereses 
económicos y profesionales y las 
entidades asociativas del tercer sector 
deben ser consultadas en la definición 
de las políticas públicas que les 
afecten.
8. La Generalitat, en consideración a 
las funciones social, cultural y de 
promoción económica que ejercen las 
cajas de ahorro, debe proteger la 
autonomía institucional y debe 
promover la contribución social de 
dichas entidades a las estrategias 
económicas y sociales de los distintos 
territorios de Cataluña.
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Artículo 12.
La Generalitat velará por la protección y 
defensa de la identidad y los valores e 
intereses del Pueblo Valenciano y el 
respeto a la diversidad cultural de la 
Comunitat Valenciana y su patrimonio 
histórico. La Generalitat procurará 
asimismo la protección y defensa de la 
creatividad artística, científica y técnica, 
en la forma que determine la Ley 
competente.

Artículo 17.
2. ...La Generalitat protegerá el medio 
ambiente, la diversidad biológica, los 
procesos ecológicos y otras áreas de 
especial importancia ecológica.

Artículo 18.
Desde el reconocimiento social y cultural 
del sector agrario valenciano y de su 
importante labor en la actividad 
productiva, en el mantenimiento del 
paisaje, del territorio, del medio 
ambiente, de la cultura, de las 
tradiciones y costumbres más 
definitorias de la identidad valenciana, la 
Generalitat adoptará las medidas 
políticas, fiscales, jurídicas y legislativas 
que garanticen los derechos de este 
sector, su desarrollo y protección, así 
como de los agricultores y ganaderos.

Artículo 10. Objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma.
3. Para todo ello, la Comunidad 
Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos:
2.º El acceso de todos los andaluces a 
una educación permanente y de calidad 
que les permita su realización personal 
y social.
3.º El afianzamiento de la conciencia de 
identidad y de la cultura andaluza a 
través del conocimiento, investigación y 
difusión del patrimonio histórico, 
antropológico y lingüístico.
4.º La defensa, promoción, estudio y 
prestigio de la modalidad lingüística 
andaluza en todas sus variedades.
12.º La incorporación del pueblo 
andaluz a la sociedad del conocimiento.

Artículo 37. Principios rectores.
1. Los poderes de la Comunidad 
Autónoma orientarán sus políticas 
públicas a garantizar y asegurar el 
ejercicio de los derechos reconocidos 
en el Capítulo anterior y alcanzar los 
objetivos básicos establecidos en el 
artículo 10, mediante la aplicación 
efectiva de los siguientes principios 
rectores:
6.º El uso de la lengua de signos 
española y las condiciones que 
permitan alcanzar la igualdad de las 
personas sordas que opten por esta 
lengua, que será objeto de enseñanza, 
protección y respeto.
13.º El fomento de la capacidad 
emprendedora, la investigación y la 
innovación. Se reconoce en estos 
ámbitos la necesidad de impulsar la 
labor de las universidades andaluzas.
17.º El libre acceso de todas las 
personas a la cultura y el respeto a la 
diversidad cultural.
18.º La conservación y puesta en valor 
del patrimonio cultural, histórico y 
artístico de Andalucía, especialmente 
del flamenco.

Artículo 16. Principios rectores de las 
políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León 
deben orientar sus actuaciones de acuerdo 
con los principios rectores que establecen la 
Constitución y el presente Estatuto. En el 
ejercicio de sus competencias, deben 
promover y adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la plena eficacia de los 
siguientes objetivos: 
6. La promoción y el fomento de la 
investigación científica, el desarrollo y la 
innovación tecnológica como prioridad 
estratégica para garantizar el progreso social 
y económico de la Comunidad. 
17. La protección y difusión de la riqueza 
cultural y patrimonial de la Comunidad, 
favoreciendo la creación artística en todas 
sus manifestaciones y garantizando la 
igualdad de oportunidades de todos los 
ciudadanos en el acceso a la cultura. Los 
poderes públicos de Castilla y León 
desarrollarán actuaciones tendentes al 
retorno a la Comunidad de los bienes 
integrantes de su patrimonio cultural que se 
encuentren fuera de su territorio. 
18. El fomento de la presencia cultural, 
económica y social de Castilla y León en el 
exterior. 
19. La promoción de un sistema educativo de 
calidad, abierto, plural y participativo, que 
forme en los valores constitucionales. 
20. El apoyo a las Universidades de Castilla y 
León y el estímulo a la excelencia en su 
actividad docente e investigadora. 

Artículo 53.
2. La Generalitat, en el ejercicio de sus 
competencias, garantizará el derecho de 
todos los ciudadanos a una formación 
profesional adecuada, a la formación 
permanente y a los medios apropiados 
de orientación profesional que le 
permitan una elección fundada de 
carrera, ocupación o profesión.

Artículo 13.
4. La Generalitat garantizará el uso de la 
lengua de signos propia de los sordos, 
que deberá ser objeto de enseñanza, 
protección y respeto.

Artículo 37. Principios rectores.
1. Los poderes de la Comunidad 
Autónoma orientarán sus políticas 
públicas a garantizar y asegurar el 
ejercicio de los derechos reconocidos 
en el Capítulo anterior y alcanzar los 
objetivos básicos establecidos en el 
artículo 10, mediante la aplicación 
efectiva de los siguientes principios 
rectores:
14.º El fomento de los sectores turístico 
y agroalimentario, como elementos 
económicos estratégicos de Andalucía.
16.º El fortalecimiento de la sociedad 
civil y el fomento del asociacionismo.
19.º El consumo responsable, solidario, 
sostenible y de calidad, particularmente 
en el ámbito alimentario.

Artículo 10. Objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma.
3. Para todo ello, la Comunidad 
Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos:
3.º El afianzamiento de la conciencia de 
identidad y de la cultura andaluza a 
través del conocimiento, investigación y 
difusión del patrimonio histórico, 
antropológico y lingüístico.
5.º El aprovechamiento y la 
potenciación de los recursos naturales y 
económicos de Andalucía bajo el 
principio de sostenibilidad, el impulso 
del conocimiento y del capital humano, 
la promoción de la inversión pública y 
privada, así como la justa redistribución 
de la riqueza y la renta.
6.º La creación de las condiciones 
indispensables para hacer posible el 
retorno de los andaluces en el exterior 
que lo deseen y para que contribuyan 
con su trabajo al bienestar colectivo del 
pueblo andaluz.
7.º La mejora de la calidad de vida de 
los andaluces y andaluzas, ..., junto con 
el desarrollo de los equipamientos 
sociales, educativos, culturales y 
sanitarios, así como la dotación de 
infraestructuras modernas.
8.º La consecución de la cohesión 
territorial, la solidaridad y la 
convergencia entre los diversos 
territorios de Andalucía, como forma de 
superación de los desequilibrios 
económicos, sociales y culturales y de 
equiparación de la riqueza y el 
bienestar entre todos los ciudadanos, 
especialmente los que habitan en el 
medio rural.
9.º La convergencia con el resto del 
Estado y de la Unión Europea, 
promoviendo y manteniendo las 
necesarias relaciones de colaboración 
con el Estado y las demás 
Comunidades y Ciudades Autónomas, y 
propiciando la defensa de los intereses 
andaluces ante la Unión Europea.
10.º La realización de un eficaz sistema 
de comunicaciones que potencie los 
intercambios humanos, culturales y 
económicos, en especial mediante un 
sistema de vías de alta capacidad y a 
través de una red ferroviaria de alta 
velocidad.
11.º El desarrollo industrial y tecnológico 
basado en la innovación, la 
investigación científica, las iniciativas 
emprendedoras públicas y privadas, la 
suficiencia energética y la evaluación de 
la calidad, como fundamento del 
crecimiento armónico de Andalucía.
13.º La modernización, la planificación y 
el desarrollo integral del medio rural en 
el marco de una política de reforma 
agraria, favorecedora del crecimiento, el 
pleno empleo, el desarrollo de las 
estructuras agrarias y la corrección de 
los desequilibrios territoriales, en el 
marco de la política agraria comunitaria 
y que impulse la competitividad de 
nuestra agricultura en el ámbito 
europeo e internacional.

Artículo 36. Deberes.
1. En el ámbito de sus competencias, 
sin perjuicio de los deberes 
constitucionalmente establecidos, el 
Estatuto establece y la ley desarrollará 
la obligación de todas las personas de:
a) Contribuir al sostenimiento del gasto 
público en función de sus ingresos.

Artículo 37. Principios rectores.
1. Los poderes de la Comunidad 
Autónoma orientarán sus políticas 
públicas a garantizar y asegurar el 
ejercicio de los derechos reconocidos 
en el Capítulo anterior y alcanzar los 
objetivos básicos establecidos en el 
artículo 10, mediante la aplicación 
efectiva de los siguientes principios 
rectores:
20.º El respeto del medio ambiente, 
incluyendo el paisaje y los recursos 
naturales y garantizando la calidad del 
agua y del aire.
21.º El impulso y desarrollo de las 
energías renovables, el ahorro y 
eficiencia energética.

Artículo 10. Objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma.
3. Para todo ello, la Comunidad 
Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos:
7.º La mejora de la calidad de vida de 
los andaluces y andaluzas, mediante la 
protección de la naturaleza y del medio 
ambiente, la adecuada gestión del agua 
y la solidaridad interterritorial en su uso 
y distribución, ...

Artículo 46. Medio ambiente, 
desarrollo sostenible y equilibrio 
territorial.
1. Los poderes públicos deben velar 
por la protección del medio ambiente 
mediante la adopción de políticas 
públicas basadas en el desarrollo 
sostenible y la solidaridad colectiva e 
intergeneracional.
2. Las políticas medioambientales 
deben dirigirse especialmente a la 
reducción de las distintas formas de 
contaminación, la fijación de 
estándares y de niveles mínimos de 
protección, la articulación de medidas 
correctivas del impacto ambiental, la 
utilización racional de los recursos 
naturales, la prevención y el control de 
la erosión y de las actividades que 
alteran el régimen atmosférico y 
climático, y el respeto a los principios 
de preservación del medio, la 
conservación de los recursos naturales, 
la responsabilidad, la fiscalidad 
ecológica y el reciclaje y la reutilización 
de los bienes y los productos.
3. Los poderes públicos deben hacer 
efectivas las condiciones para la 
preservación de la naturaleza y la 
biodiversidad, deben promover la 
integración de objetivos ambientales en 
las políticas sectoriales y deben 
establecer las condiciones que 
permitan a todas las personas el goce 
del patrimonio natural y paisajístico.
4. Los poderes públicos deben velar 
por la cohesión económica y territorial 
aplicando políticas que aseguren un 
tratamiento especial de las zonas de 
montaña, la protección del paisaje, la 
defensa del litoral, el fomento de las 
actividades agrarias, ganaderas y 
silvícolas y una distribución equilibrada 
al territorio de los distintos sectores 
productivos, los servicios de interés 
general y las redes de comunicación.
5. Los poderes públicos deben facilitar 
a los ciudadanos la información 
medioambiental y deben fomentar la 
educación en los valores de la 
preservación y de la mejora del medio 
ambiente como patrimonio común.

Artículo 19. Derechos en relación con las 
personas dependientes. 

3. Las Administraciones públicas de las Illes 
Balears garantizarán el uso de la lengua de 
signos propia de las personas sordas, que 
deberá ser objeto de enseñanza, protección y 
respeto. 

Artículo 24. Actividad turística y sector 
primario. 
1. Los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma reconocerán la actividad turística 
como elemento económico estratégico de las 
Illes Balears. El fomento y la ordenación de la 
actividad turística deben llevarse a cabo con 
el objetivo de hacerla compatible con el 
respeto al medio ambiente, al patrimonio 
cultural y al territorio, así como con el impulso 
de políticas generales y sectoriales de 
fomento y ordenación económica que tengan 
como finalidad favorecer el crecimiento 
económico a medio y largo plazo. 
2. Desde el reconocimiento social y cultural 
del sector primario de las Illes Balears y de 
su importante labor en la actividad 
productiva, en el mantenimiento del paisaje, 
del territorio, del medio ambiente, de la 
cultura, de las tradiciones y costumbres más 
definitorias de la identidad balear, las 
Administraciones públicas de las Illes Balears 
adoptarán las medidas políticas, jurídicas y 
legislativas que garanticen los derechos de 
este sector y de sus agricultores y ganaderos 
en su desarrollo y protección. 

Artículo 3. Insularidad. 
2. Los poderes públicos, de conformidad con 
lo que establece la Constitución, garantizan 
la realización efectiva de todas las medidas 
necesarias para evitar que del hecho 
diferencial puedan derivarse desequilibrios 
económicos o de cualquier otro tipo que 
vulneren el principio de solidaridad entre 
todas las comunidades autónomas. 

Artículo 23. Medio ambiente. 
1. ...Las Administraciones públicas de las 
Illes Balears, en el ámbito de sus 
competencias, protegerán el medio ambiente 
e impulsarán un modelo de desarrollo 
equitativo, territorialmente equilibrado y 
sostenible. 
2. Los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma velarán por la defensa y la 
protección de la naturaleza, del territorio, del 
medio ambiente y del paisaje. Establecerán 
políticas de gestión, ordenación y mejora de 
su calidad armonizándolas con las 
transformaciones que se producen por la 
evolución social, económica y ambiental. 
Asimismo, la Comunidad Autónoma 
cooperará con las instancias nacionales e 
internacionales en la evaluación y en las 
iniciativas relacionadas con el medio 
ambiente y el clima. 
3. Las Administraciones públicas de las Illes 
Balears promoverán políticas de equilibrio 
territorial entre las zonas costeras y las del 
interior. 

Artículo 24. Actividad turística y sector 
primario. 
1. Los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma reconocerán la actividad turística 
como elemento económico estratégico de las 
Illes Balears. El fomento y la ordenación de la 
actividad turística deben llevarse a cabo con 
el objetivo de hacerla compatible con el 
respeto al medio ambiente, al patrimonio 
cultural y al territorio, así como con el impulso 
de políticas generales y sectoriales de 
fomento y ordenación económica que tengan 
como finalidad favorecer el crecimiento 
económico a medio y largo plazo. 

Artículo 21. Educación. 
Los poderes públicos aragoneses 
desarrollarán un modelo educativo de calidad 
y de interés público que garantice el libre 
desenvolvimiento de la personalidad de los 
alumnos, en el marco del respeto a los 
principios constitucionales y estatutarios y a 
las singularidades de Aragón. 

Artículo 22. Patrimonio cultural. 
1. Los poderes públicos aragoneses 
promoverán la conservación, conocimiento y 
difusión del patrimonio cultural, histórico y 
artístico de Aragón, su recuperación y 
enriquecimiento. 
2. En particular, los poderes públicos 
aragoneses desarrollarán las actuaciones 
necesarias para hacer realidad el regreso a 
Aragón de todos los bienes integrantes de su 
patrimonio cultural, histórico y artístico que 
se encuentran fuera de su territorio. 

Artículo 28. Ciencia, comunicación social 
y creación ar-tística. 
1. Los poderes públicos aragoneses 
fomentarán la investigación, el desarrollo y la 
innovación científica, tecnológica y técnica de 
calidad, así como la creatividad artística. 

Artículo 18. Derechos y deberes en 
relación con el medio ambiente. 
4. La actividad de los poderes públicos se 
guiará por los principios de prevención, 
precaución y respeto a los derechos de las 
futuras generaciones. 

Artículo 19. Derechos en relación con el 
agua. 
2. Los poderes públicos aragoneses velarán 
por la conservación y mejora de los recursos 
hidrológicos, ríos, humedales y ecosistemas 
y paisajes vinculados, mediante la promoción 
de un uso racional del agua, la fijación de 
caudales ambientales apropiados y la 
adopción de sistemas de saneamiento y 
depuración de aguas adecuados. 
3. Corresponde a los poderes públicos 
aragoneses, en los términos que establece 
este Estatuto y de acuerdo con el principio de 
unidad de cuenca, la Constitución, la 
legislación estatal y la normativa comunitaria 
aplicables, velar especialmente para evitar 
transferencias de aguas de las cuencas 
hidrográficas de las que forma parte la 
Comunidad Autónoma que afecten a 
intereses de sostenibilidad, atendiendo a los 
derechos de las generaciones presentes y 
futuras. 

Artículo 16. Principios rectores de las 
políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León 
deben orientar sus actuaciones de acuerdo 
con los principios rectores que establecen la 
Constitución y el presente Estatuto. En el 
ejercicio de sus competencias, deben 
promover y adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la plena eficacia de los 
siguientes objetivos: 
2. El crecimiento económico sostenible, 
orientado a la cohesión social y territorial y a 
la potenciación y aprovechamiento pleno de 
los recursos de la Comunidad para mejorar la 
calidad de vida de los castellanos y leoneses. 
5. El desarrollo de todas las formas de 
actividad empresarial, con especial atención a 
la pequeña y mediana empresa y a los 
emprendedores autónomos, y el fomento de 
las iniciativas de la economía social, 
especialmente al cooperativismo y su 
promoción. 
7. La proyección exterior de las empresas de 
Castilla y León, reconociendo el papel de las 
Cámaras de Comercio en este ámbito. 
9. La lucha contra la despoblación, 
articulando las medidas de carácter 
institucional, económico, industrial y social 
que sean necesarias para fijar, integrar, 
incrementar y atraer población. 
10. La modernización y el desarrollo integral 
de las zonas rurales de Castilla y León, 
dotándolas de infraestructuras y servicios 
públicos suficientes. 
11. El apoyo a los sectores agrícola, 
ganadero y agroalimentario de la Comunidad 
mediante el desarrollo tecnológico y 
biotecnológico, con el fin de mejorar la 
competitividad de los mismos. 
24. El fortalecimiento de la sociedad civil y el 
fomento del asociacionismo, el voluntariado y 
la participación social. 

Artículo 15. Deberes. 
Los ciudadanos de Castilla y León, según lo 
establecido en el artículo 8 del presente 
Estatuto, tendrán el deber de: 
a) Contribuir al sostenimiento del gasto 
público de acuerdo con su capacidad 
económica. 

Artículo 16. Principios rectores de las 
políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León 
deben orientar sus actuaciones de acuerdo 
con los principios rectores que establecen la 
Constitución y el presente Estatuto. En el 
ejercicio de sus competencias, deben 
promover y adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la plena eficacia de los 
siguientes objetivos: 
15. La garantía efectiva del derecho de todos 
los castellanos y leoneses a vivir en un medio 
ambiente ecológicamente equilibrado y 
saludable, impulsando la compatibilidad entre 
la actividad económica y la calidad ambiental 
con el fin de contribuir a un desarrollo 
sostenible. 

Artículo 75. Competencias sobre la 
Cuenca del Duero y las aguas de la 
Comunidad. 
5. Es un principio rector de la acción política 
de la Comunidad la garantía del 
abastecimiento de agua en condiciones de 
cantidad y calidad suficientes para atender las 
necesidades presentes y futuras de los 
castellanos y leoneses. En aplicación de este 
principio y en el marco de la legislación del 
Estado, la Junta de Castilla y León emitirá un 
informe preceptivo sobre cualquier decisión 
estatal que implique transferencia de aguas 
fuera del territorio de la Comunidad. 

Artículo 7. Principios rectores de los 
poderes públicos extremeños.
Los poderes públicos regionales:
1. Ejercerán sus atribuciones con las 
finalidades primordiales de promover las 
condiciones de orden social, político, cultural 
o económico, para que la libertad y la 
igualdad de los extremeños, entre sí y con el 
resto de los españoles, sean reales y 
efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud; y facilitar la 
participación de todos en la vida política, 
económica, cultural y social de Extremadura, 
en un contexto de libertad, justicia y 
solidaridad.
2. Fomentarán los valores de los extremeños 
y el afianzamiento de su identidad a través 
de la investigación, desarrollo y difusión de 
los rasgos sociales, históricos, lingüísticos y 
culturales de Extremadura en toda su 
variedad y extensión, con especial atención 
al rico patrimonio de las formas tradicionales 
de la vida de los pueblos, en un marco 
irrenunciable de pleno desarrollo 
socioeconómico rural.
6. Estimularán la investigación científica y 
técnica, la incorporación de procesos 
innovadores por los actores económicos, el 
acceso a las nuevas tecnologías por parte 
de empresas y ciudadanos y los 
mecanismos legales y técnicos que faciliten 
el libre acceso de todos al conocimiento y la 
cultura.
10. Consideran un objetivo irrenunciable la 
masiva difusión de la cultura en su sentido 
más amplio y un acceso igualitario de los 
extremeños a la información y a los bienes y 
servicios culturales. Para ello, Extremadura 
considera instrumentos particularmente 
útiles el dominio de otras lenguas, el manejo 
de las tecnologías de la información y la 
comunicación, la extensión de los sistemas 
operativos de código abierto y el uso de las 
licencias de libre copia y distribución. 
Asimismo, velarán por la conservación de 
los bienes del patrimonio cultural, histórico y 
artístico.
12. Consideran un objetivo irrenunciable que 
informará todas las políticas regionales y la 
práctica de las instituciones, la plena y 
efectiva igualdad de la mujer en todos los 
ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural. Asimismo, 
removerán los obstáculos que impidan o 
dificulten la igualdad real y efectiva mediante 
las medidas de acción positiva que resulten 
necesarias.

Artículo 7. Principios rectores de los 
poderes públicos extremeños.
Los poderes públicos regionales:
1. Ejercerán sus atribuciones con las 
finalidades primordiales de promover las 
condiciones de orden social, político, cultural 
o económico, ....
2. Fomentarán los valores de los extremeños 
y el afianzamiento de su identidad ..., en un 
marco irrenunciable de pleno desarrollo 
socioeconómico rural.
3. Impulsarán activamente la equidad 
territorial y la cohesión social en sus políticas 
internas y en sus relaciones con otras 
Comunidades Autónomas, con las 
instituciones generales del Estado y con las 
europeas. Asimismo, alentarán el 
crecimiento demográfico regional, apoyarán 
el retorno de los emigrantes y lucharán 
contra la despoblación de las zonas rurales.
6. Estimularán la investigación científica y 
técnica, la incorporación de procesos 
innovadores por los actores económicos, el 
acceso a las nuevas tecnologías por parte 
de empresas y ciudadanos y los 
mecanismos legales y técnicos que faciliten 
el libre acceso de todos al conocimiento y la 
cultura.
9. Favorecerán medidas para el ahorro y la 
eficiencia energética y apoyarán la 
generación de energías renovables. 
Asimismo, velarán estrictamente por el 
retorno a la región de los beneficios 
resultantes de la exportación de energía 
fuera de su territorio.
11. Asumen como una aspiración esencial la 
más estricta garantía de los derechos a la 
salud, a la educación y a la protección 
pública en caso de dependencia.
12. Consideran un objetivo irrenunciable que 
informará todas las políticas regionales y la 
práctica de las instituciones, la plena y 
efectiva igualdad de la mujer en todos los 
ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural. Asimismo, 
removerán los obstáculos que impidan o 
dificulten la igualdad real y efectiva mediante 
las medidas de acción positiva que resulten 
necesarias.
17. La integración de los inmigrantes que 
viven en Extremadura es un objetivo común 
de las políticas públicas regionales y que 
estará orientado por los principios del mutuo 
conocimiento, el respeto por las diferencias, 
la igualdad de derechos y deberes, en el 
marco de los principios y valores 
constitucionales.
20. Entienden como una exigencia ética 
colectiva, la contribución activa de la 
sociedad regional y de sus instituciones a la 
paz y al desarrollo socioeconómico, político 
y cultural de todas las naciones y pueblos 
del mundo, mediante sus propias acciones 
de cooperación al desarrollo y su 
participación en las que realicen otras 
instancias españolas o internacionales.

Artículo 6. Derechos y deberes de los 
extremeños.
2. Para contribuir al bienestar colectivo, son 
deberes de los extremeños los previstos en 
la Constitución y en el resto del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 7. Principios rectores de los 
poderes públicos extremeños.
Los poderes públicos regionales:
7. Perseguirán un modelo de desarrollo 
sostenible y cuidarán de la preservación y 
mejora de la calidad medioambiental y la 
biodiversidad de la región, con especial 
atención a sus ecosistemas característicos, 
como la dehesa. Asimismo, sus políticas 
contribuirán proporcionadamente a los 
objetivos establecidos en los acuerdos 
internacionales sobre lucha contra el cambio 
climático.
8. Velarán por un uso racional del agua y por 
su distribución solidaria entre los ciudadanos 
que la precisen, de acuerdo con el marco 
constitucional de competencias y las 
prioridades que señale la ley, sin menoscabo 
de la calidad de vida de los extremeños, del 
desarrollo económico de Extremadura 
confirmado mediante estudios que 
garanticen las demandas actuales y futuras 
de todos los usos y aprovechamientos, y sin 
perjuicio de las compensaciones a que haya 
lugar.
9. Favorecerán medidas para el ahorro y la 
eficiencia energética y apoyarán la 
generación de energías renovables. 
Asimismo, velarán estrictamente por el 
retorno a la región de los beneficios 
resultantes de la exportación de energía 
fuera de su territorio.

Artículo 195. Conservación de la 
biodiversidad.
Los poderes públicos orientarán sus 
políticas a la protección del medio 
ambiente, la conservación de la 
biodiversidad, así como de la riqueza y 
variedad paisajística de Andalucía, para 
el disfrute de todos los andaluces y 
andaluzas y su legado a las 
generaciones venideras.
Artículo 196. Uso sostenible de los 
recursos naturales.
Los poderes públicos promoverán el 
desarrollo sostenible, el uso racional de 
los recursos naturales garantizando su 
capacidad de renovación, y la reducción 
de emisiones contaminantes a la 
atmósfera. Asimismo la Comunidad 
Autónoma promocionará la educación 
ambiental en el conjunto de la 
población.
Artículo 197. Producción y desarrollo 
sostenible.
1. En el marco de sus competencias, 
los poderes públicos de Andalucía 
orientarán sus políticas especialmente 
al desarrollo de la agricultura ecológica, 
el turismo sostenible, la protección del 
litoral y la red de espacios naturales 
protegidos, así como al fomento de una 
tecnología eficiente y limpia. Todos los 
sectores económicos vinculados al 
desarrollo sostenible cumplen un papel 
relevante en la defensa del medio 
ambiente.
2. Los poderes públicos de Andalucía 
impulsarán las políticas y dispondrán 
los instrumentos adecuados para hacer 
compatible la actividad económica con 
la óptima calidad ambiental, velando 
porque los sectores productivos 
protejan de forma efectiva el medio 
ambiente.
3. Los poderes públicos de Andalucía 
protegerán el ciclo integral del agua, y 
promoverán su uso sostenible, eficiente 
y responsable de acuerdo con el interés 
general.
Artículo 199. Desarrollo tecnológico 
y biotecnológico.

Los poderes públicos de Andalucía 
fomentarán el desarrollo tecnológico y 
biotecnológico, así como la 
investigación y el empleo de recursos 
autóctonos orientados a procurar la 
mayor autonomía en materia 
agroalimentaria. El control de estas 
actividades corresponderá, en el marco 
de lo establecido en el artículo 
149.1.15.ª de la Constitución, a la Junta 
de Andalucía, de acuerdo con los 
principios de precaución, seguridad y 
calidad alimentaria.
Artículo 200. Prevención de 
incendios forestales y lucha contra 
la desertificación.
Los poderes públicos pondrán en 
marcha mecanismos adecuados de 
lucha contra la desertificación, la 
deforestación y la erosión en 
Andalucía, realizarán planes de 
prevención de incendios forestales y 
extinción, así como la recuperación 
medioambiental de las zonas 
afectadas.
Artículo 201. Protección ante la 
contaminación.
1. Los poderes públicos de Andalucía 
promoverán políticas que mejoren la 
calidad de vida de la población 
mediante la reducción de las distintas 
formas de contaminación y la fijación 
de estándares y niveles de protección.
2. Dichas políticas se dirigirán, 
especialmente en el medio urbano, a la 
protección frente a la contaminación 
acústica, así como al control de la 
calidad del agua, del aire y del suelo.
Artículo 202. Desarrollo rural.
Los poderes públicos de Andalucía, 
con el objetivo conjunto de fijar la 
población del mundo rural y de mejorar 
su calidad de vida, promoverán 
estrategias integrales de desarrollo 
rural, dirigidas a constituir las bases 
necesarias para propiciar un desarrollo 
sostenible.
Artículo 203. Uso eficiente del suelo 
y sistemas integrales de transporte.
1. Los poderes públicos de Andalucía 
velarán por un uso eficiente y 
sostenible del suelo, a fin de evitar la 
especulación urbanística y la 
configuración de áreas urbanizadas 
insostenibles.
2. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía potenciará el desarrollo del 
transporte público colectivo, 
especialmente aquel más eficiente y 
menos contaminante.
Artículo 204. Utilización racional de 
los recursos energéticos.
Los poderes públicos de Andalucía 
pondrán en marcha estrategias 
dirigidas a evitar el cambio climático. 
Para ello potenciarán las energías 
renovables y limpias, y llevarán a cabo 
políticas que favorezcan la utilización 
sostenible de los recursos energéticos, 
la suficiencia energética y el ahorro.
Artículo 205. Protección de los 
animales.
Los poderes públicos velarán por la 
protección de los animales, en 
particular por aquellas especies en 
peligro de extinción. El Parlamento de 
Andalucía regulará por ley dicha 
protección.
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02.07.1A

02.07.2B

-Cooperación internacional.       -Medios de comunicación.

-Tecnologías de la información.            -Trabajo.              -Memoria histórica

Artículo 51. Cooperación al fomento 
de la paz y cooperación al 
desarrollo.
1. La Generalitat debe promover la 
cultura de la paz y acciones de fomento 
de la paz en el mundo.
2. La Generalitat debe promover 
acciones y políticas de cooperación al 
desarrollo de los pueblos y debe 
establecer programas de ayuda 
humanitaria de emergencia.

Artículo 54. Memoria histórica.
1. La Generalitat y los demás poderes 
públicos deben velar por el 
conocimiento y el mantenimiento de la 
memoria histórica de Cataluña como 
patrimonio colectivo que atestigua la 
resistencia y la lucha por los derechos y 
las libertades democráticas. A tal fin, 
deben adoptar las iniciativas 
institucionales necesarias para el 
reconocimiento y la rehabilitación de 
todos los ciudadanos que han sufrido 
persecución como consecuencia de la 
defensa de la democracia y el 
autogobierno de Cataluña.
2. La Generalitat debe velar para que la 
memoria histórica se convierta en 
símbolo permanente de tolerancia, de 
dignidad de los valores democráticos, 
de rechazo de los totalitarismos y de 
reconocimiento de todas aquellas 
personas que han sufrido persecución 
debido a sus opciones personales, 
ideológicas o de conciencia.

02. DERECHOS FUNDAMENTALES

02.07. PRINCIPIOS RECTORES 3

02.07.2A

02.07.1B

Artículo 52. Medios de comunicación 
social.
1. Corresponde a los poderes públicos 
promover las condiciones para 
garantizar el derecho a la información y 
a recibir de los medios de 
comunicación una información veraz y 
unos contenidos que respeten la 
dignidad de las personas y el 
pluralismo político, social, cultural y 
religioso. En el caso de los medios de 
comunicación de titularidad pública la 
información también debe ser neutral.
2. Los poderes públicos deben 
promover las condiciones para 
garantizar el acceso sin 
discriminaciones a los servicios 
audiovisuales en el ámbito de Cataluña.

Artículo 10. Objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma.
3. Para todo ello, la Comunidad 
Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos:
22.º El fomento de la cultura de la paz y 
el diálogo entre los pueblos.
23.º La cooperación internacional con 
el objetivo de contribuir al desarrollo 
solidario de los pueblos.

Artículo 245. Principio de 
solidaridad.
1. El pueblo andaluz participa de la 
solidaridad internacional con los países 
menos desarrollados promoviendo un 
orden internacional basado en una más 
justa redistribución de la riqueza.
2. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía desplegará actividades de 
cooperación al desarrollo en dichos 
países, dirigidas a la erradicación de la 
pobreza, la defensa de los derechos 
humanos y la promoción de la paz y los 
valores democráticos, particularmente 
en Iberoamérica el Magreb y el 
conjunto de África.

Artículo 10. Objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma.
3. Para todo ello, la Comunidad 
Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos:
18.º La expresión del pluralismo político, 
social y cultural de Andalucía a través 
de todos los medios de comunicación.
Artículo 207. Derecho a la 
información.
1. Los poderes públicos de Andalucía 
velarán, mediante lo dispuesto en el 
presente Título, por el respeto a las 
libertades y derechos reconocidos en el 
artículo 20 de la Constitución, 
especialmente los referidos a la libertad 
de expresión y al derecho a una 
información independiente, veraz y 
plural.
2. Todos los medios de comunicación 
andaluces, públicos y privados, están 
sujetos a los valores constitucionales.
Artículo 208. Medios audiovisuales.
Los medios audiovisuales de 
comunicación, tanto públicos como 
privados, en cumplimiento de su función 
social, deben respetar los derechos, 
libertades y valores constitucionales, 
especialmente en relación a la 
protección de la juventud y la infancia, 
así como velar por el cumplimiento del 
principio de igualdad de género y la 
eliminación de todas las formas de 
discriminación.

Artículo 62.
3. Los poderes públicos valencianos 
velarán por fomentar la paz, la 
solidaridad, la tolerancia, el respeto a los 
derechos humanos y la cooperación al 
desarrollo con el fin último de erradicar 
la pobreza. Para lograr este objetivo, 
establecerá programas y acuerdos con 
los agentes sociales de la cooperación y 
las instituciones públicas y privadas para 
garantizar la efectividad y eficacia de 
estas políticas en la Comunitat 
Valenciana y en el exterior.

Artículo 10. Objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma.
3. Para todo ello, la Comunidad 
Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos:
24.º Los poderes públicos velarán por 
la salvaguarda, conocimiento y difusión 
de la historia de la lucha del pueblo 
andaluz por sus derechos y libertades.

Artículo 88. Derecho a la información. 
1. Los poderes públicos de las Illes Balears 
velarán, mediante lo dispuesto en el presente 
título, por el respeto a las libertades y a los 
derechos reconocidos en el artículo 20 de la 
Constitución, especialmente los referidos a la 
libertad de expresión y al derecho a una 
información independiente, veraz y plural. 
2. Todos los medios de comunicación 
baleares, públicos y privados, están sujetos a 
los valores constitucionales y estatutarios. 

Artículo 90. De los medios públicos de 
comunicación. 
1. Las instituciones de las Illes Balears 
garantizarán la imparcialidad, la pluralidad y 
la veracidad informativa de los medios 
públicos de comunicación. 
2. Los medios públicos de comunicación 
velarán por el cumplimiento del modelo 
lingüístico previsto en el Estatuto de 
Autonomía. 
3. Los medios públicos de comunicación 
orientarán su actividad a la promoción de la 
cultura de Mallorca, Menorca, Ibiza y 
Formentera. 
4. Se garantiza el derecho de acceso a los 
medios públicos de comunicación de las 
asociaciones, organizaciones e instituciones 
representativas de la diversidad política, 
social y cultural de las Illes Balears, 
respetando el pluralismo de la sociedad. 

Artículo 28. Ciencia, comunicación social 
y creación ar-tística. 
2. Del mismo modo, promoverán las 
condiciones para garantizar en el territorio de 
Aragón el acceso sin discriminaciones a los 
servicios audiovisuales y a las tecnologías de 
la información y la comunicación. 
3. Corresponde a los poderes públicos 
aragoneses promover las condiciones para 
garantizar el derecho a una información 
veraz, cuyos contenidos respeten la dignidad 
de las personas y el pluralismo político, social 
y cultural. 

Artículo 31. Información institucional. 
Los poderes públicos aragoneses velarán por 
el carácter y tratamiento institucional de la 
información y datos obtenidos por ellos. 

Artículo 67. Medios de la acción exterior 
de la Comunidad. 
4. En su acción exterior los poderes públicos 
de Castilla y León promoverán la paz, la 
solidaridad, la tolerancia, el respeto a los 
derechos humanos, la prohibición de 
cualquier forma de discriminación y la 
cooperación al desarrollo. Una ley de Cortes 
regulará el régimen jurídico de la cooperación 
al desarrollo de la Comunidad en el ámbito 
internacional. 

Artículo 16. Principios rectores de las 
políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León 
deben orientar sus actuaciones de acuerdo 
con los principios rectores que establecen la 
Constitución y el presente Estatuto. En el 
ejercicio de sus competencias, deben 
promover y adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la plena eficacia de los 
siguientes objetivos: 
22. La garantía del derecho de los 
ciudadanos a recibir una información plural y 
veraz, desde el reconocimiento del papel de 
los medios de comunicación en la formación 
de una opinión pública libre y en la expresión 
de la identidad regional. En sus relaciones 
con los medios de comunicación, los poderes 
públicos de la Comunidad respetarán los 
principios de transparencia y objetividad. 

Disposición adicional tercera. Medios de 
comunicación públicos. 
2. Los medios de comunicación de titularidad 
pública promoverán especialmente en su 
programación los valores esenciales de la 
identidad de Castilla y León reconocidos en 
el artículo 4 del presente Estatuto y los 
derechos y principios rectores reconocidos 
en el Título I. 

Artículo 7. Principios rectores de los 
poderes públicos extremeños.
Los poderes públicos regionales:
17. La integración de los inmigrantes que 
viven en Extremadura es un objetivo común 
de las políticas públicas regionales y que 
estará orientado por los principios del mutuo 
conocimiento, el respeto por las diferencias, 
la igualdad de derechos y deberes, en el 
marco de los principios y valores 
constitucionales.
18. Asumen que la Comunidad Autónoma de 
Extremadura es parte activa del proceso de 
integración europea, mediante los 
mecanismos de participación en las 
instituciones de la Unión que se establezcan 
por los tratados, las leyes nacionales o los 
acuerdos de ámbito estatal o europeo, 
mediante su intervención en las 
asociaciones europeas de regiones y a 
través de las actividades internas de difusión 
de las políticas y los valores europeos.
19. Impulsarán todo tipo de relaciones con 
Portugal, tanto de las instituciones como de 
la sociedad extremeñas, bajo los principios 
de lealtad, respeto por la respectiva 
identidad, mutuo beneficio y solidaridad. 
Asimismo, fomentarán las relaciones de 
cualquier naturaleza con los pueblos e 
instituciones de la comunidad 
iberoamericana de naciones.
20. Entienden como una exigencia ética 
colectiva, la contribución activa de la 
sociedad regional y de sus instituciones a la 
paz y al desarrollo socioeconómico, político 
y cultural de todas las naciones y pueblos 
del mundo, mediante sus propias acciones 
de cooperación al desarrollo y su 
participación en las que realicen otras 
instancias españolas o internacionales.

Artículo 53. Acceso a las tecnologías 
de la información y de la 
comunicación.
 1. Los poderes públicos deben facilitar 
el conocimiento de la sociedad de la 
información y deben impulsar el acceso 
a la comunicación y a las tecnologías 
de la información, en condiciones de 
igualdad, en todos los ámbitos de la 
vida social, incluido el laboral; deben 
fomentar que estas tecnologías se 
pongan al servicio de las personas y no 
afecten negativamente a sus derechos, 
y deben garantizar la prestación de 
servicios mediante dichas tecnologías, 
de acuerdo con los principios de 
universalidad, continuidad y 
actualización.
2. La Generalitat debe promover la 
formación, la investigación y la 
innovación tecnológicas para que las 
oportunidades de progreso que ofrece 
la sociedad del conocimiento y de la 
información contribuyan a la mejora del 
bienestar y la cohesión sociales.

Artículo 10. Objetivos básicos de la 
Comunidad Autónoma.
3. Para todo ello, la Comunidad 
Autónoma, en defensa del interés 
general, ejercerá sus poderes con los 
siguientes objetivos básicos:
12.º La incorporación del pueblo 
andaluz a la sociedad del conocimiento.

Artículo 37. Principios rectores.
1. Los poderes de la Comunidad 
Autónoma orientarán sus políticas 
públicas a garantizar y asegurar el 
ejercicio de los derechos reconocidos 
en el Capítulo anterior y alcanzar los 
objetivos básicos establecidos en el 
artículo 10, mediante la aplicación 
efectiva de los siguientes principios 
rectores:
15.º El acceso a la sociedad del 
conocimiento con el impulso de la 
formación y el fomento de la utilización 
de infraestructuras tecnológicas.

Artículo 19.
1. En el ámbito de sus competencias la 
Generalitat impulsará un modelo de 
desarrollo equitativo, territorialmente 
equilibrado y sostenible, basado en la 
incorporación de procesos de 
innovación, la plena integración en la 
sociedad de la información, la formación 
permanente, la producción abiertamente 
sostenible y una ocupación estable y de 
calidad en la que se garantice la 
seguridad y la salud en el trabajo.
La Generalitat promoverá políticas de 
equilibrio territorial entre las zonas 
costeras y las del interior.

Artículo 29. Nuevas tecnologías y 
sociedad de la información. 
En el ámbito de sus competencias, los 
poderes públicos de las Illes Balears 
impulsarán el acceso a las nuevas 
tecnologías, a la plena integración en la 
sociedad de la información y a la 
incorporación de los procesos de innovación. 

Artículo 166. Protección de los 
derechos laborales y sindicales.
Los poderes públicos velarán por los 
derechos laborales y sindicales de los 
trabajadores en todos los sectores de 
actividad.
Artículo 167. Igualdad de la mujer en 
el empleo.
Los poderes públicos garantizarán el 
cumplimiento del principio de igualdad 
de oportunidades entre hombres y 
mujeres en el ámbito laboral, en el 
acceso a la ocupación, la formación y 
promoción profesional, las condiciones 
de trabajo, incluida la retribución, así 
como que las mujeres no sean 
discriminadas por causa de embarazo o 
maternidad.
Artículo 168. Conciliación de la vida 
laboral, familiar y personal.
La Comunidad Autónoma impulsará 
políticas que favorezcan la conciliación 
del trabajo con la vida personal y 
familiar.
Artículo 169. Políticas de empleo.
1. Los poderes públicos fomentarán el 
acceso al empleo de los jóvenes y 
orientarán sus políticas a la creación de 
empleo estable y de calidad para todos 
los andaluces y andaluzas. A tales 
efectos, establecerán políticas 
específicas de inserción laboral, 
formación y promoción profesional, 
estabilidad en el empleo y reducción de 
la precariedad laboral.
2. Los poderes públicos establecerán 
políticas específicas para la inserción 
laboral de las personas con 
discapacidad, y velarán por el 
cumplimiento de las reservas previstas 
en la legislación aplicable.
3. Los poderes públicos diseñarán y 
establecerán políticas concretas para la 
inserción laboral de los colectivos con 
especial dificultad en el acceso al 
empleo, prestando especial atención a 
los colectivos en situación o riesgo de 
exclusión social.
Artículo 170. Participación de los 
trabajadores en las empresas.
Andalucía promoverá la participación 
de los trabajadores en las empresas, 
así como el acceso a la información 
sobre los aspectos generales y 
laborales que les afecten.
Artículo 171. Seguridad y salud 
laboral.
1. La Administración Pública contribuirá 
a garantizar la seguridad y salud laboral 
de los trabajadores, para lo cual 
diseñará instrumentos precisos de 
control y reducción de la siniestralidad 
laboral, así como mecanismos de 
inspección y prevención de los riesgos 
laborales.
2. La Comunidad Autónoma se dotará 
de instrumentos propios para la lucha 
contra la siniestralidad laboral.
Artículo 172. Trabajadores 
autónomos y cooperativas.
1. Una ley del Parlamento de Andalucía 
regulará las políticas de apoyo y 
fomento de la actividad del trabajador 
autónomo.
2. Serán objeto de atención preferente, 
en las políticas públicas, las 
cooperativas y demás entidades de 
economía social.

Artículo 173. Relaciones laborales.
La Comunidad Autónoma tendrá 
política propia de relaciones laborales, 
que comprenderá, en todo caso:
1.º Las políticas activas de empleo, la 
intermediación y el fomento del empleo 
y del autoempleo.
2.º Las políticas de prevención de 
riesgos laborales y protección de la 
seguridad y salud laboral.
3.º La promoción del marco autonómico 
para la negociación colectiva.
4.º La promoción de medios de 
resolución extrajudicial de conflictos 
laborales.
Artículo 174. Contratación y 
subvención pública.
Las Administraciones públicas de 
Andalucía, en el marco de sus 
competencias, y en el ámbito de la 
contratación y de la subvención pública, 
adoptarán medidas relativas a:
a) La seguridad y salud laboral.
b) La estabilidad en el empleo.
c) La igualdad de oportunidades de las 
mujeres.
d) La inserción laboral de los colectivos 
más desfavorecidos.
e) El cuidado de los aspectos 
medioambientales en los procesos de 
producción o transformación de bienes 
y servicios.
Artículo 159. Diálogo y concertación 
social.
Los sindicatos y las organizaciones 
empresariales contribuyen al diálogo y 
la concertación social, y ejercen una 
relevante función en la defensa y 
promoción de los intereses económicos 
y sociales que les son propios.

Artículo 9.
Dos. La Comunidad Autónoma, en el 
ámbito de su competencia y a través de 
sus órganos, velará por:
c) Adoptar las medidas que promuevan 
la inversión y fomenten el progreso 
económico y social, facilitando el 
empleo, especialmente en el medio 
rural, y la mejora de las condiciones de 
trabajo.

Artículo 5.
2. Los poderes públicos canarios, en el 
marco de sus competencias, asumen como 
principios rectores de su política:
c) La consecución del pleno empleo y del 
desarrollo equilibrado entre las Islas.

Artículo 7. Principios rectores de los 
poderes públicos extremeños.
Los poderes públicos regionales:
3. Impulsarán activamente la equidad 
territorial y la cohesión social en sus políticas 
internas y en sus relaciones con otras 
Comunidades Autónomas, con las 
instituciones generales del Estado y con las 
europeas. Asimismo, alentarán el 
crecimiento demográfico regional, apoyarán 
el retorno de los emigrantes y lucharán 
contra la despoblación de las zonas rurales.
4. Promoverán la concertación y el diálogo 
social con sindicatos y empresarios como 
instrumentos necesarios en la concepción y 
ejecución de sus políticas de cohesión y 
desarrollo.
5. Adoptarán activamente todo tipo de 
políticas para la consecución del pleno 
empleo, especialmente mediante medidas 
que promuevan la inversión productiva y que 
ajusten la oferta y la demanda de trabajo en 
un marco de responsabilidad social 
empresarial.
12. Consideran un objetivo irrenunciable que 
informará todas las políticas regionales y la 
práctica de las instituciones, la plena y 
efectiva igualdad de la mujer en todos los 
ámbitos de la vida pública, familiar, social, 
laboral, económica y cultural. Asimismo, 
removerán los obstáculos que impidan o 
dificulten la igualdad real y efectiva mediante 
las medidas de acción positiva que resulten 
necesarias.
15. Promoverán la autonomía, la igualdad de 
oportunidades y la integración social y 
laboral de las personas con discapacidad, 
con especial atención a su aportación activa 
al conjunto de la sociedad, a la enseñanza y 
uso de la lengua de signos española y a la 
eliminación de las barreras físicas.
17. La integración de los inmigrantes que 
viven en Extremadura es un objetivo común 
de las políticas públicas regionales y que 
estará orientado por los principios del mutuo 
conocimiento, el respeto por las diferencias, 
la igualdad de derechos y deberes, en el 
marco de los principios y valores 
constitucionales.

Artículo 73. Principios generales.
2. Los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma fomentarán y, en su caso, 
regularán la participación de los agentes 
sociales y económicos en organismos e 
instituciones con funciones de desarrollo de 
Extremadura. Igualmente, propiciarán la 
constitución y el desarrollo de sociedades de 
economía social y promoverán y protegerán 
el trabajo autónomo.

Artículo 26. Empleo y trabajo. 
Los poderes públicos de Aragón promoverán 
el pleno empleo de calidad en condiciones de 
seguridad; la prevención de los riesgos 
laborales; la igualdad de oportunidades en el 
acceso al empleo y en las condiciones de 
trabajo; la formación y promoción 
profesionales, y la conciliación de la vida 
familiar y laboral. 

Artículo 16. Principios rectores de las 
políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León 
deben orientar sus actuaciones de acuerdo 
con los principios rectores que establecen la 
Constitución y el presente Estatuto. En el 
ejercicio de sus competencias, deben 
promover y adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la plena eficacia de los 
siguientes objetivos: 
3. La creación de empleo estable y de 
calidad, la garantía de la seguridad y salud 
laboral de los trabajadores, así como de su 
formación permanente. 

Artículo 4.
Tres. La Junta de Comunidades propiciará la 
efectiva igualdad del hombre y de la mujer, 
promoviendo la plena incorporación de esta a 
la vida social y superando cualquier 
discriminación laboral, cultural, económica o 
política.

Artículo 4.
Cuatro. Para todo ello, la Junta de 
Comunidades ejercerá sus poderes con los 
siguiente objetivos básicos:
b) La consecución del pleno empleo en todos 
los sectores de la producción y la especial 
garantía de puestos de trabajo para las 
jóvenes generaciones.
i) La reforma agraria, entendida como la 
transformación, modernización y desarrollo 
de las estructuras agrarias y como 
instrumento de la política de crecimiento 
pleno empleo y corrección de los 
desequilibrios territoriales.

Artículo 41.
Uno. La Junta de Comunidades orientará su 
actuación económica a la consecución del 
pleno empleo el aprovechamiento y la 
potenciación de sus recursos, el aumento de 
la calidad de la vida de los castellano-
manchegos y la solidaridad regional, 
prestando atención prioritaria al desarrollo de 
las provincias y zonas más deprimidas.

Artículo 7.
Tres. Los poderes públicos de la 
Comunidad Autónoma impulsarán 
aquellas acciones que tiendan a 
mejorar las condiciones de vida y 
trabajo y a incrementar la ocupación y 
crecimiento económico.

Artículo 9.
Dos. Las instituciones de la Comunidad 
Autónoma de Asturias, dentro del 
marco de sus competencias, velarán 
especialmente por:
B) Impulsar una política tendente a la 
mejora de las condiciones de vida y 
Trabajo.
C) Adoptar aquellas medidas que 
tiendan a fomentar el incremento del 
empleo y la estabilidad económica.

Artículo 9.
2. Los poderes públicos vascos, en el 
ámbito de su competencia:
B) Impulsarán particularmente una 
política tendente a la mejora de las 
condiciones de vida y trabajo.
C) Adoptarán aquellas medidas que 
tiendan a fomentar el incremento del 
empleo y la estabilidad económica.

Artículo 45. Ámbito socioeconómico.
3. Los poderes públicos deben adoptar 
las medidas necesarias para garantizar 
los derechos laborales y sindicales de 
los trabajadores, deben impulsar y 
deben promover su participación en las 
empresas y las políticas de ocupación 
plena, de fomento de la estabilidad 
laboral, de formación de las personas 
trabajadoras, de prevención de riesgos 
laborales, de seguridad e higiene en el 
trabajo, de creación de unas 
condiciones dignas en el puesto de 
trabajo, de no discriminación por razón 
de género y de garantía del descanso 
necesario y vacaciones retribuidas.
Artículo 41. Perspectiva de género.
1. Los poderes públicos deben 
garantizar el cumplimiento del principio 
de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el acceso a la 
ocupación, la formación, la promoción 
profesional, las condiciones de trabajo, 
incluida la retribución, y en todas las 
demás situaciones, así como garantizar 
que las mujeres no sean discriminadas 
por causa de embarazo o maternidad.
2. Los poderes públicos deben 
garantizar la transversalidad en la 
incorporación de la perspectiva de 
género y de las mujeres en todas las 
políticas públicas para conseguir la 
igualdad real y efectiva y la paridad 
entre mujeres y hombres.
4. Los poderes públicos deben 
reconocer y tener en cuenta el valor 
económico del trabajo de cuidado y 
atención en el ámbito doméstico y 
familiar en la fijación de sus políticas 
económicas y sociales.
Artículo 40. Protección de las 
personas y de las familias.
2. Los poderes públicos ... deben 
promover las medidas económicas y 
normativas de apoyo a las familias 
dirigidas a garantizar la conciliación de 
la vida laboral y familiar y a tener 
descendencia, con especial atención a 
las familias numerosas.
5. Los poderes públicos deben 
garantizar la protección jurídica de las 
personas con discapacidades y deben 
promover su integración social, 
económica y laboral. También deben 
adoptar las medidas necesarias para 
suplir o complementar el apoyo de su 
entorno familiar directo.

Artículo 27. Derechos relativos a la 
ocupación y al trabajo. 
1. En el ámbito de sus competencias, las 
Administraciones públicas de las Illes Balears 
impulsarán la formación permanente, el 
acceso gratuito a los servicios públicos de 
ocupación y a la ocupación estable y de 
calidad en la que se garanticen la seguridad, 
la dignidad y la salud en el trabajo. 
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Artículo 209. Publicidad institucional.
Una ley del Parlamento de Andalucía 
regulará la publicidad institucional en 
sus diversas formas.
Artículo 210. Servicio público de 
radiotelevisión.
1. El servicio y la gestión de la 
radiotelevisión de Andalucía tienen 
carácter público y se prestarán 
mediante gestión directa.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado anterior, se podrán otorgar a 
entidades y corporaciones públicas y a 
los particulares concesiones 
administrativas para la gestión indirecta 
del servicio público de radiotelevisión.
3. La Junta de Andalucía gestionará 
directamente un servicio de 
radiotelevisión pública.
Artículo 211. Medios de 
comunicación públicos.
1. Los medios de comunicación de 
gestión directa por la Junta de 
Andalucía y las Corporaciones locales 
orientarán su actividad a la promoción 
de los valores educativos y culturales 
andaluces, respetando, en todo caso, 
los principios de independencia, 
pluralidad, objetividad, neutralidad 
informativa y veracidad.
2. Se garantiza el derecho de acceso a 
dichos medios de las asociaciones, 
organizaciones e instituciones 
representativas de la diversidad política, 
social y cultural de Andalucía, 
respetando el pluralismo de la sociedad.
Artículo 212. La cultura andaluza.
Los medios de difusión públicos 
promoverán la cultura andaluza tanto en 
sus formas tradicionales como en las 
nuevas creaciones. Fomentarán el 
desarrollo audiovisual en Andalucía, así 
como su producción cinematográfica.

Artículo 49.
La Comunidad Autónoma, como poder 
público y en el marco de sus 
competencias:
b) Promoverá las diversas formas de 
participación en la empresa y 
fomentará, mediante una legislación 
adecuada, las cooperativas y demás 
modalidades asociativas. También 
adoptará las medidas que faciliten el 
acceso de los trabajadores a la 
propiedad de los medios de producción.

Artículo 28. Ciencia, comunicación social 
y creación ar-tística. 
2. Del mismo modo, promoverán las 
condiciones para garantizar en el territorio de 
Aragón el acceso sin discriminaciones a los 
servicios audiovisuales y a las tecnologías de 
la información y la comunicación. 

Artículo 16. Principios rectores de las 
políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León 
deben orientar sus actuaciones de acuerdo 
con los principios rectores que establecen la 
Constitución y el presente Estatuto. En el 
ejercicio de sus competencias, deben 
promover y adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la plena eficacia de los 
siguientes objetivos: 
21. La plena incorporación de Castilla y León 
a la sociedad del conocimiento, velando por el 
desarrollo equilibrado de las infraestructuras 
tecnológicas en todo su territorio y 
garantizando la igualdad de oportunidades de 
todas las personas en el acceso a la 
formación y al uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

Artículo 7. Principios rectores de los 
poderes públicos extremeños.
Los poderes públicos regionales:
10. Consideran un objetivo irrenunciable 
la masiva difusión de la cultura en su 
sentido más amplio y un acceso 
igualitario de los extremeños a la 
información y a los bienes y servicios 
culturales. Para ello, Extremadura 
considera instrumentos particularmente 
útiles el dominio de otras lenguas, el 
manejo de las tecnologías de la 
información y la comunicación, la 
extensión de los sistemas operativos de 
código abierto y el uso de las licencias 
de libre copia y distribución. Asimismo, 
velarán por la conservación de los bienes 
del patrimonio cultural, histórico y 
artístico.

Artículo 7. Principios rectores de los 
poderes públicos extremeños.
Los poderes públicos regionales:
6. Estimularán la investigación científica y 
técnica, la incorporación de procesos 
innovadores por los actores económicos, el 
acceso a las nuevas tecnologías por parte 
de empresas y ciudadanos y los 
mecanismos legales y técnicos que faciliten 
el libre acceso de todos al conocimiento y la 
cultura.
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Artículo 47. Vivienda.
 Los poderes públicos deben facilitar el 
acceso a la vivienda mediante la 
generación de suelo y la promoción de 
vivienda pública y de vivienda 
protegida, con especial atención a los 
jóvenes y los colectivos más 
necesitados.

Artículo 48. Movilidad y seguridad 
vial.
1. Los poderes públicos deben 
promover políticas de transporte y de 
comunicación, basadas en criterios de 
sostenibilidad, que fomenten la 
utilización del transporte público y la 
mejora de la movilidad garantizando la 
accesibilidad para las personas con 
movilidad reducida.
2. Los poderes públicos deben 
impulsar, de forma prioritaria, las 
medidas destinadas al incremento de la 
seguridad vial y la disminución de los 
accidentes de tráfico, con especial 
incidencia en la prevención, la 
educación vial y la atención a las 
víctimas.

Artículo 49. Protección de los 
consumidores y usuarios.
1. Los poderes públicos deben 
garantizar la protección de la salud, la 
seguridad y la defensa de los derechos 
y los intereses legítimos de los 
consumidores y usuarios.
2. Los poderes públicos deben 
garantizar la existencia de instrumentos 
de mediación y arbitraje en materia de 
consumo, promoviendo su 
conocimiento y utilización, y deben 
apoyar a las organizaciones de 
consumidores y usuarios.

Artículo 9.
5. La Generalitat garantizará políticas de 
protección y defensa de consumidores y 
usuarios, así como sus derechos al 
asociacionismo, de acuerdo con la 
legislación del Estado.

Artículo 16.
La Generalitat garantizará el derecho de 
acceso a una vivienda digna de los 
ciudadanos valencianos. Por ley se 
regularán las ayudas para promover 
este derecho, especialmente en favor de 
los jóvenes, personas sin medios, 
mujeres maltratadas, personas 
afectadas por discapacidad y aquellas 
otras en las que estén justificadas las 
ayudas.

Artículo 25. Vivienda.
Para favorecer el ejercicio del derecho 
constitucional a una vivienda digna y 
adecuada, los poderes públicos están 
obligados a la promoción pública de la 
vivienda. La ley regulará el acceso a la 
misma en condiciones de igualdad, así 
como las ayudas que lo faciliten.

Artículo 37. Principios rectores.
1. Los poderes de la Comunidad 
Autónoma orientarán sus políticas 
públicas a garantizar y asegurar el 
ejercicio de los derechos reconocidos 
en el Capítulo anterior y alcanzar los 
objetivos básicos establecidos en el 
artículo 10, mediante la aplicación 
efectiva de los siguientes principios 
rectores:
22.º El uso racional del suelo, 
adoptando cuantas medidas sean 
necesarias para evitar la especulación y 
promoviendo el acceso de los colectivos 
necesitados a viviendas protegidas.

Artículo 27. Consumidores.
Se garantiza a los consumidores y 
usuarios de los bienes y servicios el 
derecho a asociarse, así como a la 
información, formación y protección en 
los términos que establezca la ley. 
Asimismo, la ley regulará los 
mecanismos de participación y el 
catálogo de derechos del consumidor.

Artículo 37. Principios rectores.
1. Los poderes de la Comunidad 
Autónoma orientarán sus políticas 
públicas a garantizar y asegurar el 
ejercicio de los derechos reconocidos 
en el Capítulo anterior y alcanzar los 
objetivos básicos establecidos en el 
artículo 10, mediante la aplicación 
efectiva de los siguientes principios 
rectores:
1.º La prestación de unos servicios 
públicos de calidad.

Artículo 22. Derecho de acceso a una 
vivienda digna. 
Las Administraciones públicas de las Illes 
Balears garantizarán el derecho de acceso a 
una vivienda digna de los ciudadanos de las 
Illes Balears. Por ley se regularán las ayudas 
para promover este derecho, especialmente 
a favor de los jóvenes, de las personas sin 
medios, de las mujeres maltratadas, de las 
personas dependientes y de aquellas otras 
en cuyo caso estén justificadas las ayudas. 

Artículo 14. Derechos en relación con las 
Administraciones públicas. 
5. Las Administraciones públicas de las Illes 
Balears garantizarán políticas de protección y 
defensa de consumidores y usuarios y de sus 
asociaciones, así como de su derecho a ser 
informados y a intervenir, directamente o a 
través de sus representantes, ante las 
Administraciones públicas de las Illes Balears 
de acuerdo con la legislación del Estado y las 
leyes del Parlamento. 
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Artículo 27. Vivienda. 
Los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma promoverán, de forma efectiva, el 
ejercicio del derecho a una vivienda digna, 
facilitando el acceso a ésta en régimen de 
propiedad o alquiler, mediante la utilización 
racional del suelo y la promoción de vivienda 
pública y protegida, prestando especial 
atención a los jóvenes y colectivos más 
necesitados. 

Artículo 16. Principios rectores de las 
políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León 
deben orientar sus actuaciones de acuerdo 
con los principios rectores que establecen la 
Constitución y el presente Estatuto. En el 
ejercicio de sus competencias, deben 
promover y adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la plena eficacia de los 
siguientes objetivos:  
14. El acceso en condiciones de igualdad de 
todos los castellanos y leoneses a una 
vivienda digna mediante la generación de 
suelo y la promoción de vivienda pública y de 
vivienda protegida, con especial atención a 
los grupos sociales en desventaja. 

Artículo 16. Principios rectores de las 
políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León 
deben orientar sus actuaciones de acuerdo 
con los principios rectores que establecen la 
Constitución y el presente Estatuto. En el 
ejercicio de sus competencias, deben 
promover y adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la plena eficacia de los 
siguientes objetivos: 
16. La protección de los consumidores y 
usuarios, que incluye el derecho a la 
protección de la salud y la seguridad y de sus 
legítimos intereses económicos y sociales. 

Artículo 16. Principios rectores de las 
políticas públicas. 
Los poderes públicos de Castilla y León 
deben orientar sus actuaciones de acuerdo 
con los principios rectores que establecen la 
Constitución y el presente Estatuto. En el 
ejercicio de sus competencias, deben 
promover y adoptar las medidas necesarias 
para garantizar la plena eficacia de los 
siguientes objetivos: 
1. La prestación de unos servicios públicos de 
calidad. 

Artículo 7. Principios rectores de los 
poderes públicos extremeños.
Los poderes públicos regionales:
16. Cuidarán de la existencia de canales 
para la expresión de las opiniones de los 
jóvenes, de la eficacia de sus sistemas 
asociativos y del fomento de sus 
capacidades emprendedoras, asumiendo su 
participación en la vida pública como un 
elemento esencial para el desarrollo 
presente y futuro de la región. También 
velarán por su orientación profesional, su 
emancipación familiar y su acceso a la 
vivienda.
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Ver  Defensor del Pueblo, en Control de la C.A.; Defensor del Pueblo de la C.A., En Instituciones de la C.A.

 Artículo 22.
Sin perjuicio de la institución del 
Defensor del Pueblo prevista en el 
artículo 54 de la Constitución y de la 
coordinación con la misma, la 
Comunidad Autónoma podrá crear 
mediante Ley una institución similar a la 
del citado artículo, como comisionado 
del Parlamento de La Rioja, designado 
por éste, para la defensa de los 
derechos y libertades comprendidos en 
el Título I de la Constitución, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de 
la Administración Autonómica, dando 
cuenta al Parlamento.

Artículo 59. Disposiciones generales. 
1. El Justicia de Aragón, sin perjuicio de la 
institución prevista en el artículo 54 de la 
Constitución y su coordinación con la misma, 
tiene como misiones específicas: 
a) La protección y defensa de los derechos 
individuales y colectivos reconocidos en este 
Estatuto. 
b) La tutela del ordenamiento jurídico 
aragonés, velando por su defensa y 
aplicación. 
c) La defensa de este Estatuto. 
2. En el ejercicio de su función, el Justicia de 
Aragón podrá supervisar: 
a) La actividad de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, constituida a estos 
efectos por el conjunto de órganos 
integrados en el Gobierno de Aragón, así 
como por la totalidad de los entes dotados de 
personalidad jurídica dependientes del 
mismo. 
b) La actividad de los entes locales 
aragoneses y de las comarcas, sus 
organismos autónomos y demás entes que 
de ellos dependan, en los términos que 
establezca la ley del Justicia. 
c) Los servicios públicos gestionados por 
personas físicas o jurídicas mediante 
concesión administrativa, sometidos a control 
o tutela administrativa de alguna institución 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
3. El Justicia rendirá cuentas de su gestión 
ante las Cortes de Aragón. 

Artículo 60. Ley del Justicia de Aragón. 
Una ley de las Cortes de Aragón concretará 
el alcance de las funciones del Justicia, así 
como el procedimiento de su elección por 
aquéllas y el régimen de incompatibilidades. 

Artículo 14
1. El Diputado del común es el alto 
comisionado del Parlamento de Canarias 
para la defensa de los derechos 
fundamentales y las libertades públicas y 
supervisará las actividades de las 
Administraciones Públicas canarias de 
acuerdo con lo que establezca la Ley.
2. Será elegido por mayoría de tres quintas 
partes de los miembros del Parlamento de 
Canarias.
3. El Diputado del común coordinará sus 
funciones con las del Defensor del Pueblo.
4. Una Ley del Parlamento de Canarias 
regulará su organización y funcionamiento.

Artículo 48. Personero del Común.
Por ley de la Asamblea que regulará su 
régimen jurídico, se creará con sede en la 
ciudad de Plasencia el Personero del Común 
como comisionado de la misma y con 
funciones, respecto de las instituciones 
autonómicas y locales, similares a las del 
Defensor del Pueblo previsto en la 
Constitución. El Personero del Común 
deberá ser elegido por tres quintas partes de 
los miembros de la Asamblea de 
Extremadura.

Artículo 15.
Corresponde al País Vasco la creación y 
organización, mediante ley, de su 
Parlamento, y con respeto a la 
Institución establecida por el artículo 54 
de la Constitucion, de un órgano similar 
que en coordinación con aquella ejerza, 
las funciones a las que se refiere el 
mencionado artículo y cualesquiera 
otras que el Parlamento Vasco pueda 
encomendarle.

Artículo 14.
Corresponde a la Comunidad Autónoma 
la creación y organización mediante Ley 
de su Parlamento y con respeto a la 
institución del Defensor del Pueblo 
establecida en el artículo cincuenta y 
cuatro de la Constitución, de un órgano 
similar que en coordinación con aquella, 
ejerza las funciones a las que se refiere 
el mencionado artículo y cualesquiera 
otras que el Parlamento de Galicia 
pueda encomendarle.

Artículo 41. Defensa de los derechos.
Corresponde al Defensor o Defensora 
del Pueblo Andaluz velar por la defensa 
de los derechos enunciados en el 
presente Título, en los términos del 
artículo 128.

Artículo 128. Defensor del Pueblo 
Andaluz.
1. El Defensor del Pueblo Andaluz es el 
comisionado del Parlamento, designado 
por éste para la defensa de los 
derechos y libertades comprendidos en 
el Título I de la Constitución y en el 
Título I del presente Estatuto, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de 
las Administraciones públicas de 
Andalucía, dando cuenta al Parlamento.
2. El Defensor del Pueblo Andaluz será 
elegido por el Parlamento por mayoría 
cualificada. Su organización, funciones 
y duración del mandato se regularán 
mediante ley.
3. El Defensor del Pueblo Andaluz y el 
Defensor del Pueblo designado por las 
Cortes Generales colaborarán en el 
ejercicio de sus funciones.

Artículo 16.
1. El Defensor del Pueblo Cántabro es 
el Comisionado del Parlamento de 
Cantabria para la protección y defensa 
de los derechos fundamentales de las 
personas, la tutela del ordenamiento 
jurídico y la defensa del Estatuto de 
Autonomía para Cantabria, a cuyo 
efecto podrá supervisar la actividad de 
la Administración, dando cuenta al 
Parlamento cántabro.
2. Una ley del Parlamento de Cantabria 
regulará su organización y 
funcionamiento.
3. La aprobación de la ley y la elección 
del Defensor del Pueblo cántabro 
requerirá mayoría de tres quintos de la 
Cámara.

Artículo 78. Funciones y relaciones 
con otras instituciones análogas.
1. El Síndic de Greuges tiene la función 
de proteger y defender los derechos y 
las libertades reconocidos por la 
Constitución y el presente Estatuto. A 
tal fin supervisa, con carácter exclusivo, 
la actividad de la Administración de la 
Generalitat, la de los organismos 
públicos o privados vinculados o que 
dependen de la misma, la de las 
empresas privadas que gestionan 
servicios públicos o realizan actividades 
de interés general o universal o 
actividades equivalentes de forma 
concertada o indirecta y la de las 
demás personas con vínculo 
contractual con la Administración de la 
Generalitat y con las entidades públicas 
dependientes de ella. También 
supervisa la actividad de la 
Administración local de Cataluña y la 
de los organismos públicos o privados 
vinculados o que dependen de la 
misma.
2. El Síndic de Greuges y el Defensor 
del Pueblo colaboran en el ejercicio de 
sus funciones.
3. El Síndic de Greuges puede solicitar 
dictamen al Consejo de Garantías 
Estatutarias sobre los proyectos y las 
proposiciones de ley sometidos a 
debate y aprobación del Parlamento y 
de los Decretos-leyes sometidos a 
convalidación del Parlamento, cuando 
regulan derechos reconocidos por el 
presente Estatuto.
4. El Síndic de Greuges puede 
establecer relaciones de colaboración 
con los defensores locales de la 
ciudadanía y otras figuras análogas 
creadas en el ámbito público y el 
privado.
5. Las Administraciones públicas de 
Cataluña y las demás entidades y 
personas a que se refiere el apartado 1 
tienen la obligación de cooperar con el 
Síndic de Greuges. Deben regularse 
por ley las sanciones y los mecanismos 
destinados a garantizar el cumplimiento 
de dicha obligación.

Artículo 79. Designación y Estatuto 
del Síndic de Greuges.
1. El Síndic o Síndica de Greuges es 
elegido por el Parlamento por mayoría 
de tres quintas partes de sus 
miembros.
2. El Síndic o Síndica de Greuges 
ejerce sus funciones con imparcialidad 
e independencia, es inviolable por las 
opiniones expresadas en el ejercicio de 
sus funciones, es inamovible y sólo 
puede ser destituido y suspendido por 
las causas que establece la Ley.
3. Deben regularse por ley el estatuto 
personal del Síndic de Greuges, las 
incompatibilidades, las causas de cese, 
la organización y las atribuciones de la 
institución. El Síndic de Greuges goza 
de autonomía reglamentaria, 
organizativa, funcional y presupuestaria 
de acuerdo con las Leyes.

Artículo 37. Disposiciones generales.
1. Los derechos reconocidos por los 
capítulos I, II y III del presente Título 
vinculan a todos los poderes públicos 
de Cataluña y, de acuerdo con la 
naturaleza de cada derecho, a los 
particulares. Las disposiciones dictadas 
por los poderes públicos de Cataluña 
deben respetar estos derechos y deben 
interpretarse y aplicarse en el sentido 
más favorable para su plena 
efectividad.
Los derechos reconocidos en los 
artículos 32 y 33 vinculan también a la 
Administración General del Estado en 
Cataluña.
2. El Parlamento debe aprobar por ley 
la Carta de los derechos y deberes de 
los ciudadanos de Cataluña. Las 
disposiciones del presente artículo 
relativas a los derechos reconocidos 
por los capítulos I, II y III del presente 
Título se aplican también a los 
derechos reconocidos por dicha Carta.
3. La regulación esencial y el desarrollo 
directo de los derechos reconocidos por 
los capítulos I, II y III del presente Título 
deben realizarse por Ley del 
Parlamento.
4. Los derechos y principios del 
presente Título no supondrán una 
alteración del régimen de distribución 
de competencias, ni la creación de 
títulos competenciales nuevos o la 
modificación de los ya existentes. 
Ninguna de las disposiciones de este 
Título puede ser desarrollada, aplicada 
o interpretada de forma que reduzca o 
limite los derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución y por 
los tratados y convenios internacionales 
ratificados por España.

Artículo 38. Tutela.
1. Los derechos reconocidos por los 
capítulos I, II y III del presente Título y 
por la Carta de los derechos y deberes 
de los ciudadanos de Cataluña son 
tutelados por el Consejo de Garantías 
Estatutarias, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 76.2.b) y c).
2. Los actos que vulneren los derechos 
reconocidos por los capítulos I, II y III 
del presente Título y por la Carta de los 
derechos y deberes de los ciudadanos 
de Cataluña serán objeto de recurso 
ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en las 
Leyes.

Artículo 38. El Síndic de Greuges.
El Síndic de Greuges es el Alto 
Comisionado de Les Corts, designado 
por éstas, que velará por la defensa de 
los derechos y libertades reconocidos en 
los Títulos I de la Constitución Española 
y II del presente Estatuto, en el ámbito 
competencial y territorial de la Comunitat 
Valenciana. Anualmente informará a Les 
Corts del resultado del ejercicio de sus 
funciones.
En cuanto al procedimiento del 
nombramiento, funciones, facultades, 
estatuto y duración del mandato, habrá 
que ajustarse a lo que disponga la Ley 
de Les Corts que lo regule.
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Artículo 38. Vinculación de los 
poderes públicos y de los 
particulares.
La prohibición de discriminación del 
artículo 14 y los derechos reconocidos 
en el Capítulo II vinculan a todos los 
poderes públicos andaluces y, 
dependiendo de la naturaleza de cada 
derecho, a los particulares, debiendo 
ser interpretados en el sentido más 
favorable a su plena efectividad. El 
Parlamento aprobará las 
correspondientes leyes de desarrollo, 
que respetarán, en todo caso, el 
contenido de los mismos establecido 
por el Estatuto, y determinarán las 
prestaciones y servicios vinculados, en 
su caso, al ejercicio de estos derechos.

Artículo 39. Protección jurisdiccional.
Los actos de los poderes públicos de la 
Comunidad que vulneren los derechos 
mencionados en el artículo anterior 
podrán ser objeto de recurso ante la 
jurisdicción correspondiente, de 
acuerdo con los procedimientos que 
establezcan las leyes procesales del 
Estado.

Artículo 40. Efectividad de los 
principios rectores.
1. El reconocimiento y protección de los 
principios rectores de las políticas 
públicas informará las normas legales y 
reglamentarias andaluzas, la práctica 
judicial y la actuación de los poderes 
públicos, y podrán ser alegados ante los 
jueces y tribunales de acuerdo con lo 
que dispongan las leyes que los 
desarrollen.
2. Los poderes públicos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 
adoptarán las medidas necesarias para 
el efectivo cumplimiento de estos 
principios, en su caso, mediante el 
impulso de la legislación pertinente, la 
garantía de una financiación suficiente y 
la eficacia y eficiencia de las 
actuaciones administrativas.

Artículo 13. Alcance e interpretación 
de los derechos y principios.
Los derechos y principios del presente 
Título no supondrán una alteración del 
régimen de distribución de 
competencias, ni la creación de títulos 
competenciales nuevos o la 
modificación de los ya existentes.
Ninguno de los derechos o principios 
contemplados en este Título puede ser 
interpretado, desarrollado o aplicado de 
modo que se limiten o reduzcan 
derechos o principios reconocidos por la 
Constitución o por los tratados y 
convenios internacionales ratificados 
por España.

Artículo 14. Prohibición de 
discriminación.
Se prohíbe toda discriminación en el 
ejercicio de los derechos, el 
cumplimiento de los deberes y la 
prestación de los servicios 
contemplados en este Título, 
particularmente la ejercida por razón de 
sexo, orígenes étnicos o sociales, 
lengua, cultura, religión, ideología, 
características genéticas, nacimiento, 
patrimonio, discapacidad, edad, 
orientación sexual o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o 

social. La prohibición de discriminación 
no impedirá acciones positivas en 
beneficio de sectores, grupos o 
personas desfavorecidas.

Artículo 140. El Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.
1. El Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía es el órgano jurisdiccional en 
que culmina la organización judicial en 
Andalucía y es competente, en los 
términos establecidos por la ley 
orgánica correspondiente, para 
conocer de los recursos y de los 
procedimientos en los distintos órdenes 
jurisdiccionales y para tutelar los 
derechos reconocidos por el presente 
Estatuto. En todo caso, el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía es 
competente en los órdenes 
jurisdiccionales civil, penal, contencioso 
administrativo, social y en los que 
pudieran crearse en el futuro.

Artículo 217. Protección de los 
derechos en los medios 
audiovisuales.
Corresponde al Consejo Audiovisual de 
Andalucía velar por el respeto de los 
derechos, libertades y valores 
constitucionales y estatutarios en los 
medios de comunicación audiovisual, 
en los términos establecidos en el 
artículo 131.

Artículo 56.
3. Por Ley de Les Corts, aprobada por 
mayoría de tres quintas partes, se 
creará el Consell del Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana, que velará por el 
respeto de los derechos, libertades y 
valores constitucionales y estatutarios 
en el ámbito de la comunicación y los 
medios audiovisuales en la Comunitat 
Valenciana...

Artículo 51. Sindicatura de Greuges. 
El Parlamento, mediante ley, creará la 
institución de la Sindicatura de Greuges para 
la defensa de las libertades y de los derechos 
fundamentales de los ciudadanos, así como 
para supervisar e investigar las actividades 
de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears. El Síndico 
será elegido por el Parlamento, por la 
mayoría favorable de las tres quintas partes 
de los Diputados de la Cámara. El Síndico 
actuará como Alto Comisionado del 
Parlamento y le rendirá cuentas de su 
actividad. El Síndico coordinará su actuación 
con el Defensor del Pueblo. 

Artículo 13. Derechos, deberes y 
libertades reconocidos a los ciudadanos 
de las Illes Balears. 
2. Los poderes públicos de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears están 
vinculados por estos derechos y libertades y 
velarán por su protección y respeto, así como 
por el cumplimiento de los deberes. 
3. Los derechos y principios del presente 
Título no supondrán una alteración del 
régimen de distribución de competencias, ni 
la creación de títulos competenciales nuevos 
o la modificación de los ya existentes. 
Ninguna de las disposiciones de este Título 
puede ser desarrollada, aplicada o 
interpretada de forma que reduzca o limite 
los derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución y por los tratados y convenios 
internacionales ratificados por España. 
Artículo 77. Consejo Audiovisual de las 
Illes Balears. 
El Consejo Audiovisual de las Illes Balears se 
configura como una entidad pública 
independiente, cuya misión es velar en los 
medios de comunicación social de titularidad 
pública por el cumplimiento de los principios 
rectores del modelo audiovisual, 
concretamente: promover las condiciones 
para garantizar la información veraz, objetiva 
y neutral, y promover la sociedad de la 
información; garantizar el acceso de los 
grupos políticos y sociales representativos a 
los medios de comunicación social; fomentar 
el pluralismo lingüístico en los medios de 
comunicación; que se cumplan los principios 
que inspiran el modelo lingüístico del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears; 
garantizar y favorecer el acceso de las 
personas con discapacidad auditiva o visual 
a los medios de comunicación social y a las 
nuevas tecnologías. ...

Artículo 18. El Procurador del Común. 
1. El Procurador del Común es el Alto 
Comisionado de las Cortes de Castilla y León, 
designado por éstas, que actúa con 
independencia para la protección y defensa 
de los derechos constitucionales de los 
ciudadanos y de los derechos y principios 
reconocidos en el presente Estatuto frente a 
la Administración de la Comunidad, la de sus 
entes locales y la de los diferentes 
organismos que de éstas dependan. 
2. Una ley de las Cortes de Castilla y León 
regulará las competencias, organización y 
funcionamiento de esta institución. 
3. El Procurador del Común colaborará y 
coordinará sus funciones con las del Defensor 
del Pueblo en los términos de la legislación 
aplicable. 

Artículo 6. Derechos y libertades. 
2. Los poderes públicos aragoneses están 
vinculados por estos derechos y libertades y 
deben velar por su protección y respeto, así 
como promover su pleno ejercicio. 
3. Los derechos y principios del Título I de 
este Estatuto no supondrán una alteración 
del régimen de distribución de competencias, 
ni la creación de títulos competenciales 
nuevos o la modificación de los ya 
existentes. Ninguna de sus disposiciones 
puede ser desarrollada, aplicada o 
interpretada de forma que reduzca o limite 
los derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución y por los tratados y convenios 
internacionales ratificados por España. 

Artículo 17. Garantías normativas y 
judiciales. 
1. Los derechos reconocidos en el Capítulo II 
de este Título vinculan a todos los poderes 
públicos de la Comunidad de Castilla y León 
y, de acuerdo a la naturaleza de cada 
derecho, también a los particulares, y son 
exigibles en sede judicial bajo las condiciones 
legalmente establecidas. Los derechos deben 
interpretarse y aplicarse del modo más 
favorable para su plena efectividad. 
2. En el ámbito autonómico, la regulación 
esencial de los derechos reconocidos en el 
Capítulo II de este Título debe realizarse por 
ley de las Cortes de Castilla y León. 
3. Los principios rectores de las políticas 
públicas que se enumeran en el Capítulo IV 
de este Título informan la legislación, la 
práctica judicial y la actuación de los poderes 
públicos. Son exigibles ante la jurisdicción de 
acuerdo con lo que determinen las normas 
que los desarrollen. 

Artículo 8. Derechos y deberes de los 
ciudadanos de Castilla y León. 
3. Los derechos y principios del presente 
Título no supondrán una alteración del 
régimen de distribución de competencias, ni 
la creación de títulos competenciales nuevos 
o la modificación de los ya existentes. 
Ninguna de las disposiciones de este Título 
puede ser desarrollada, aplicada o 
interpretada de forma que reduzca o limite los 
derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución y por los tratados y convenios 
internacionales ratificados por España. 

Artículo 18 ter.
1. Como órgano dependiente del Parlamento 
de Navarra actuará el Defensor del Pueblo 
de Navarra, al que, sin perjuicio de la 
competencia del Defensor del Pueblo 
designado por las Cortes Generales, 
corresponderá la función de defensa y 
protección de los derechos y libertades 
amparados por la Constitución y la presente 
Ley Orgánica, en el ámbito competencial de 
la Comunidad Foral, a cuyo efecto podrá 
supervisar la actividad de las 
Administraciones Públicas de Navarra, 
debiendo dar cuenta de sus actuaciones al 
Parlamento.
2. Por ley foral se regulará la elección, 
atribuciones, régimen jurídico y 
funcionamiento del Defensor del Pueblo de 
Navarra.
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